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(Intervención del señor Presidente de la República, V irgilio Barco Vargas con ocasión 
del ascenso del señor General Alfredo Ortega Caicedo, de la Fuerza Aérea Colombiana. 
Bogotá D.E., 16 de ju n io  de 1986)

EL EGOISMO

Una receta que facilita el triunfo 
de los terroristas

El ascenso a l más alto grado del Escalafón M ilitar confe
rido al señor General Alfredo Ortega Caicedo es una oportu
nidad para destacar no solamente los merecimientos que 
lo han conducido a esta distinción, sino también el papel 
que cumple la institución a la cual le ha entregado sus 
esfuerzos.

El General Ortega Caicedo, el oficial más antiguo en las 
filas de los pilotos militares activos de Colombia, se ha de
sempeñado en diversas áreas de la actividad aeronáutica. 
En todas ellas ha demostrado su consagración al trabajo, 
su interés por mantener y actualizar sus conocimientos y 
su extraordinaria capacidad para llevarlos a la práctica.

La Fuerza Aérea Colombiana cumple con las misiones 
necesarias en los planes operacionales de las Fuerzas Arma
das, así como en la colaboración para los objetivos sociales 
del Gobierno Nacional.

El orden público ha recibido atención 
preferencial

Como claramente lo expresó en su reciente carta, el señor 
Ministro de Defensa, el orden público ha recibido la atención
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preferencial que requieren las circunstancias y  que exige la 
complejidad de las múltiples formas de violencia existentes. 
Hay lim itaciones legales, es cierto, que dificultan el trabajo 
de los servicios de inteligencia, trabajo que es fundamental 
para combatir la subversión en todas sus formas. Los proble
mas de otro orden que obstaculizaron la acción de las Fuer
zas Armadas en el pasado, están siendo superados.

El aumento del pie de fuerza, el fortalecim iento presupues
tal, el soporte moral y político a la patriótica tarea de los 
soldados y policías de Colombia y de toda la oficialidad, 
son hechos patentes. Las demoras burocráticas son reales. 
También contra ellas luchamos y  no debilitan la firme deci
sión del Gobierno de dom inar la subversión.

La defensa de la democracia: 
una tarea de toda la sociedad

La ciudadanía confía en la seguridad que las Fuerzas 
Armadas le proveen y en la eficiencia en el cumplimiento 
de su función de defensa de nuestro territorio y de nuestras 
instituciones.

Sin embargo, esta última no es una tarea que se confía 
exclusivamente a las Fuerzas Armadas. La Defensa de la 
Democracia corresponde a toda la sociedad y todos sus 
sectores tienen responsabilidades que cumplir. La Constitu
ción Nacional así lo estipula para los tiempos de normalidad.

Con mayor razón en momentos difíciles como los que 
atraviesa la Nación, cuando su sistema político enfrenta 
amenazas, la sociedad debe rechazar a los enemigos de los 
principios democráticos que ha hecho suyos desde hace 
más de 150 años. El terrorismo armado o el que se hace 
por diversas formas y por distintos agentes, sólo puede tener 
éxito si logra encauzar el comportamiento de grupos de 
intereses particulares en la dirección que tes conviene, para 
lograr la desestabilización, la propagación del miedo y la 
consolidación de un clim a de incertidumbre.

Los actos terroristas son actos de guerra

Así lo demuestra la experiencia de otras naciones que 
han sido golpeadas por el terrorismo. El Reino Unido, Fran
cia, Italia, Alemania, España y Canadá han sufrido este
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flagelo y les ha tomado algún tiempo controlarlo. Esas na
ciones nos enseñan que los actos terroristas son actos de 
guerra y como tales deben ser enfrentados no sólo por la 
fuerza pública sino por la sociedad civil.

Flaco servicio prestan entonces quienes les hacen eljuego 
a los terroristas, al convenirse ellos mismos en terroristas 
sicológicos, al adoptar actitudes y  form ular declaraciones 
que, en lugar de llevar tranquilidad, crean el desconcierto.

Si algunos privilegiados, en su ciego egoísmo, creen que 
la guerra de los terroristas se enfrenta magnificando sus 
crímenes, declarándose en pánico, propiciando una crisis 
institucional, desconociendo la voluntad popular, para eri
girse en personeros de un mandato que no tienen, pueden 
estar seguros que así han encontrado la receta para facilitar 
el triunfo de los terroristas.

Qué cómodo resulta proclamar con toda frialdad que ellos 
están dispuestos a poner el dinero para librar esta lucha 
pero, eso sí, que otros pongan la vida, la de sus hijos, la de 
sus hermanos y la propia.

No es una guerra de los hijos de la pobreza

Y qué cómodo resulta denunciar desde los cocteles a las 
Fuerzas Armadas de Colombia para reclamarles más acción, 
cuando las manifestaciones de solidaridad han brillado por 
su ausencia, cuando los soldados de la patria han sido 
vilipendiados o son asesinados vilmente.

Qué fácil'resulta pedir que los hijos de la pobreza y de la 
injusticia social sacrifiquen sus vidas para que los privilegia
dos de siempre sigan gozando de más comodidades y  de 
más riquezas.

Hasta cuándo tendremos que soportar tanto egoísmo!
Hasta cuándo tendremos que tolerar tanto cinismo!
Hasta cuándo tendremos que contemplar tanta arro
gancia!
En nombre del Gobierno y de las Fuerzas Armadas, hago 

llegar un saludo de congratulación a l señor General Alfredo 
Ortega Caicedo, a su distinguida fam ilia y  a l personal que 
integra la Fuerza Aérea Colombiana, porque a l recibir las 
nuevas responsabilidades, sin duda sabrá atenderlas exito
samente.
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Palabras pronunciadas por e l Vicario General Castrense padre Ariel 
Gutiérrez Marulanda, en las exequias del señor Teniente Coronel Ro
gelio Correa Campo.

HOMILIA EN LAS EXEQUIAS DEL 
TENIENTE CORONEL 
ROGELIO CORREA CAMPO

Bogotá, D.E., mayo 31 de 1988

Nos reunimos una vez más, embargados de dolor y  tristeza 
no sólo por la muerte de nuestros compañeros, sino que de 
verdad hoy nos duele Colombia, pues la muerte de estos 
oficiales, suboficiales, soldados, agentes de policía y colom
bianos en general es la muerte de parte de la Patria misma.

Muchos años hace que Colombia se desangra lentamente 
y  que su vitalidad espiritual se ha ido debilitando y aún 
perdiendo por el alejamiento de Dios, la corrupción de las 
costumbres, la aparición del poderío de un dinero sucio, el 
incremento de acciones subversivas y grupos guerrilleros 
en manifiesto compromiso con la ideología y los sistemas 
del marxismo internacional y  todo ello agravado por unas 
tremendas injusticias sociales que claman a l cielo. Nuestro 
país se ha resquebrajado y  debilitado en las bases mismas 
de su estructura.

La Constitución Nacional consagra en su carta la existen
cia de una Fuerza Armada para la defensa de la integridad 
nacional y  para perm itir el discurrir nacional por cauces 
claros, con normas escritas y conocidas de todos y  en cum
plim iento de ese deber están en ciudades, pueblos, caceríos, 
veredas y montañas las Fuerzas Militares y  la Policía Nacio
nal.

Es lamentablemente cierto que el país se debate en una 
confrontación fratricida y que con angustia aguarda el na
cim iento de algo nuevo.

Ya el Concilio Vaticano II nos decía hace 22 años: “El 
género humano se haya hoy en un período nuevo de su 
historia, caracterizado por cambios profundos y acelerados, 
que progresivamente se extienden a l universo" (G.S. No.4), 
este devenir nuevo trae consigo no leves dificultades. Y quien
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mire con atención a América Latina notará que todo anuncia 
un nacimiento. Nos encontramos no ya en el período de 
gestación sino en el parto de un mundo.

Es un continente, y en nuestro caso una nación, que se 
debate buscando una salida a sus inmensos problemas entre 
los cuales podemos mencionar como fuentes de muchos 
males los siguientes señalados en 1985 por nuestros Obis
pos:
— La descomposición moral que hemos dejado in filtra r en 

casi todos los niveles y órdenes de la vida, tanto privada 
como pública; y, io que es peor aún, en personas que 
tienen en sus manos el poder económico, político y  
social (M.P. No. 14).

— La presencia de la idolatría de una riqueza 'egoísta.
— “El plan internacional, sagaz y  cuidadosamente elabo

rado, de convertirá Colombia en nación marxista y, por 
su posición geográfica, en puente para el dom inio del 
Comunismo en el resto de América Latina '  (M.P. No. 14).

Todos anhelamos el nacimiento de una Colombia más 
justa, pero este advenimiento es empujado o detenido, con 
el peligro de destrozar la patria o de ahogarla para que no 
vea la luz. Cada tendencia la sueña a su manera sin que 
se coincida en su figura.

Las Fuerzas Armadas, brazo armado del Estado, están 
para defender la nación, para salvaguardar su integridad 
territorial, sus leyes y el ejercicio de la autoridad legítima. 
El Concilio Vaticano II dice: “Los que se hayan en el ejército 
deben considerarse a sí mismos como ministros o instru
mentos de la seguridad y  de la libertad de los pueblos, pues 
desempeñando bien esta función contribuyen realmente a 
estabilizar la paz" (G.S. No.79).

Las Fuerzas Armadas llamadas a proteger la honra, vida 
y bienes de los ciudadanos, tienen la ley como norma supre
ma.

Pero indudablemente en un país que está viviendo y es
pera ansioso el nacimiento de una Colombia justa, se pre
sentan innumerables conflictos y no pocos problemas para 
sus Fuerzas Armadas. Todos quieren cambios, todos esperan 
algo nuevo, todos anhelan mayor justicia, todos desean paz, 
pero no todos tienen conceptos iguales sobre los mismos 
temas.

Las Fuerzas Armadas deben proteger y ayudar al naci
miento de esa Colombia justa, para que ese cambio se realice
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en orden, de acuerdo a unas leyes y  en discurrir domocrático. 
Pero no está en las solas manos de los miembros de las 
Fuerzas Armadas el hacer cum plir la ley y restablecer el 
orden, sino que a llí tienen responsabilidad el poder ejecutivo, 
legislatiuo y en especial el jud icia l.

Y en el advenimiento de la nueva Colombia, aparece la 
subversión y  la guerrilla que buscan en su ideología desga
rrar el país, y  en lugar de salvar los recursos naturales que 
tanto necesita Colombia, los destruyen en actos de barbarie 
y  terrorismo, sin el menor resto moral asesinan, extorsionan 
y secuestran; pero tampoco contribuyen a l nacimiento de 
una Colombia justa la indiferencia de quienes todo lo tienen 
y  por tanto mucho les sobra; n i menos contribuyen a un 
mejor país quienes tienen en sus manos su conducción y  
se entretienen en buscar conveniencias personales y  de 
grupo en lugar de buscar el bien común, razón de ser del 
noble ejercicio de la política.

Y sí que cierran toda salida a una Colombiajusta quienes 
llenan sus arcas y  ensucian sus almas con los dineros m al
ditos de la droga.

Las Fuerzas Armadas desean inmensamente la paz, por
que sus miembros padecen como nadie los horrores de la 
violencia y de la guerra. ¡Qué no han hecho para conseguir 
la paz! Lo único que no pueden hacer es quebrantar sus 

juramentos, n i dejar el campo abierto para que la subversión 
domine, destruya, asesine y se pasee impunemente por el 
país. De ahí que ¡a subversión y la delincuencia común, 
deban ser frenadas. El Documento Magistral de Puebla ex
plica así esta función de defensa y seguridad: “Una convi
vencia fraterna, lo entendemos bien, necesita de un sistema 
de seguridad, para imponer el respeto de un orden social 
justo  que permita a todos cum plir su misión en relación al 
bien común. Este, por tanto, exige que las medidas de segu
ridad estén bajo control de un poder independiente, capaz 
de juzgar las violaciones de la ley y  de garantizar medidas 
que las corrijan". (P. fio . 548).

Aquí está el problema, porque quienes buscan cambiar 
por la fuerza y la violencia el orden legal, ven a los militares 
y  policías como reaccionarios y opresores de un pueblo y 
defensores según ellos de un régimen injusto, cuando son 
en verdad los garantes de un orden legal y  los verdaderos 
defensores de un pueblo. Otros desean apoyarse en el poder 
m ilitar para defender manifiestas injusticias, y  ha existido
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la tentación, ante la incapacidad para solucionar las nece
sidades sociales de un pueblo, bien sea por falta de recursos 
o por ineptitud, desidia, o negligencia de los responsables 
que buscan resguardarse tras el poder de la Fuerza.

“No pocos conflictos se encuentran inclusive con algunos 
sacerdotes, en especial aquellos que siguiendo una praxis 
revolucionaria, se enfrentan al poder m ilitar, confundiendo 
una nueva sociedad con una iglesia que busca ser solo 
para encontrar el bienestar de las personas en una mal 
llamada Teología de la liberación".

Todo lo anterior se ve agravado cuando la verdad no 
resplandece, pues ya Juan Pablo II dijo en 1980: “S i es — 
cierto y  nadie lo pone en duda— que la verdad sirve a la 
causa de la paz, es también indiscutible que la “no verdad", 
camina a la par con la causa de la violencia y la guerra...".

“La violencia agrega el Papa se impregna de mentira y 
tiene necesidad de la mentira, procurando asegurarse de 

justificaciones totalmente extrañas a su propia naturaleza 
y, por lo demás, frecuentemente contradictorias entre ellas 
mismas'.

Indignaciones selectivas, insinuaciones pérfidas, manipu
laciones de las informaciones, descrédito sistemático lan
zado sobre el adversario, su persona, sus intenciones, y  sus 
actos; chantaje e intim idación: He aquí, dice el Papa el me
nosprecio de la verdad, puesto en obra, para desarrollar un 
clim a de incertidumbre, dentro del cual se quiere coaccionar 
a las personas, a los grupos, a los gobiernos, a las mismas 
instancias internacionales a unos silencios resignados y 
cómplices, a compromisos parciales y a reacciones irracio
nales: actitudes todas igualmente susceptibles de favorecer 
el juego homicida de la violencia y atacar la causa de la 
paz". (Juan Pablo II, enero I960).

En estos días hemos asistido a l crimen horrible de ver 
sacrificados oficiales, suboficiales, soldados, agentes de po
licía, por el delito de defender un orden legal, un sistema 
democrático de gobierno, por perseguir delincuentes, narco- 
traficantes y a una guerrilla demencial.

Ahora estamos orando por una de esas víctimas el señor 
Teniente Coronel Rogelio Correa Campo, quien fue asesi
nado cuando cumplía una orden gubernamental de impedir 
una marcha de personas, en su mayoría obligadas a cam i
nar, a fin  de que detrás de mujeres y niños se escondieran 
asesinos que con sus armas le quitaron la vida a oficiales
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y soldados, y  llevaron a la muerte a unos campesinos. Aquí 
está el fruto de esta brutal violencia.

Que el Señor tenga en su Reino el alma del Teniente 
Coronel Rogelio Correa y la del Capitán Alfonso Morales 
del Rio, del Teniente Rafael Mauricio Villegas y de los solda
dos José Suárez Acevedo, Manuel Ríos, Gonzalo luán Jara- 
m illo, Carlos Albeiro Espinosa, Ericson de Jesús Henao, Ce
sar Augusto Grajales, Alfonso Florez, Jesús Gribe y  el agente 
José Ornar Suárez y  la de todos nuestros compañeros sacri
ficados en estos días.

Su sacrificio fortifica a las Fuerzas Armadas y ¡as hace 
reflexionar sobre su misión: ser defensoras de la integridad 
nacional y  responsables de brindar seguridad y encargada 
de ayudar para que pronto resplandezca una Colombiajusta, 
grande, más respetada y más libre para bien de todos.

Mañana dirán: Gracias a estos hombres tenemos Patria, 
gracias a ellos tenemos libertad, gracias a ellos se conservó 
la religión y no se cerraron los templos, gracias a ellos se 
recuperó la paz, se puede volver a los campos y caminar 
sin temor a la luz de la luna.

Levantemos nuestros ojos a Dios, busquemos en El la 
fuerza y la luz. “Nos hemos olvidado de Dios, no hemos 
escuchado su palabra salvadora, hemos pretendido vivir a 
espaldas de sus mandamientos, hemos pensado vanamente 
poder superar nuestros problemas lejos del Unico que es 
grande, Omnipotente y m isericordiosoA nte El debemos 
arrodillarnos e im plorar su perdón y su fuerza.

Continuemos nuestro camino con mayor fe, viviendo 
como auténticos cristianos, alejando de nuestra vida el pe
cado, porque un día cada uno de nosotros se presentará 
ante el tribunal de Dios para rendirle cuenta de todos y cada 
uno de los actos de nuestras vidas y según ellos recibir el 
premio o el castigo.

Quienes estamos aquí reunidos, el Ejército y las Fuerzas 
Armadas todas le presentamos a usted doña Marta Lucía 
de Correa,a sus hijos Mario Alejandro y  Andrés Felipe, como 
a los hermanos y  fam iliares del señor Coronel Correa nuestro 
sentimiento de pesar. Ustedes saben que su pena es nuestra 
pena. Sólo nos queda decirles con el Apóstol: “No lloréis 
como los que no tienen esperanza, porque si nos entristece 
la inexorable necesidad de m orir nos consuela la promesa 
de la futura inmortalidad, porque para los que creemos en 
Dios la vida no termina sino que se transforma y al desha-
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cerse esta habitación terrenal adquirimos en el cielo eterna 
morada

Oh Señor, aquí estamos ante tu altar, nos inclinamos ante 
Ti, te reconocemos como Ser Supremo y como nuestro único 
Salvador. Llegamos hacia Ti con dolor, dolor primero porque 
hemos pecado, nuestro pueblo ha pecado, pues ha desobe
decido tus leyes; llenos de dolor por la muerte de tantos 
compañeros que tantas lágrimas han hecho derramar en 
sus hogares, por el dolor de tantos soldados y suboficiales 
que sufren y padecen en montañas y hospitales. Te ofrece
mos Señor este dolor por una Colombia más justa; te pedi
mos con fe que quienes murieron estén contigo y  que quie
nes continuamos en esta tierra amada de Colombia conte
mos con tu fuerza y  ayuda para obrar siempre rectamente.

Bajo tu protección o Virgen del Carmen, patrona de nuestro 
Ejército, nos acogemos, no nos abandones, antes bien có
genos de tu mano bondadosa y  condúcenos por camino 
del bien. Amén.

Discurso pronunciado por el señor Mayor General Jaim e Durán Rom
bo, D irector de la B iblioteca Central de las Fuerzas M ilitares, con motive 
del 79 aniversario de la Escuela Superior de Guerra.

E V O C A C I O N E S

Nos hemos reunido en la mañana de hoy, para conmemo
rar con actos religiosos, m ilitares y académicos, aquella 
jornada del 8 de mayo de 1909 cuando se dictó la primera 
lección en la Escuela Superior de Guerra de Colombia. Es
tamos evocando un episodio de singular importancia y de 
extraordinaria trascendencia en el desarrollo cultural y  téc
nico de las Fuerzas Militares de Colombia y por lo tanto en 
los Anales Históricos de la patria.

Nosotros los aquí presentes, hemos concurrido a estas 
ceremonias con especial afecto y  voluntad. Todos en alguna 
etapa de nuestra vida hemos estado vinculados a este Ins
tituto. Ese nexo está cincelado en el alma de quienes ya 
pasamos por esta Escuela y se está grabando con el mismo 
buril por quienes en la actualidad laboran en estos claustros. 
Ese sentimiento, que experimentan distintas generaciones
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de directivos, profesores, alumnos y auxiliares de esta Es
cuela se ha ido formando durante estos setenta y nueve 
años como fruto de una labor diaria ininterrumpida y cons
tante . Este proceso, iniciado como queda dicho el 8 de 
mayo de 1909 llega hasta nuestros días y continuará hasta 
cuando nuestra patria mantenga los ideales de Libertad Re
publicana con que in ició  su vida como nación independien
te. Fue esa siempre, pese a las contradicciones de nuestro 
devenir histórico y  quizás por ellas mismas, el anhelo de 
nuestras instituciones castrenses. En los primeros años de 
este siglo, esa aspiración siempre buscada se plasmó en la 
conocida como “Reforma M ilitar de 1907“ que realizara el 
Presidente de la República General Rafael Reyes.

Hoy al evocar la memoria del ilustre patricio debemos 
dedicar un recuerdo de sincero agradecimiento a quienes 
han integrado las distintas misiones militares de naciones 
amigas, entre ellas preferencialmente la chilena, grupo dis
tinguidísim o de oficiales que una vez creada por el gobierno 
la Escuela hicieron posible su funcionamiento. La m isión 
chilena y otras procedentes de otros países han contribuido 
al adelanto académico del Instituto, como también los pro
fesores y alumnos de distintas nacionalidades que han con
currido a estas aulas. El prim er grupo de alumnos no colom
bianos, no he 'querido decir extranjeros, lo constituyeron 
cuatro oficiales.venezolanos entre quienes se destacó el Co
ronel Santana quien ejecutó un muy bien logrado trabajo 
sobre la Batalla de Boyacá el cual explicó en el mismo 
campo en que Bolívar y  sus tropas consiguieron la Indepen
dencia de la Hueva Granada. Hecho muy significativo en 
los anales académicos.

En esta hora de evocaciones debemos hacer una emotiva 
recordación, por cuanto están presentes en nuestros corazo
nes, los jefes, compañeros y subalternos que nos han prece
dido en la cita ineluctable con la parca, entre ellos el Coronel 
Alejandro Posada Espino, primer director colombiano del 
Instituto quien enfermó y murió desempeñando este cargo.

En las aulas, en la “Sala de Guerra", en los talleres, en 
oficinas, jardines y demás dependencias de este Instituto se 
han establecido lazos de unión espiritual que a todos nos 
ligan y nos vinculan a la Escuela, a su pasado, a su presente 
y  a su porvenir. Esos sentimientos están grabados en nues
tros corazones. Los viejos soldados sabemos que con el 
transcurrir de los años se pan transformando en cálida re-
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membranza. Insisto en expresar ese sentimiento por cuanto 
es básico y fundamental del alma m ilita r que en estas aulas 
consolida la formación esencial y  fundamental que en plena 
juventud se recibiera en las Escuelas Militares de Cadetes.

Quiero agradecer al señor Mayor General Arias Cabrales, 
actual Director de la Escuela, el honor que me ha dispensado 
al señalarme para ocupar hoy, en conmemoración tan tras
cendente, esta tribuna desde donde me estoy dirigiendo a 
un selectísimo auditorio, con el cual, como ya dije, estoy 
ligado con todos en general y con cada uno de sus integran
tes en particular, como resultante de esa comprensión, en
tendimiento y amistad que se forma, como en las buenas 
familias, entre quienes en una u otra época hemos “servido 
bajo banderas". Empleo esa expresión que aunque castiza 
está hoy un poco en desuso. “Servir bajo banderas' m ani
fiesta el valor y el significado que ha tenido en nuestra vida 
el juramento que un día, en plena juventud, hicimos por 
Colombia y poniendo a Dios por testigo de defender el sa
grado tricolor hasta ofrendar nuestras vidas. Deseo, como 
lo he afirmado varias veces expresarme en esta tribuna en 
m i condición de viejo soldado. Con ello no quiero que la 
experiencia m ilitar de antaño guíe mis palabras. Quiero que 
sea el sentimiento de patria cuya más clara explicación 
extraje de una sentencia de quien expresó: “patria no es el 
pasado y el presente, no es nada que una mano providencial 
nos alargue para que gocemos de ello; es, por el contrario, 
algo que todavía no existe, más aún, que no podrá existir 
como no pugnemos enérgicamente para realizarla nosotros 
mismos. Patria en este sentido es precisamente el conjunto 
de virtudes que faltó y falta a nuestra patria histórica, lo que 
no hemos sido y tenemos que ser so pena de sentirnos 
borrados del m a p a lu e g o  agrega: “La mejora de la patria, 
la perfección de la patria, es la patria de nuestros hijos, y 
por lo tanto la verdadera nuestra si somos padres, no sólo 
en cuanto a la carne, sino en cuanto a l espíritu y  al deber" 
“El patriotismo verdadero es crítica de la tierra de los padres 
y construcción de la tierra de los hijos La Escuela Superior 
de Guerra a la que han pertenecido cinco y quizás más 
generaciones de oficiales es un ejemplo, muy loable por 
cierto, de ese patriotismo verdadero que tiene como finalidad  
progresar buscando siempre la perfección posible, dentro de 
los postulados de “Libertad y  Orden" que reza el lema de 
nuestro Escudo Nacional.
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Establecido el pensamiento que guía mis sentimientos, y 
por lo tanto mis expresiones de hoy, rememoremos ese 8 
de mayo de 1909. En las primeras horas de ese día, in ició  
labores Escuela Superior de Guerra. El Mayor Pedro Charpin 
Riual del Ejército de Chile primer Director de la Escuela daba 
la bienvenida a un grupo de quince oficiales del Ejército 
que conformaron el prim er “Curso de Aplicación", integrado 
por: dos generales, cinco coroneles, tres mayores y  cuatro 
capitanes. Todos ellos habían ingresado al Ejército y  habían 
obtenido sus ascensos durante la prolongada contienda de 
“los m il días”. Esa mañana se iniciaba en Colombia el primer 
ciclo académico de Estudios Superiores Militares.

Para estos fines se utilizaron, en forma provisional, las 
aulas y dependencias en que no hacía aún dos años venía 
laborando la Escuela M ilita r de Cadetes, que funcionaba en 
un antiguo establecimiento virreinal cerca a l llamado 
Puente de los Soldados, sobre el río San Agustín. Años des
pués se denominó Plazuela de Ayacucho. Hoy, muy bien 
conservada, se mantiene ese inmueble, reliquia colonial, 
donde nacieron en la primera década de este siglo la Escuela 
M ilitar de Cadetes y  la Escuela Superior de Guerra. A llí 
funciona en la actualidad el Museo de Artes y Tradiciones 
Populares, cruce de la carrera octava con la calle séptima, 
distinguida su entrada principal con el número 7-21 de la 
carrera 8a. A l año siguiente una vez concluidas las obras 
de acondicionamiento pasó la Escuela de Guerra a una 
edificación cercana ubicada en la acera sur de la calle sép
tima. Esta antigua casona subsistió hace pocos años en que 
fue derruida ju n to  con otras construcciones vecinas para 
levantar los actuales y modernos Cuarteles del Batallón 
Guardia Presidencial. A llí funcionó hasta 1917 en que la 
Escuela se trasladó a la recoleta de San Diego de donde, 
en 1943, pasó a sus actuales instalaciones en el barrio lla 
mado “Río Negro" por el Riachuelo que cruza sus alrededo
res. Es de anotar que tanto la Escuela de Cadetes como la 
de Guerra han funcionado la una cerca de la otra, en predios 
colindantes. Circunstancia que no por casual deja de tener 
hondo significado moral e institucional.

Desde 1909 hasta cuando el puerto colombiano de Leticia 
fue ocupado por fuerzas peruanas la Escuela funcionó regu
larmente. Durante el conflicto eimazónico interrumpió sus 
labores que en 1936, gobierno del doctor López Pumarejo,
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se reanudaron sin haber sido interrumpidas desde entonces 
hasta hoy.

Volvamos a los días iniciales del Instituto. El 1 o. de mayo 
de 1909 el Presidente de la República General Rafael Reyes 
y  el Ministro de Guerra General Holguin habían firmado el 
decreto 453 orgánico de la Escuela Superior de Guerra; una 
semana después, el día 8. como queda anotado, se iniciaba 
el “Curso de A p licac ión¿ por qué tanta celeridad? ¿por qué 
tanta rapidez?. Hacía pocas semanas el 13 de marzo, se 
habían escuchado voces que censuraban algunas de las 
actitudes del Jefe del Estado. Hubo disturbios en Bogotá. El 
General Reyes presentó renuncia de la Presidencia de la 
República que no le fue aceptada. Anota don Eduardo Le- 
maitre, uno de sus más distinguidos biógrafos, que ya por 
estos días había decidido el ilustre mandatario ausentarse 
del país, abandonando la Dirección del Estado. En ju n io  de 
1909 pocas semanas después de la iniciación de la Escuela 
de Guerra, se efectuaron elecciones parlamentarias y  el Eje
cutivo convocó a l Congreso para el 20 de ju lio  de ese año. 
Todo sucedía rápidamente; el Presidente Rafael Reyes salió 
de Bogotá el 4 de jun io , el 7 se entrevistó en Gamarra con 
el General Ramón González Valencia, quien asumiría la 
Presidencia como Primer Designado y  el 14, en Santa Marta, 
se embarcaba en el “Manisti", buque fondeado en la bahía, 
que levó anclas esa noche; el General Reyes abandonó el 
país, quedaba encargado provisionalmente del poder ejecu
tivo don Jorge Holguin. Inicialmente el General Holguin y  
más tarde el General Ramón González Valencia decidieron 
salvar la más importante obra del gobierno de su antecesor: 
La Reforma Militar.

(Jn año después de esa primera lección dictada en el 
Instituto, esto es el 8 de mayo de 1910, el Presidente de la 
República Ramón González Valencia y el M inistro de Guerra 
doctor José Medina Calderón, en solemne ceremonia inau
guraba oficialmente la Escuela de Guerra, que, como queda 
dicho venía funcionando desde el año anterior. Ese día 
comenzó el primer Curso de Estado Mayor el cual contó 
con 21 oficiales alumnos. El año de 1909 se ha considerado 
como el de la fundación de la Escuela, más no puede dejar 
de recordarse, la significativa ceremonia del Presidente Gon
zález Valencia que inauguró los estudios de Estado Mayor 
propiamente dichos. Este hecho marca la voluntad del man
datario de no apartarse de la obra prodigiosa concebida por
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su antecesor en el campo de la reorganización m ilitar. Los 
oficiales alumnos de esos primeros cursos entendieron, y 
entendieron bien que su deber de colombianos y  soldados, 
pese a charreteras y  presillas conseguidas durante “La Gue
rra de los M il Días", era someterse a los métodos y disciplinas 
escolares que establecían las disposiciones recie'n dictadas 
que no dejaban de ser novedosas. A l profesional m ilita r se 
le imponía ahora una sagrada obligación, un deber, apar
tarse voluntariamente mientras estuviese en servicio activo, 
de participar en cuestiones partidistas. Además debía prepa
rarse durante las distintas etapas de su carrera y de su uida 
para mejorar sus capacidades en los variados campos de 
su actividad a fin  de asumir, en las mejores condiciones 
posibles, la responsabilidad del deber m ilitar en los distintos 
escalones de la organización castrense. Asi dentro del pano
rama nacional se completaba el ciclo de la preparación 
m ilita r que se iniciaba muy joven en la Escuela M ilitar de 
Cadetes o en la Escuela Naval de Cartagena. Leyes, decretos, 
reglamentos y disposiciones varias emitidas durante el go
bierno de Rafael Reges dentro de ese importantísimo campo 
de acción gubernamental, se conocieron como la “Reforma 
M ilitar". Las crónicas han guardado este nombre; esa impor
tante obra aún está vigente. Así lo registra la historia.

La patria en estos primeros años del presente siglo expe
rimentó horas de angustia y dolor. Una prolongadísima gue
rra civil. Un golpe de éstado no puso fin  a la contienda, al 
contrario, la hizo más ruda y  cruel. A hí están las frases de 
don Marco Fidel Suárez, Ministro de Instrucción Pública, 
que constituyen además de valerosa protesta una perenne 
lección de respeto a las leyes. Estampó de su puño y letra 
en el libro de posesiones del Ministerio, entre otras razones 
la siguiente:

“El Suscrito protesta contra este crimen político: Porque 
él es una Usurpación de las más altas funciones del poder 
público; porque es una violación manifiesta de la Constitu
ción y las leyes; porque es un golpe de muerte a las institu
ciones representativas que rigen en la nación; porque es un 
flagrante perjurio... ”.

En medio de la ruina y desolación de los campos¡ la 
pobreza de ciudades y  villas, el duelo de las gentes por 
parientes y amigos caídos; Colombia vio cercenado su terri
torio y  tuvo que sufrir la afrenta v il y  alevosa del garrote de 
Teodoro Roosevelt Fue una consecuencia inmediata de la «
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participación de los Estados Unidos en Cuba, de la guerra 
hispano-estadounidense, que arrancó a España: Cuba, 
Santo Domingo, Puerto Rico y las Filipinas. Se estableció 
la Enmienda Platt y  se pronunció el 7 Took Panamá ”,

En esta hora triste y  menguada, Colombia meditó, se re
cogió en sí misma, recapacitó sobre su pasado y su porvenir. 
Surgió así la candidatura del General Rafael Reyes, quien 
había estado ausente del país y en cierto modo no estaba 
comprometido con tanto infortunio. En ese amanecer luc
tuoso del presente siglo se buscó la patria con que soñara 
un día, don Antonio Nariño cuando tradujo los “Derechos 
del Hombre y del Ciudadano", don Camilo Torres cuando 
redactó el “Memorial de A grav iosLa  patria que después de 
Boyacá se mostró a la faz del mundo libre, digna y  solemne 
en el Congreso de Cúcuta. Esa patria nuestra cuya norma 
esencial de conducta expresara el General Francisco de 
Paula Santander en su conocido apotegma: “Si las Armas 
os dieron la Independencia, las Leyes os darán la Libertad". 
Sentencia que algunos se han atrevido a considerar legule- 
yismo de pica-pleitos, rabuleria y no como en realidad es, 
altísima concepción juríd ica apoyada en fundamentos irre
futables del derecho clásico y en el más auténtico sentido 
de la democracia representativa. Esta bien hoy 6 de mayo 
y en esta ceremonia rendir este modesto homenaje a l “Hom
bre de las Leyes" por cuanto en la fecha se cumple el ani
versario de su muerte.

Desde los días iniciales en que era director de la Escuela 
el Mayor Charpin hasta los actuales de su exim io director 
el Mayor General Arias ha existido una constante e inmodi- 
ficable trayectoria de actividad académica en estos claustros. 
Desde aquí se proyecta a las Fuerzas Armadas de Colombia 
y a cada uno de sus hombres, por cuanto es una permanente 
lección de rectitud republicana que por lo demás encama 
un mandato ancestral incluido en todas las constituciones 
que desde 1811 hasta hoy han regido los destinos de la 
patria.

Si queremos los colombianos mantener nuestra condición 
de hombres libres, conservar el territorio patrio que hereda
mos de nuestros mayores y  mantener y perfeccionar las 
instituciones republicanas que nos rigen, garantes de esa 
misma libertad tan difícilmente conseguida y mantenida, 
es indispensable que los ciudadanos todos, quienes gobier
nan a Colombia y dirigen sus actividades como quienes
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sirven en los distintos campos del trabajar ciudadano, y 
desde luego las Fuerzas Armadas, únicas que autorizan 
nuestras leyes, ajusten y  arreglen su conducta y sus proce
deres en la certeza de que bajo el dominio de la ley seremos 
ciudadanos libres y mantendremos nuestras instituciones.

Muy variados acontecimientos se han presentado en lo 
nacional y m undial desde la alborada de este siglo hasta 
el presente. La guerra europea de 1914-1918: la revolución 
rusa; el asombroso progreso de la aeronáutica y la aparición 
de la aviación m ilitar como nueva arma de guerra. La Se
gunda Guerra Mundial; las armas atómicas; la denominada 
“guerra fría ’’; el adelanto de los medios de comunicación; 
la entrega de la Perla del Caribe a una potencia no continen
tal; la llegada del hombre a la luna, los viajes interplaneta
rios, etc.

Dos potencias, los Estados Unidos de América del Norte, 
vecino continental, en donde rige la más absoluta libertad 
democrática y  la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
donde a pesar de ‘La Perestroika’  todavía se perciben los 
sistemas totalitarios que enseña Lenin, se disputan el p la
neta en que vivimos y el espacio que nos circundan en 
cuyas profundidades el hombre penetra constantemente. Es 
asombroso y  quizás aterrador los logros humanos de todo 
orden y en los más diversos campos conseguidos en las 
últimas décadas. Las relaciones internacionales han cam
biado, es más fácil la comunicación entre los humanos, las 
distancias del planeta parece que se han reducido. En la 
acción bélica, afirman los modernos tratadistas del arte y 
ciencia de la guerra, el campo de operaciones estratégicas, 
está en el espacio sideral y  la mente de los hombres.

Colombia vive hoy la más preocupante situación de toda 
su historia. El momento actual exige a quienes créemos en 
la democracia representativa y  en la libertad los más subli
mes sacrificios si queremos conservar para nuestros hijos 
la herencia ancestral. Lenin, cuya importancia histórica no 
puede desconocerse, afirma en “El Renegado Kautsky" y en 
muchos otros de sus escritos que se han convertido en doc
trina que, “Sin desorganización del Ejército no se ha produ
cido n i puede producirse ninguna gran revolución "y agrega: 
“el prim er mandamiento de ¿oda revolución triunfante - Marx 
y  En gels lo han subrayado muchas veces - ha sido deshacer 
el viejo ejército, disolverlo y  remplazado por un ejército nue
vo".
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A este respecto quiero dedicar las palabras finales de esta 
cansada exposición a los señores oficiales actuales alumnos 
de la Escuela. Superior de Guerra, para afirmarles en m i 
condición de uiejo soldado que la obra de desmoralización, 
de calumnia, de malos entendidos, que se adelanta contra 
las Fuerzas Armadas creo yo no se va a interrum pir en el 
inmediato futuro. Aprecio que ua a continuar. El terror se
guirá amedrantando a una sociedad, más esa sociedad en
tenderá donde está el brazo firmado que la. ley ha establecido 
para protegerla.

Debo recordar que una de tas estrofas de nuestro Himno 
Macional. Dice:

Soldados sin coraza 
ganaron la victoria, 
su varonil aliento 
de escudo les sirvió.

Quiere ello decir que los soldados mat armados pero 
llenos de moral obtuvieron la Independencia Patria.

Hoy para destruir a l Ejército, la Armada, la Fuerza Aérea 
y la Policía, esto es al brazo armado de la Patria creado 
constitucionalmente para defensa del territorio nacional y 
de las instituciones patrias, se las ataca con sutiles armas 
sicológicas con el propósito de corroer su moral y hacer 
más fácil su aniquilamiento. Es la guerra del presente en 
países como el nuestro. Digo esto a los señores oficiales 
que asumirán en muy pocos meses - cuando terminen los 
cursos que actualmente adelantan en esta Escuela los co
mandos de las unidades tácticas y operativas de las distintas 
fuerzas. Contra esos comandantes, sus estados mayores, su 
plana mayor y  sus tropas se continuarán utilizando las su
tiles armas de la infam ia; las mismas que vienen empleando 
desde hace varios años. No es necesario citar acontecimien
tos de todos conocidos. Si logran, como lo pretenden, desmo
ralizar las Fuerzas Armadas de la República, esa Colombia 
que concibieron nuestros Libertadores habrá dejado de exis
tir, Desde luego que ese propósito no se logrará por cuanto 
la moral de ustedes formada en una vida de servicios y  
sacrificios por la patria no lo va a permitir. Así lo siente un 
viejo soldado que al pensar en su patria, ve la Colombia en 
que vivirán sus hijos y  sus nietos y en donde ustedes estarán 
al frente de la responsabilidad del mando m ilita r en los más
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altos grados del Escalafón Castrense en los días más difíciles 
de nuestra agitada historia. Lo anterior significa que se ob
tendrá la victoria.

En esta Escuela se ha venido formando desde los días 
del General Reges hasta hoy el alma del soldado, el marinero 
y el aeronauta. En la fuerza moral de la Institución y en el 
profundo respeto a la Ley que practican los hombres en 
armas, está la salvación de la patria. Hay que luchar en la 
certeza de que la ciudadanía rodeará a sus soldados, para 
todos reunidos obtener la victoria. No debemos olvidar que 
nuestra patria además de ser uno de los soportes del istmo 
centroamericano, es la puerta de entrada de América del 
sur. Nuestra lucha es por Colombia pero lo es también por 
el Continente de la Libertad donde nacieron George Was
hington, José de San Martín, José Gervasio de Artigas, Ber
nardo O Higgins, Miguel Hidalgo y Costilla, José María Mo
relos y el Libertador de cinco Repúblicas y Padre de la Patria 
SIMON BOLIVAR.

Os ha tocado, señores oficiales, la más dura responsabi
lidad de nuestra agitada historia. La guerra del presente se 
adelanta con un propósito desmoralizador que encuentra 
idiotas e inocentes útiles que los auxilian en variados cam
pos de la actividad ciudadana. Aquí en esta Escuela Superior 
de Guerra se aquilatan vuestros conocimientos y se refuerza 
vuestra insobornable lealtad a los principios de nuestra na
cionalidad. No es fácil la lucha. Señores oficiales. Colombia 
os necesita. Colombia triunfará.

t

*
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Panorámica instalaciones Escuela Naval, isla de M anzanillo, Cartagena. 
Foto aérea Jaime Borda.

La Historia de la Armada se remonta 
a aquellas épocas gloriosas en las cua
les las naves de guerra surcaron los ma
res en bien de la causa de la Indepen
dencia y exigieron a nuestros Libertado
res la necesidad de contar con una es
cuela de formación naval, con miras al 
desarrollo y sostenimiento de la Inde
pendencia y la Libertad de los derechos; 
suponiendo con esto la creación de una 
Escuela Naval.

El primer intento se realizó en 1811 
en Cartagena con la fundación de la 
Escuela Náutica y de Matemáticas, cuya

existencia fue efímera. En 1822 el Ge
neral Francisco de Paula Santander, de
cretó su fundación durando solamente 
un año. En 1833 se incorporó como 
Escuela Náutica a la Universidad del 
Magdalena. Cartagena no resigna su lu
cha y realizó un nuevo intento en 1866 
al organizar la Universidad de Cartage
na, en cuyo proceso anexa la Escuela 
Náutica; pero las luchas intestinas en
torpecen esta nueva intentativa.

El 6 de junio de 1907 bajo la presi
dencia del General Rafael Reyes, fue 
creada por tercera vez la Escuela Naval,
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recibiendo el nombre de “Escuela Naval 
Nacional”, siendo inaugurada el 20 de 
julio del mismo año.

Para organizar la Escuela Naval, el 
Gobierno contrató una misión chilena 
y como director fue nombrado el Te
niente Alberto Asmussen, de la marina 
de dicho país.

La Escuela Naval en esta oportunidad 
funcionó a bordo del Crucero “Marro- 
quín" y sólo dos años y medio dieron 
cuenta de su existencia, pues el 28 de 
diciembre de 1909 es suspendida por 
el Decreto 659 y se clausura nueva
mente el 10 de enero del año siguiente.

Bajo la presidencia del Doctor Al
fonso López Pumarejo en el año de 
1935, se creó definitivamente la Es
cuela Naval de Cadetes por Decreto 712 
del 31 de abril y el 3 de julio del mismo 
año se iniciaron labores habiendo ingre
sado a ella dos alumnos por cada de
partamento y cinco por la ciudad ca
pital.

La organización en esta última etapa 
fue recomendada a una misión inglesa, 
al mando del Contralmirante (R.N) Ba- 
sill O. Bell Safter, siendo su primer direc
tor el señor Capitán de Navio Ralpf Dou
glas Binney, quien supo infundir a los 
nuevos cadetes colombianos el clásico 
espíritu naval, la moral el porte militar 
y todas las cualidades y virtudes de la 
oficialidad naval inglesa. Terminados 
los trabajos de la misión naval inglesa 
en 1939 la dirección de la escuela se 
confió a oficiales navales colombianos.

A partir de entonces ha venido funcio
nando la Escuela Naval en forma inin
terrumpida, primero abordo del Buque 
Escuela MC CüCUTA, después entre 
los años de 1941 y 1961 en la sede 
terrestre del barrio Bocagrande a partir 
del año 1961 en las instalaciones de la 
Isla Manzanillo.

La ley del 10 de septiembre de 1974, 
promulgada a la memoria del Almirante

José Prudencio Padilla, determinó que 
este Instituto llevara a partir de la fecha, 
el nombre de! ilustre héroe naval colom
biano.

El 20 de octubre de 1977 mediante 
resolución No. 11893 del Ministerio de 
Educación Nacional con base en reco
mendaciones de la Junta Directiva del 
ICFES aprobó a la Escuela Naval Almi
rante Padilla como Instituto Universita
rio, en el cual la Ingeniería Naval tiene 
su puesto principal, con sus subdivisio
nes en electrónica, mecánica y de cons
trucción.

Las necesidades que el progreso 
constante hacen aflorar, impulsaron a 
la Escuela hacia ei estudio de las con
diciones y fenomenología física del 
mar, con los programas de Oceanogra
fía.

En igual forma y ante la realidad de 
que los recursos por abundantes que 
pudieron ser, requerían de una admi
nistración adecuada, se proyectó y se 
creó el programa de administración 
marítima.

Estas tres facultades y con el recono
cimiento nacional en cuanto a la idonei
dad profesional de los egresados de la 
Escuela, hicieron posible que desde 
1977 el Ministerio de Educación y por 
recomendación del ICFES protocoliza 
la aprobación definitiva de toda la es
tructura académica de esta Alma Mater.

Ei balance positivo en estos 53 años 
muestra que se han alcanzado los obje
tivos, y que la Escuela Naval sigue pro
porcionando a todos los alumnos una 
formación integral en el vasto campo 
de la ciencia, la tecnología y las huma
nidades, modelando el espíritu militar 
de los alumnos para que posean las 
disciplinas y las virtudes que requieren 
los hombres de mar que, a no dudarlo, 
permitirán enrumbar los destinos de la 
Institución por senderos de permanente 
superación y progreso.
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Guatemala Entera 
Contra el Terrorismo
Un caso de aplicación del poder nacional y de la voluntad de un 
pueblo en procura del objetivo común.

Coronel RICARDO CIFUENTES ORDONEZ.
O ficial del Ejército Colombiano

Guatemala después de 27 años de 
lucha contra una subversión de inspi
ración marxista-leninista estimulada 
por intereses del más diverso orden, 
presenta hoy día en este campo un 
panorama envidiable en la solución a 
este tipo de problemas, que puede 
servir de ejemplo a aquellos países 
que viven situación parecida en este 
hemisferio y que se desgastan en uoa 
sucesión interminable de medidas y 
contramedidas casi siempre bien in
tencionadas pero que por no llevar el 
sello de la Decisión Nacional y no per
seguir con firmeza el Objetivo Nacio
nal de alcanzar la paz y defender la 
democracia, han contribuido más a 
crear desconcierto en las institucio
nes, desconfianza en el pueblo y a 
ceder cada día más terreno al ene
migo tíomún, que a consolidar, acu
mulativamente, las conquistas logra
das y eliminar así, algún día, este fla
gelo.

La evolución del problema terrorista 
en Guatemala no fue diferente a otros 
en su esencia, pero a la postre el país 
supo aprender la lección y aplicar el 
correctivo social, político y militar que 
la ha conducido a un clima tal de nor
malidad que se puede asegurar que 
domina la situación.

La decisión fue tomada cuando la 
desazón empezaba a invadir la na

ción, en un momento en que los gru
pos subversivos aumentaban su do
minio mediante el terror que causa la 
violencia en todas sus manifestacio
nes y en medio de unas condiciones 
socio-económicas que facilitaban el 
proceso subversivo en el campo ideo
lógico, ambiente en el que en medio 
de los atentados terroristas, embos
cadas a las tropas, asesinatos de 
campesinos y "diálogos de sordos" 
se desarrollaba la conocida campaña 
de desprestigio y desinformación en 
contra de las instituciones apelando 
a la manipulación distorsionada de los 
derechos humanos especialmente, 
para minar su voluntad de lucha y 
para buscar el repudio o por lo menos 
la indiferencia de la comunidad inter
nacional hacia el país, como ocurrió 
en 1976 cuando se suspendió la 
ayuda económica y militar por parte 
de los Estados Unidos bajo la admi
nistración Carter.

La tragedia nacional por causa del 
terremoto de 1976 en el que perecie
ron cerca de 25.000 personas y se 
afectó el 50% de la Guatemala pro
ductiva, fue aprovechada por la insur- 
gencia para sus conocidos fines 
mientras el gobierno y la población 
orientaban sus recursos a atenuar el 
dolor y la penuria del pueblo afectado, 
a expensas de la disminución del ac-
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cionar en el campo de las operacio
nes, empleando el Ejército en apoyo 
de la reconstrucción de! país; los te
rroristas se fueron Infiltrando en todos 
los niveles, desde las cuadrillas de 
trabajo, grupos de asistencia y comi
tés directivos, hasta la base social y 
logística de reconstrucción, lo que les 
facilitó montar los cimientos para de
satar la más Intensa campaña polí
tico-ideológica que logró captar para 
sus fines a una gran parte de la pobla
ción. Como en otras situaciones simi
lares en el continente, no faltaron los 
activistas y agitadores extranjeros 
que acudieron acuciosos a cumplir 
sus propósitos en el terreno abonado 
del hambre y el sufrimiento.

Estos ingredientes fueron facili
tando el Incremento de la inseguridad 
alimentada a partir de 1979 por el 
triunfo sandlnista, de tal manera que 
para el año de 1982 el terrorismo ya 
controlaba algunos departamentos 
cuya población, superior a los
250.000 habitantes, apoyaba o por lo 
menos simpatizaba con los terroristas 
haciendo de sus territorios verdade
ros santuarios impenetrables para las 
fuerzas del orden. La composición y 
fuerza terrorista estaba por esta 
época conformada por 10.000 a
12.000 militantes armados, 100.000 
integrantes de las Fuerzas Irregulares 
Locales (FIL), algo así como una in 
fraestructura de apoyo político, logís- 
tico y de inteligencia y 250.000 ciuda
danos simpatizantes controlados, 
agrupados en frentes todos con ape
lativos de líderes tristemente célebres 
del marxismo en sus líneas leninista, 
maoísta y castrísta.

Entre tanto en el campo internacio
nal se gestaba un movimiento a nivel 
de la Organización de las Naciones 
Unidas para lograr el reconocimiento 
por parte del bloque oriental, como

territorio liberado del sector contro
lado y como fuerza beligerante a su 
organización terrorista.

En medio de semejante escenario, 
el país entero, bajo las directrices gu
bernamentales decide liberarse de 
ese carcoma que lo asfixia y lo lleva 
a su propia destrucción.
¿Cómo?

Colocando los campos del poder, 
el- político, el económico, el militar y 
el sicosocial al servicio de la voluntad 
nacional para lograr el objetivo co- 
mún.

En el Campo Político:

1. El sector político rodea al go
bierno en pos de su objetivo na
cional y deja de ser el espectador 
y crítico del Ejército, el cual hasta 
el momento había asumido la res
ponsabilidad absoluta de la gue
rra contra el terrorismo.

2. Se decretó una amnistía para 
quienes quisieron reintegrarse a 
la vida ciudadana, así fueran mi
litantes o auxiliadores,

3 Se hizo un llamado al diálogo a 
los grupos terroristas para depo
ner las armas y terminar la lucha 
fratricida, lo cual éstos no acepta
ron.

4 Se promulgaron leyes que pro
porcionaron juridicidad en res
paldo a las acciones que de
mandó el estado de excepción 
por razón de la situación, tales 
como:
a. Se establecieron tribunales 

de fuero especial para que 
fuera juzgado quien se opu
siera a la ley y que el poder 
judicial contara con la pro
tección y actuara libre de la 
amenaza terrorista.

b. Se reguló la organización, 
funcionamiento y control'de
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LCS COMITES VOLUNTARIOS DE DEFENSA CIVIL 
respuesta popular al proceso de integración socio-económico-político, en la Guatemala actual.

los Comités Voluntarios de 
Defensa Civil, factpr decisivo 
para la pacificación de mu
chas regiones de Guatema
la.

c. Se ordenaron los traslados 
presupuéstales y apropiacio
nes para crear el "Fondo de 
Protección para los Comités 
Voluntarios de Defensa Ci-
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vil", para indemnizar a ias fa
milias en caso de falleci
miento o invalidez de sus in
tegrantes en funciones del 
servicio.

5. Se crearon las condiciones poli- 
ticas necesarias para estimular la 
repatriación de refugiados y la 
reub'cación de los desplazados 
que salieron de sus regiones 
como consecuencia de la acción 
de la insurgencia terrorista o de 
la contrainsurgencia del Ejército

6 Se recobro el prestigio internacio
nal y la credibilidad al realizarse 
en un ambiente democrático las 
elecciones de Asamblea Nacio
nal Constituyente y la (ornada 
electoral que llevó a la presiden
cia al licenciado Marco Vmicio 
Cerezo Arévaio el 14 de enero de 
1986.

En el Campo Económico:

1 Se elaboró y puso en marcha el 
Plan de Asistencia y Alivio a las 
Areas en Conflicto (PAAC) para

atenuar lá situación de pobreza y 
enfermedades, causada en la po
blación por la acción terrorista y 
así mismo integrar las gentes que
retornaron a sus parcelas a un 
proceso económico que les pro
porcionaría bienestar y desarro
llo.

2. Se hicieron aportes económicos 
conscientes para reequipar el 
Ejército y aumentar sus efectivos 
para proporcionar asi un mayor 
cubrimiento y eficiencia de com
bate en las operaciones.

3. Se concibió y puso en marcha el 
Plan de Acción de Máxima Priori
dad que dio nacimiento a los Po
los de Desarrollo en los cuales, 
bajo la dirección del Ejército, 
cada institución asumió su acción 
específica concurriendo agluti
nadas en derredor de una patria 
con techo, abrigo, alimentos y es
peranza en el futuro

4. Se crearon las Coordinadoras 
Institucionales que funcionan 
desde el nivel aldea, hasta los de

El pueblo sabe distinguir entre amigos y enemigos.
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municipio, departamento y país 
en general encaminando el es
fuerzo hacia la producción eco
nómica local y regional y facilitan 
para que la secretaría de Planifi
cación Económica pueda estruc
turar sus planes y presupuestos 
sobre bases reales.

5. Se agilizó el proceso de titulación 
de tierras y asentamientos agra
rios encuadrados en la política ru
ral del Estado, otorgando créditos 
para.incrementar la explotación y 
producción agropecuaria.

6. Se crearon los Comités de Desa
rrollo Local conformados por el al
calde, los responsables de las en
tidades del sector público con 
sede en la localidad, dos repre
sentantes de la población, repre
sentantes del sector privado que 
cooperan en el desarrollo de la 
comunidad y la autoridad militar, 
cuya función es la integración de 
las fuerzas vivas en el desarrollo 
y la fiscalización, para evitar des
víos de recursos hacia fines dife
rentes al bien común.

7. Se creó el Comité de Reconstruc
ción NJacional al cual le corres
ponde coordinar, promover y ca
nalizar la participación de los or
ganismos internacionales y orga
nizaciones no gubernamentales, 
nacionales y extranjeros en la eje
cución de los proyectos de re
construcción y desarrollo.

En el Campo Militar:

Las actividades de este campo se 
condensan en lo que se denominaron 
los planes de campaña cuyos nom
bres indican su alcance previsto y 
éxito alcanzado:

—Plan de Campaña “Victoria 82“
—Plan de Campaña “Firmeza 83”

—Plan de Campaña "Reencuentro 
84”

—Plan de Campaña “Estabilidad 
Nacional 85”

—Plan de Campaña “Consolida
ción Nacional 86”

El nombre de cada plan lleva en sí 
mismo implícito el éxito alcanzado del 
plan anterior y la continuidad y enca
denamiento con el plan siguiente para 
encauzar la nación hacia la paz y el 
desarrollo.

La estrategia empleada en procura 
de obtener claros objetivos parciales 
en el camino hacia el objetivo nacional 
determinó la ejecución de las siguien
tes acciones:
1. Movilización para aumentar el pie 

de fuerza en base a Unidades de 
Soldados que recientemente ha
bían cumplido su tiempo de ser- 
vicio.

2. Cumplimiento de un programa de 
organización y entrenamiento de 
los Comités Voluntarios de De
fensa Civil.

3 Protección a la población civil, 
contra la acción terrorista.

4. Recuperar y proteger a cuantos 
militantes y auxiliadores se aco
gieran a la amnistía, depusieran 
las armas y se reintegraran a las 
actividades ciudadanas.

5. Neutralizar a los Comités Clan
destinos Locales (CCL) y las Uni
dades Militares Permanentes 
(UMP) del enemigo

6 Establecimiento de un “Código 
de Conducta" que regularía los 
procedimientos de los miembros 
del Ejército dentro de un marco 
de respeto a los derechos, armo
nía y cordialidad en su trato con 
la población civil.

7 Mantener la presión operacional 
modificando el dispositivo del
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Ejército y junto con la Defensa Ci
vil lograr el control físico y sicoló
gico de la población y sus recur
sos, aislando a delincuentes y te
rroristas para eliminarlos me
diante operaciones tácticas.

8. Se organizó el Ejército en 23 zo
nas militares con el propósito de 
mejorar el control mediante la re
ducción de las áreas de respon
sabilidad.

9. Se modernizó su equipo y se mo
dificaron las tácticas aprove
chando las experiencias de tan
tos años de lucha.

En el Campo Sicosocial:

En este'campo el objetivo principal
fue la población civil.
1. Se hizo participe al pueblo de los 

planes de desarrollo, de tal ma
nera que las autodefensas de los 
años setenta, las cuales apare
cían como grupos al servicio de 
terratenientes, se transformaron 
en los Comités Voluntarios de De
fensa Civil en los que se aglutinan 
los ciudadanos para defender lo 
suyo y no lo de terceros.

2. En esta forma también el pueblo 
miró al Ejército como su defensor 
y no como una institución al servi
cio de la clase propietaria como 
lo pregona insistentemente la 
subversión para disminuir su ima
gen.

3. Se desarrolló un programa de 
operaciones sicológicas para for
talecer el sentido nacionalista de 
la población, el espíritu comba
tivo de las tropas y disminuir la 
moral del enemigo.

4. A las tropas se les inculcó una 
doctrina propia bajo el principio 
que el Ejército no es una fuerza 
de ocupación sino una fuerza que 
se enfrenta a compatriotas que

desafortunadamente son maneja
dos desde el exterior para cumplir 
objetivos de otras ideologías, 
contrarias a las de la propia na
ción.

5. Se efectuaron programas de tipo 
social para estimular el regreso 
de refugiados y desplazados a 
sus lugares de origen integrándo
los a la vida económica del país.

6. La población se organizó para su 
defensa y para el trabajo coope
rativo,

7. La creación de los polos de desa
rrollo contribuyó en mucho al 
campo sicosocial descongestio
nando las áreas urbanas, propor
cionando salud, educación, servi
cios, vivienda, riego y tecnifica- 
ción agropecuaria y contribu
yendo a aliviar el estado de an
gustia vivido durante el someti
miento terrorista

Hoy por hoy Guatemala entera se 
ha movilizado unida para enfrentar la 
amenaza al lado de su Ejército y pre
servar así a la nación del enemigo 
que atenta contra su propia naciona
lidad.

I.as cifras de los efectivos de los 
Comités Voluntarios de Defensa Civil 
en los diferentes departamentos ha
blan por sí solos:
Departamento de Huetenango 140 000
Departamento de El Quiché 115.000
Departamento de Ei Peter. 15 000
Departamento de Alta Verapaz 30.000
Departamento de Baja Verapaz 70.000
Departamento de Soialá 65 000
Departamento de Cltmallenango 85.000
Departamento de Izaoal 23.000
Departamentos de San Marcos y Queizaltenango 75 TO
Departamentos de SucMepéquez y Relalhulen 85.000
Departamentos de Zacapa. Chiquimula. Jalapa 
Jutiapa. Santa Rosa, y El Progreso. 130.000
Departamento de Guatemala 8.000

TOTAL APROXIMADO 841.000
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Fue in d e s c r ip tib le  el e s p e c tá c u lo  
de  un p u e b lo  v ito re a n d o  em o c io n a d o , 
a g ra d e c id o  y e s p e ra n z a d o  a las de le - 
g a c io n e s  d e  C o m ités  V o lun ta rios  de 
D e fe nsa  C iv il de  lo s  d ife re n te s  d e p a r 
tam en tos , d e s fila n d o  en la C a p ita l el 
d ía  na c io na l, lu c ie n d o  sus a tu e n d o s  
a u tó c to n o s  y e x h ib ie n d o  una m a rc ia 
lid a d  y un e s p íritu  d e  lu ch a  q u e  te s ti
m on ian  su d e c is ió n  y v a le n tía  pa ra  
d e fe n d e r lo suyo.

LA LECCION ES CLARA Y SIMPLE:
H ay q u e  a p re n d e r a c o n o c e r al e n e 

m ig o  y su in te nc ión  y a la vez c o n o 
ce rse  así m ism o, pa ra  no c o m e te r in 
d e fin id a m e n te  los m ism os e rro re s  qu e  
fa c ilite n  a éste  la v ic to ria .

La ú n ica  fo rm a  d e  lo g ra r la paz es 
m e d ia n te  la d e c is ió n  un á n im e  d e  un 
p u e b lo  a VENC ER a p o y a n d o  a su

E jé rc ito  y con  el re s p a ld o  de l G o 
b ie rn o  y de  la ley.

Referencias:

El presente artículo se basó esen-  

cialmente en un discurso pronun
ciado por el señor General de Brigada 
del Ejército Guatemalteco Héctor A. 
Gramajo Morales en FTLeauen Worth 
Kansas, en una conferencia presen
tada por el señor Coronel del Ejército 
Colombiano León Benjamín Rojas 
Rugeles en el auditorio del Comando 
Genera! de las Fuerzas M ilitares y en 
m i entrevista personal con el señor 
Coronel Boris Rebbio Porta España 
exagregado m ilita r a ¡a Embajada de 
la República de Guatemala en Colom
bia a quien agradezco en forma espe
cial su gentileza.

La nación guatemalteca se defiende.
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La Arm ada y su 
Participación en la  
Economía N acional

CCEI ELICIO PEREZ CLAV1JO

INTRODUCCION

A raíz del conflicto con el Perú en 
1932, el Gobierno Nacional vio la nece
sidad de desarrollar un poder naval, con 
el propósito de ejercer presencia y sobe
ranía en todas nuestras costas m aríti
mas de los océanos Atlántico y Pacífico 
y a todo lo largo de los ríos navegables 
que son fronterizos con algunos países 
vecinos. Fue en esos m om entos 
cuando empezó la gestión para adquirir 
los dos primeros destroyers: el Caldas 
y el Antioquia construidos en Inglaterra 
para el gobierno de Portugal, pero fue
ron cedidos a nuestro país. La tripula
ción en su totalidad era inglesa, contra
tada por el gobierno colom biano.

En 1934 se funda la Escuela de Gru
metes abordo del buque-transporte Bo- 
yacá, y en 1935 la Escuela Naval de 
Cadetes, la cual in ic ió labores abordo 
del transporte MC Cúcuta. Es en este 
m om ento cuando comienza en form a 
definitiva la marina de guerra colom bia
na, la que a través de todos estos años 
ha tenido un desarrollo progresivo m e
diante la creación de varias bases nava
les com o las de Cartagena, Puerto Le- 
guízamo, la de entrenamiento en Ba- 
rranquilla y la de Bahía Málaga. Esta 
última, es quizá el proyecto más am bi
cioso creado por el Estado colom biano

no sólo desde el punto de vista m ilitar, 
sino por el desarrollo que va a producir 
en toda la costa del Pacífico. E n  1984 
la Armada Nacional creó un servido de 
navegación que cubre las rutas para el 
transporte de carga en todos los ríos 
fronterizos que sean navegables y todos 
aquellos que perm itan prestar este ser
vicio a las zonas más marginadas del 
país, con el fin de integrarlas a la eco
nom ía nacional.

En cuanto a la investigación de los 
recursos marinos, la Armada también 
ha dado pasos importantes en este 
cam po con la creación del Centro de 
Investigaciones Oceanógraficas e Hi
drográficas (CIOH) y la adquisición de 
los buques oceanógrafos ARC Provi
dencia y  ARC Malpelo, los cuales en 
coordinación con algunas entidades del 
Estado han perm itido efectuar varios 
cruceros de investigación en los océa
nos Atlántico y Pacífico contribuyendo 
con sus estudios a la explotación en 
una form a más adecuada de todos los 
recursos que se encuentran en el mar.

Com o oficial naval he tenido la opor
tunidad de prestar m is servicios en va
rias de las guarniciones que posee la 
Arm ada Nacional en todo el país, y  es 
por eso que he querido dar una in for
m ación de la Institución y su participa
ción en la econom ía nacional.
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SERVICIO DE NAVEGACION 

ARMADA REPUBLICA DE 

COLOMBIA “ SENARC”

La empresa fue creada mediante De
creto No. 100/84, cuyo objétivo funda
mental es el de prestar un servicio de 
transporte fluvial y m arítim o. Su finali
dad es la de integrar a todas las zonas 
marginadas del país con la econom ía 
nacional, por medio del apoyo a la co 
lonización y al comercio; mantener el 
derecho a la libre navegación en los 
ríos fronterizos y servir de instrumento 
para la participación del país en el de
senvolvimiento industrial y com ercial en 
la orinoquia y la amazonia; en los litora
les atlántico y pacífico, coadyuvando al 
desarrollo de sus costas, mediante un 
servicio de cabotaje a todos aquellos 
sitios donde es m uy lim itada o casi 
im posible la com unicación terrestre o 
aérea.

Desarrollo de la empresa:

El servicio de navegación de la Ar
mada Nacional inició labores en el año 
de 1984 con cuatro unidades distribui
das asi: 3 en la amazonia y en la orino
quia. Con el transcurrir de los años la 
empresa ha venido creciendo paulati
namente mediante la construcción de 
varias unidades en Puerto López en el 
río Meta, Puerto Lleras sobre el río  Aña- 
ri. Puerto Leguízamo en el río  Putuma
yo. la Tagua en el río  Caquetá y por 
ú ltim o la remodelación del ARC Quib- 
do, trabajo realizado en el astillero de 
la Base Naval en Cartagena.

En la actualidad la empresa cuenta 
con diez unidades para cubrir las dife
rentes rutas navegables, las cuales es
tán distribuidas en la siguiente forma: 
por los ríos Putumayo, Amazonas y San 
Miguel en el Ecuador, operan el ARC 
Vladimir Valek, ARC Jones Fiallo cada 
uno con una capacidad de 450 tonela

das de carga y el ARC Igaraparaná con 
capacidad de transportar 230 tonela
das. Este últim o fue construido en el 
astillero de la Base Naval de Puerto Le- 
guizamo. Estas unidades navegan cu
briendo los puertos de Puerto Asís, 
Puerto Ospina. Güepí, M ondar, Puerto 
Leguízamo. Puerto Nariño. Alegría. El 
Encanto, Arica y Tarapacá sobre el río 
Putumayo. Leticia en el Amazonas, Te- 
tey y Tipisca sobre el rio  San Miguel en 
la República del Ecuador.

Por los ríos Orteguaza y Caquetá, la 
empresa dispone de las unidades ARC 
Calibío con una capacidad de trans
porte de 100 toneladas, y el ARC Sejeri 
con capacidad transportadora de 120 
toneladas. Dentro de la ruta que cubren 
los buques tocan los puertos de Vene
cia, Puerto Arango, Puerto Lara, Milán, 
San Antonio de Getuchá, Tres Esqui
nas, Solano y la Tagua.

En la cuenca de la Orinoquia la com 
pañía dispone de las siguientes unida
des: ARC Ciudad de Puerto López, con 
capacidad de transportar 350 tonela
das; el ARC Alvaro Ruiz, con capacidad 
de transportar 450 toneladas y el ARC 
Manacacías con capacidad de 230 to 
neladas de carga. Este remolcador fue 
construido en el m ism o M unicipio de 
Puerto López.

Durante la navegación los buques to
can los puertos de Puerto López, el Por
venir, Orocué, Santa Rosalía la Hermo
sa, Nuevo Antioquia y Puerto Carreño 
sobre el río Meta.

Por los afluentes del río Meta las uni
dades cubren los siguientes puertos: 
por el río Manacacías llegan hasta 
Puerto Gaitan; por el rio  Pauto, desde 
Sante Rosalía hasta Trinidad y San Luis 
de Palenque. Por el río Casanare, desde 
las bocas de San Jorge hasta Cravo 
Norte y Puerto Rondón.

Por los ríos Ariari y Guaviare la e m 
presa cuenta con el ARC Inírida, unidad
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construida en el Municipio de Puerto 
Lleras con una capacidad para trans
portar 160 toneladas. Esta ruta fue inau
gurada en el mes de septiembre de 
1987 y en su recorrido toca los puertos 
de Puerto Lleras, Puerto L im ón y Puerto 
Arturo en el Ariari. San José del Guavia- 
re, Mapiripán, Barranco Minas y Puerto 
Inírida en el Guaviare. La unidad con ti
núa su navegación hasta llegar al O rino
co, en el cual toca la localidad de Puerto 
Marino. De allí continúa navegando río 
abajo hasta encontrar la desemboca
dura del río  Vichada, por donde sigue 
su curso remontando sus aguas hasta 
llegar a Sa población de Santa Rita.

En el océano Pacífico la empresa 
cuenta con el buque ARC Q uibdó para 
cubrir la ruta de cabotaje entre los puer
tos de Buenaventura, Güepí, Satinga, 
Tumaco, Bahía Solano y demás sitios 
de la costa del Pacífico que requieran 
ios servicios de transporte de carga y 
pasajeros. El servicio de transporte en 
la costa Dacífica fue inaugurado en el

mes de febrero de 1988, entre los puer
tos de Buenaventura y Tum aco. Ade
más, mediante un convenio entre la 
CVC y la empresa, se proyecta am pliar 
los servicios de transporte en esta área 
por m edio de la construcción de un pe
trolero y o tro  carguero, trabajos que se
rían adelantados en su totalidad en el 
astillero de la Base Naval de Cartagena.

Asim ism o, mediante un convenio en
tre la CVC, el Departamento del Chocó 
y la empresa SENARC se proyecta re
constru ir la motonave Diego Luis Cór
doba, que será incorporada a la Flota 
del Pacífico para poder am pliar la fre
cuencia en las rutas de esta área, con
tando para ello con ia disponibilidad de 
cuatro unidades.

Para el océano Atlántico la empresa 
proyecta a largo plazo la adquisición de 
3  unidades con el fin de cubrir las rutas 
entre Cartagena y Turbo, en el Golfo de 
Urabá y luego remontar el río  Atrato 
hasta llegar a Q uibdó capital del Depar
tam ento del Chocó. Además, dentro de
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este programa se cubrirían las rutas de 
cabotaje entre Barranquilla, Cartagena, 
San Andrés y Providencia.

CARGA MOVILIZADA DESDE Sü 
CREACION

Desde su creación la empresa ha m o
vilizado a través de los ríos navegables 
en las cuencas de la amazonia y orino- 
quia las siguientes cantidades de carga, 
discrim inadas por año, así:

CUENCA DE LA AMAZONIA

Arto COMBUSTIBLE CAfíGA GEfCRAL GANADO «SACK*
1985 250,000 Glos 2.800 Tons. — 180
1986 406295 Glos. 3.266 Tons. 63 232
1987 288.527 Glos 3.410 Tons 400 230

SBJDWL 944.822 9.476 463 642

CUENCA DE LA ORINOQülA

1985 22.136 Glos. 3.814 Tons. 1250 130
1986 26312 Glos. 4.606.8 Tons. 1.606 146
1987 30.000 Glos. 4.822 Tons 1.300 150

SffiRM 78.448 13242.8 4.156 426

GRWTOTAL 1 '023270 22.718,8 4.619 1.068

Para el océano Pacífico no se hace 
ninguna relación de transporte de car
ga, puesto que al escribir este artículo 
el ARC Q uibdó se encontraba en viaje 
inaugural entre los puertos de Buena
ventura y Tumaco.

En la costa Atlántica la empresa no 
ha empezado operaciones por carecer 
de los medios necesarios, pero existe 
un proyecto a largo plazo, com o lo he
m os descrito anteriormente.

Sin embargo, la Armada Nacional 
con sus unidades adscritas a la Fuerza 
Naval del Atlántico, presta los servicios 
de transporte entre los puertos de Car
tagena, Turbo, San Andrés, Providencia 
y Barranquilla, mediante un requeri
m iento previo.

APORTE DE LAS INVESTIGACIONES 
OCEANOGRAFICAS

La Armada Nacional por intermedio 
del Centro de Investigaciones Océano- 
gráficas e Hidrográficas y en colabora

ción con algunos organism os estatales 
y centros de educación superior, com o 
las Universidades de Antioquia, Nacio
nal, Tadeo Lozano, de Cartagena, del 
Valle, Javeriana, del Magdalena, Insti
tuto Colom bo Alemán de Punta Betín. 
Ingeominas, Vikingos, Himat, Comisión 
Colombiana de Oceanografía, e Indere- 
na, los cuales a partir de 1969 han de
sarrollado 29 cruceros abordo de los 
buques ARC San Andrés y a partir de 
1981 en el ARC Providencia y ARC Mal- 
pelo, que con características similares 
permiten adelantar cualquier investiga
ción sobre oceanografía básica. Ade
más el ARC Providencia dispone de 
equipos para realizar estudios de Geo
física y Geología Marina y el ARC Mal 
pelo está especializado para la investi
gación biológica, ya que cuenta con 
medios de evaluación y captura de re
cursos vivos, pues dispone de redes pe
lágicas, betónicas y de cerco.

Todos estos cruceros oceanográfi- 
cos han perseguido com o principal fin, 
la intensificación de la investigación 
científica, contribuyendo al desarrollo 
social y económ ico del país, por medio 
de la explotación de los recursos que 
se encuentran en el fondo del mar.

La capacidad del país para penetrar 
al m ar y desarrollar la explotación de 
sus recursos, está íntimamente ligada 
al nivel de autosuficiencia en el aspecto 
tecnológico y operativo.

Por otra parte, los cruceros océano- 
gráficos han perm itido estrechar los la
zos con otros países, con el conoci
m iento científico y tecnológico, que sin 
duda alguna en un futuro no muy lejano 
contribuirá en una form a m uy activa al 
desarrollo industrial y económ ico del 
país.

LAS BASES NAVALES Y Sü CONTRI
BUCION AL DESARROLLO

La Armada Nacional cuenta en la ac-
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Buque Oceanógrafico A.R.C. Maipelo.

tualidad con cuatro bases navales im 
portantes, tales como: Bahía Málaga, 
Puerto Leguízamo, Base de Entrena
m iento en Barranquilla y la Base Naval 
ARC Bolívar en Cartagena, las cuales 
contribuyen en form a directa al desarro
llo económ ico del país.

Base Naval de Bahía Málaga:

Debido a la inmejorable ubicación 
geográfica de nuestro país en el conti
nente suramericano, por el hecho de 
poseer costas en los dos océanos, el 
Atlántico y el Pacífico, uno de los cuales 
en tiem po no m uy lejano será de vital 
im portancia para Colombia, cuando 
por el océano Pacífico se desplacen los 
buques mercantes transportando carga 
en el marco de un intercam bio com er
cial entre los países industrializados del 
Lejano Oriente y el nuestro, y de sus 
aguas se pueda extraer toda esa riqueza 
pesquera y demás recursos naturales 
que a no dudarlo serán de gran benefi
cio para la humanidad.

La Armada Nacional consciente de 
su misión, que es la de mantener el 
contro l y seguridad en las áreas m arí
timas, ríos navegables y áreas terrestres 
de su jurisdicción, con el propósito de 
garantizar la soberanía nacional, la vi
gencia de las instituciones, el orden in
terno, la integridad territorial, el desarro
llo del poder m arítim o y la protección 
de los intereses de la nación, en la costa 
del Pacífico actualmente cuenta con 
una infraestructura m uy lim itada para 
ejercer la soberanía nacional en esa re
gión del país.

La construcción de la Base Naval de 
Bahía Málaga no obedece a un con
cepto estrictamente estratégico m ilitar, 
sino que también se constituye en un 
polo de desarrollo para el litoral del 
Pacífico, considerado com o una de 
las zonas marginadas del país, donde 
no se había notado la presencia del Es
tado.

Es así com o cor, la in iciación y desaT 
rrollo del proyecto se abre un horizonte
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de mejores perspectivas para los habi
tantes de ia costa del Pacífico, porque 
con él va la construcción de la carretera, 
que facilita la com unicación con el resto 
del país y al m ism o tiem po perm ite sa 
car hacia los centros de consum o todos 
los productos agrícolas y demás frutos 
cultivados en la región.

Cuando se haya term inado el pro
yecto de llevar el flu ido  eléctrico, se abri
rán nuevos frentes al turism o nacional 
e internacional y se construirá la infraes
tructura de acuerdo con la demanda.

Las entidades gubernamentales po
drán acometer en form a independiente 
las tareas que les corresponden con el 
fin de desarrollar la industria pesquera, 
la agricultura, ganadería agroindustrial, 
turística y el asentamiento hum ano de
bidamente ordenado.

De tal suerte que la Base Naval de 
Bahía Málaga tendrá una amplia in
fluencia en toda la región, especial
mente para los asentamientos hum a
nos que se ubiquen allí, puesto que po 
drán beneficiarse no sólo de los medios 
de com unicación y de la energía eléc
trica, sino tam bién de los servicios de 
salud, que podrán ser utilizados por to 
dos los habitantes de la zona.

Habrá nuevos frentes de trabajo, ya 
qtie nuevas empresas y entidades, se 
unirán al desarrollo de la región creando 
fuentes de empleo directo e indirecto.

En el adelanto del proyecto se han 
generado aproximadamente 1.300 em 
pleos directos y 10.000 indirectos.

Conscientes de la im portancia que 
tienen los mares para los países del 
m undo, hoy más que nunca, el Go
bierno Nacional ha reconocido que el 
país ha vivido ignorando nuestros m a
res, especialmente la costa Pacífica, de
bido a lo cual esta zona acusa tan alto 
índice de atraso.

La Base Naval de Bahía Málaga a 
través de toda su infraestructura, orga

nización y servicios que de ella se deri
van, podrá ejercer la soberanía en la 
costa del Pacífico de una manera más 
efectiva, lo que a su vez permite la inte
gración al desarrollo nacional de toda 
esta basta región.

Base Naval ARC Puerto Leguízamo:

Com o consecuencia de! conflicto 
que nuestro país tuvo con el Perú en 
el año de 1932, el Gobierno Nacional 
se dio cuenta de la necesidad de crear 
una infraestructura que permitiera m an
tener acantonado un núm ero determ i
nado de tropas en el sur del país, espe
cialmente sobre el río Putumayo, con 
el fin de ejercer la soberanía nacional 
en esta extensa zona colombiana.

En un princip io fueron ubicadas en 
Puerto Ospina, pero más tarde, el 11 
de agosto de 1942, fueron trasladadas 
a Puerto Leguízamo (antigua Caucaya), 
con el propósito de crear la flotilla de 
guerra del Putumayo, bajo la tutela de! 
Ejército.

En esa época se inicia la creación de 
un astillero a fin de darle mantenim iento 
a los cañoneros ARC Cartagena, ARC 
Barranquilla y ARC Santa Marta y demás 
unidades que com ponían la flotilla flu 
vial.

Mediante Decreto No.0167 de 1943 
el Gobierno decidió el traspaso de la 
flotilla de guerra y la base fluvial a la 
Armada Nacional, hecho que se cum 
p lió  en el mes de enero del año 1944.

En el mes de abril se inicia la cons
trucción y montaje en el astillero naval, 
de un Slip con la idea de poder sacar 
a tierra las embarcaciones y hacer el 
m antenim iento de carena, pintura y re
paración del casco a todas las unidades 
allí destacadas.

En abril de 1945 es inaugurado el 
Slip y el ARC Cartagena fue la primera 
unidad en utilizarlo. A partir de la fecha 
se ha seguido haciendo todo el mante-
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nimíento y reparaciones a las embarca
ciones pertenecientes a la Fuerza Naval 
del Sur, y el astillero les presta el apoyo 
técnico adecuado.

Desde la época de su creación, la 
Base Naval de Puerto Leguízamo, a tra
vés de su astillero ha prestado innum e
rables servicios a todas las empresas 
estatales, particulares y personal'que se 
dedica al transporte fluvial. En la actua
lidad cuenta con talleres especializados 
en fundición, electricidad, refrigeración, 
pailería,torno y ajuste, carpintería, sol
dadura y otros servicios, empleando un 
número considerable de operarios, lo 
cual redunda en beneficio de la pobla
ción civil que allí habita.

En cuanto a la construcción naval, 
desde su fundación el astillero ha cons
truido 6 bongos, entre los años 1953 y 
1956, En el año de 1983 se empezó la 
construcción del ARC Igaraparaná para 
la empresa SENARC, el cual fue botado 
al agua en el año de 1985. Esta ha sido 
la obra de mayor envergadura realizada

por el astillero. Cabe darle un realce es
pecia!, debido a las dificultades que se 
presentan para el transporte de los m a
teriales y demás insum os necesarios 
para adelantar la obra.

En 1986 fue constru ido un bongo 
con capacidad de 150 toneladas, igual
mente destinado a la empresa SE
NARC.

Con la ejecución de estas construc
ciones se ha transferido tecnología a 
esta apartada región del país, dem os
trando que el astillero está en capacidad 
de emprender obras de esta magnitud.

Aunque el astillero naval ha sido el 
m otor principal para el desarrollo de 
esta zona, cabe destacar que desde la 
creación de la Base Naval de Puerto 
Leguízamo, gran parte del personal m i
litar y civil asignado a esta guarnición 
se ha ido estableciendo en la región, 
colonizando parte de la selva, creando 
unos verdaderos asentamientos hum a
nos, los cuales se han dedicado al desa-

Astillero Puerto Leguízamo Cons. A.R.C. Igaraparaná.
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rrollo de ¡a ganadería, agricultura, y a 
la explotación de la madera y la pesca.

Además, la Armada posee en Puerto 
Leguízam o un hospital que cubre los 
servicios de salud no sólo del personal 
m ilitar, sino tam bién de la población ci
vil de la zona urbana y áreas aledañas. 
Para las regiones más apartadas se dis
pone de un buque dispensario, que 
efectúa 3 brigadas de salud durante el 
año, que se inician en Tarapacá y te rm i
nan en Puerto Leguízamo, atendiendo 
a lo largo del recorrido consultas m é
dicas, odontológicas y servicios de en
ferm ería a todos los habitantes de la 
zona, ya sean colom bianos o peruanos.

En consecuencia, podem os decir 
que con la creación de la Base Waval 
de Puerto Leguízam o no sólo se ejerce 
la soberanía nacional en las fronteras, 
sino que tam bién se ha contribu ido a 
la form ación de un polo de desarrollo 
en esta apartada región del país.

BASE NAVAL ARC BOLIVAR

La Base Naval de Cartagena es con
siderada hasta el m om ento com o la 
más im portante que posee la Armada 
Nacional en el océano Atlántico, no solo 
desde el punto de vista estratégico, sino 
por el aporte positivo al desarrollo de 
un poder m arítim o, llevado a cabo a 
tra\ ás de su astillero naval.

En el año de 1938 se creó un vara
dero con capacidad para carenar bu
ques hasta de 1.000 toneladas.

Este incipiente astillero sigue su pro
ceso de desarrollo de manera que el 24 
de ju lio  de 1948 se bota al agua la pa
trullera ARC "Capitán Binney", primera 
unidad diseñada y construida tota l
mente por personal colombiano. El 24 
de ju lio  de 1950 se bota al agua otra 
patrullera: la ARC Espartana, la cual se 
encuentra en actividad, prestando sus 
servicios a la Fuerza Naval del Atlántico.

A  raíz de la situación política que vivía 
el país en ese entonces, en el año de 
1952 la Armada Nacional recibió la or
den de crear una Fuerza Naval en el 
Oriente del país para prestar apoyo lo- 
gístico al ejército. En un lapso m uy 
corto se trasladan unidades a flote, m a
teriales y personal que van del Caribe 
a los ríos O rinoco y Meta. Se establecen 
apostaderos en Puerto López, Orocué 
y Puerto Carreño.

Para satisfacer estas necesidades, el 
astillero naval de Cartagena no des
cansa en la producción de lanchas, re- 
molcaderos y transporte de tropas con 
destino a los ríos. Van saliendo unida
des con nombres que le digan algo a 
la Marina. ARC Cadete Vargas, ARC Ca
pitán Fritz, ARC Teniente Asmusseen, 
ARC Teniente Restrepo, ARC Teniente 
Cortés y ARC Capitán Galindo.

Así com o la violencia va segando vi
das al personal del Ejército, la Armada 
va conservando su m em oria con nue
vos transportes y remolcadores de río  
que salen del astillero naval de Cartage
na: El ARC Mayor Serpa, ARC Teniente 
Gutiérrez, ARC Capitán Bocanegra, ARC 
Capitán Ruiz, ARC Capitán Giraldo, ARC 
Capitán Valek, ARC Teniente Bernal, 
ARC Teniente Silva y ARC Teniente Jo 
nes Fiallo, que se van distribuyendo en 
los ríos del sur, oriente y Magdalena,

Fue una época floreciente en la cons
trucción naval. Sin embargo, no hubo 
continuidad en la producción y las expe
riencias adquiridas se fueron perdiendo.

En el año de 1960 el astillero adquirió 
un dique flotante con capacidad para 
recibir buques hasta de 3.500 tonela
das.

En 1968, mediante Decreto 2380 se 
creó la empresa de astilleros y servicios 
navales de Colom bia “EDANSCO", en
tidad vinculada al Ministerio de Defensa 
Nacional, com o empresa industrial y 
com ercial del Estado. El capital estaba
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conform ado por equipos, muebles, en
seres y demás elementos que poseía 
el astillero de la Base Naval.

En 1969 el IFI propuso a EDANSCO 
constituir la Compañía Colombiana de 
Astilleros CONASTIL, com o sociedad 
de econom ía mixta y responsabilidad 
lim itada teniendo com o únicos accio
nistas a EDANSCO y el IFI. Esta socie
dad arrendó las instalaciones de la an
tigua Base Naval por un período de 10 
años para evaluar las posibilidades de 
la naciente empresa.

Desde su comienzo la com pañía pro
dujo resultados bastante positivos, lo
grando conformarse com o empresa 
netamente comercial con una buena 
proyección hacia el futuro. De modo 
que en el año de 1981 se trasladó a 
unas modernas instalaciones en el sec
tor industrial de Mamonal,

Com o se puede observar, el astillero 
de la Base Naval de Cartagena dio  ori
gen a la Com pañía Colombiana de As
tilleros, considerada com o la más

grande existente en Colom bia en el 
ram o de la reparación y construcción 
naval.

En la actualidad, la Báse Naval ha 
continuado con la recuperación de toda 
la m aquinaria y equipo con que se inició 
la empresa CONASTIL, con el propósito 
de que este astillero vuelva a prestar el 
apoyo técnico a todas las unidades de 
la Fuerza Naval del Atlántico.

BASE NAVAL DE ENTRENAMIENTO 
ARC BARRANQUILLA

Con la creación de la Escuela de Gru
metes en 1934, abordo del buque trans
porte “Boyacá” , se dio origen a la prepa
ración de todos los suboficiales que 
más tarde irían a tripular los buques de 
la Armada Nacional, Pero a m edida que 
se iban desarrollando las actividades y 
con el increm ento del personal deseoso 
de adelantar la carrera de suboficial, la 
Armada Nacional vio la necesidad de 
am pliar las instalaciones y fue así com o 
en el año de 1943 fue trasladada a Ba-

Bahía Málaga, carretera en construcción.
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Tranquilla, a los terrenos que ocupaba 
la empresa de aviación Scadta (hoy día 
Avianca), en donde ha venido funcio
nando ininterrumpidamente.

Una vez establecida la Escuela de 
Grumetes, la Armada Nacional consi
deró indispensable producir especialis
tas que atendieran las diferentes y com 
plejas ramas inherentes a un buque de 
guerra, para lo cuai se tom ó la decisión 
en 1945 de crear una "Escuela de Es
pecialistas”  en la Base Naval de Carta
gena, En el año de 1953 es trasladada 
a Barranquilla com o parte integral del 
“Centro de Entrenam iento” con el nom 
bre de Escuela de Clases Técnicas. A 
partir de este m om ento la Armada co
mienza a producir personal técnico en 
diferentes ramas relacionadas con la 
electrónica, electricidad, radioperado
res, m otores y refrigeración. En la parte 
netamente naval se preparan técnicos 
en navegación y señales, sistemas de 
armas y contramaestres; se forman tr i
pulantes idóneos en administración, en
fermería, m ayordom ía y cocina. En po
cas palabras, la Armada se tecnifica, no 
sólo va en beneficio de la marina de 
guerra, sino del país, teniendo en 
cuenta que anualmente se retira un nú
m ero aproximado de 150 suboficiales 
con una preparación técnica bastante 
avanzada, quienes van a desempeñarse 
en las diferentes empresas navieras, lo 
m ism o que en otras empresas estatales 
o privadas. En la actualidad un porcen
taje considerable del personal que se 
retira se asocia para crear m icroem pre- 
sas relacionadas con sus diferentes es
pecialidades, contribuyendo de esta 
manera a la generación de empleo y 
por tanto al desarrollo económ ico. Con 
la reciente adquisición por parte de la 
Armada, de las cuatro corbetas misile- 
ras, un gran núm ero de oficiales y subo
ficiales adelantaron cursos de especia- 
lización en varios países europeos tales

com o Francia, Alemania, Holanda, 
Gran Bretaña e Italia, trayendo al país 
una tecnología que en nuestro medio 
aún no se ha desarrollado.

Com o podemos observar, la Armada 
también contribuye al progreso, con la 
form ación de personal tecnificado, que 
al retirarse de la Institución va a engro
sar las filas del mercado laboral del país, 
aportando sus conocim ientos para un 
m ejor crecim iento de la industria y en 
consecuencia de la econom ía colorm  
biana.

LA ESCUELA NAVAL DE CADETES

La Escuela Naval de Cadetes es otro 
de los Institutos de la Armada Nacional 
que desde la época de su creación en 
el año de 1935, ha tenido grandes ade
lantos en la form ación profesional de 
los oficiales navales que allí se pre
paran.

Desde la iniciación de labores han 
pasado por sus aulas 76 promociones 
de oficíales navales, 22 oficíales de In
fantería de Marina y 39 de oficiales m er
cantes.

Debido a las exigencias que de
manda el conocim iento y operación de 
los com plejos sistemas que poseen las 
unidades a flote, la Armada Nacional 
vio la necesidad de darle a sus oficiales 
una preparación que estuviera más 
acorde con sus requerimientos y en 
consecuencia en el año de 1964 se creó 
la Facultad de Ingeniería Naval.

Con el desarrollo de la Marina Mer
cante Colombiana, se vio la necesidad 
de preparar personal para tripular sus 
buques, m isión que le fue asignada a 
la Escuela Naval, de donde egresó en 
el año de 1954 la primera prom oción 
de oficiales mercantes, labor que hasta 
el m om ento ha sido ininterrumpida, lo 
cual nos da com o resultado que en la 
actualidad todas las embarcaciones de
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ias empresas navieras colombianas son 
tripuladas en su totalidad por oficiales 
colombianos, desplazando de esta m a
nera a los extranjeros que habían ocu
pado estos cargos desde la época de 
la creación de dichas compañías.

A lo largo de los años la Armada Na
cional se ha proyectado com o una Ins
titución pionera en las investigaciones 
marinas. En el año de 1977 se crea la 
Facultad de Ciencias del Mar, que en 
asocio del Centro de Investigaciones 
Oceanográficas e Hidrográficas han 
adelantado innumerables estudios en 
los océanos Atlántico y Pacífico.

En el m ism o año se crea la Facultad 
de Adm inistración M arítim a y Portuaria, 
hecho que elevó a la Escuela Naval a 
la categoría de Instituto de Educación 
Superior y  le ha perm itido graduar 
anualmente un determ inado núm ero 
de oficiales en las tres facultades apro
badas por el M inisterio de Educación 
Nacional.

Com o se puede ver, la Escuela Naval 
de Cadetes es un Instituto que ha avan
zado en la preparación del personal, de 
acuerdo con las exigencias en el orden 
científico que requiere la nación para 
su desarrollo.
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INTRODUCCION

Tratar de dar una visión minuciosa de lo que ha sido la mujer 
a través de su existencia, en razón de su gradual participación, 
desarrollo y representación dentro del contexto universa!, sería abar
car un tema que implicaría un estudio complejo y de un análisis 
profundo.

Sin embargo, al analizar su trayectoria humana, vemos que la 
podríamos ubicar en los diferentes campos donde sus actuaciones 
han sido factor decisivo en el desarrollo de la vida de los pueblos. 
Si visualizamos cada uno de estos aspectos de la acción de la 
mujer, encontramos que ella ha constituido un factor poderoso en 
el éxito de las acciones y que su contribución en la lucha contra 
el desequilibrio del orden social ha sido tan efectivo que muchas 
veces con la presencia de una mujer, se han logrado cambios y 
objetivos significativos. El presente escrito constituye un intento 
por abordar un tema tan importante, donde vale la pena analizar 
los antecedentes dentro de la evolución militar de la mujer, su 
incidencia y actividad dentro de este nuevo campo donde induda
blemente ha logrado una vinculación e integración tales, que le ha 
permitido un desenvolvimiento de primera línea dentro de un 
mundo de contrastes y exigencias.

La mujer ha sabido enfrentarse a actividades que en un tiempo 
estaban limitadas solamente a los hombres, y lo ha hecho con 
carácter y entereza, integrándose a muchos campos y ocupando 
posiciones que exigen mucho.

1. SINTESIS HISTORICA
Desde que se tiene noción de la existencia de los seres huma

nos sobre la tierra, hombres y mujeres han debido luchar juntos 
una batalla sin término, por la supervivencia. El hombre por su 
naturaleza misma, debió asumir el liderazgo de las agrupaciones
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que lograron superar condiciones tan adversas para subsistir dentro 
de este mundo incierto. Fue necesario que transcurriera el proceso 
interminable de muchas edades, para que la mujer se convirtiera 
en figura central del hogar, logrando así, sobrellevar las condiciones 
impuestas por el acontecer de su existencia.

Con el transcurrir de la historia, la mujer ha superado etapas 
trascendentales, que le han hecho vivir y participar integralmente 
en el desarrollo de la humanidad. Vemos por ejemplo que dentro 
de este transcurrir en la vida de los pueblos, muchas mujeres fueron 
protagonistas en el desarrollo mismo de los gobiernos, de los cuales 
sólo mencionaremos muy ligeramente algunas de ellas, por lo que 
fueron en su época.

Juana de Arco, heroína francesa, quien al mando de un ejército 
derrotó a los ingleses en Orleans, en Patay y en otras batallas. 
Francisca Artigas, heroína catalana quien defendió bravamente su 
ciudad natal durante el sitio y saqueo de los franceses en la guerra 
de la independencia. Lucía Julieta Dodu, patriota francesa de la 
Guerra Franco-Prusiana, primera mujer condecorada con la Cruz 
de la Legión de Honor. Margarita de Anjou, esposa de Enrique VI 
de Inglaterra, célebre por el valor que desplegó en la Guerra de las 
Dos Rosas. Mariana Pineda, heroína española nacida en Granada, 
condenada a muerte y ejecutada por haber bordado una bandera 
que ostentaba el lema “Ley, Libertad e Igualdad” . Victoria 1, Reina 
de la Gran Bretaña e Irlanda y Emperatriz de la India, cuyo reinado 
fue el más largo, logrando colocar su imperio a la cabeza de los 
más grandes. Agustina Zaragoza Doménech, heroína española co
nocida como “Agustina de Aragón” , su heroísmo consistió en afron
tar con valor, cuando la población de Zaragoza fue sitiada en dos 
ocasiones; fue nombrada Subteniente de Infantería.

Trasladándonos a nuestra patria, Colombia constituye decisiva 
significación traer a nuestra memoria el nombre de algunas de 
nuestras mujeres, que con valor, sacrificio y patriotismo, fueron 
protagonistas de nuestra historia, como gestoras de nuestra inde
pendencia. Manuelita Beltrán, dama colombiana nacida en el Soco
rro, quien motivó el Movimiento de los Comuneros, iniciado en 
esta población de Santander en 1781, rompiendo públicamente el 
edicto que ordenaba un recargo de contribuciones, alentando en 
esta forma los primeros albores de la independencia nacional. La 
Gaitana, quien se dijo "m ujer indomable” , característico tipo de la 
mujer aborigen, era el alma de ia nacionalidad, quien se movilizaba
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en múltiples formas, tanto para defender su suelo y libertad, como 
para saciar los apetitos de odio y venganza. Policarpa Salavarrieta 
“La Pola” , heroína colombiana que por servir a la causa de la 
Independencia fue condenada por el Virrey Sámano. Doña Rosalía 
de Hoyos y Ramírez, cuyas acciones las llevó a cabo en su madurez, 
recorriendo con sus ancianas plantas el tortuoso camino de herra
dura que comunicaba a Marinilla con Medellin, llevando en sus 
hombros un fusil y en su mano a su único hijo adolescente, para 
presentarlo al Gobernador de la Provincia, a fin de que lo enrolara 
en las filas de las tropas libertadoras. Otras insignes heroínas como 
Mercedes Abrego, Rosa Zárate, Antonia Santos, etc., hacen parte 
de la gran legión de mujeres forjadoras de todo un historial, cuyos 
nombres perduran a través de la vida nacional, por ser ellas prota
gonistas principales de nuestra libertad.

2. PREPARACION MILITAR DE LA MUJER

2.1 Enfoque Internacional.

A mediados del presente siglo, los países que han sido prota
gonistas de grandes guerras, especialmente en la Segunda Guerra 
Mundial y con superpoblación masculina, se han visto abocados 
a emplear a la mujer en su defensa y se ha podido comprobar lo 
importante y vital que ha resultado su vinculación al campo militar 
en razón de su empleo específico. Países como Estados Unidos, 
han integrado al sexo femenino en el campo militar, enviándola a 
los campos de batalla en cumplim iento de misiones netamente 
logístico-administrativas. En los países como Rusia, China, Viet
nam, Cuba, la mujer es incorporada a los ejércitos como comba
tiente, usando casco de guerra, empuñado el fusil. El caso de Israel 
es un caso especial donde la mujer ha tenido que llevar sobre sus 
hombros la responsabilidad de la seguridad nacional por la carencia 
de potencial humano.

En la gran mayoría de los países, han involucrado a la mujer 
en las Instituciones Militares y la han entrenado para que forme 
parte activa en este campo.

2.2 La Mujer y las Instituciones Militares en Colombia.

El Gobierno Nacional, consciente de la necesidad de incorpo
rar a la mujer colombiana como elemento activo a las Fuerzas
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Militares, dio su primer paso el 16 de octubre de 1976, cuando en 
majestuosa ceremonia llevada a cabo en la Plaza de Armas de la 
Escuela Militar de Cadetes “General José María Córdova” , doce 
distinguidas damas lograban el ingreso al escalafón Militar, dentro 
del campo administrativo, ostentando el Grado de Oficial, mediante 
el Decreto 2129 del 7 de octubre de 1976. Ante este hecho quedaba 
materializada una de las grandes aspiraciones de la mujer colom 
biana.

Este hecho causó sensación y despertó gran interés, pues por 
primera vez nuestro sagrado uniforme, pasaría a ser compañero 
de la belleza, de la sensibilidad y altivez, aspecto que le daría una 
nueva faceta a nuestro cuerpo castrense.

Para quien se detenga a analizar el significado de esta decisión 
del Gobierno, encontrará que el solo acto, es un justo reconoci
miento a las cualidades de la mujer colombiana y a su deseo de 
servir a la sociedad con base en un meritorio esfuerzo, consagración 
y deseo de superación.

LA MUJER Y LAS INSTITUCIONES MILITARES

3. EL ASCENSO DE LAS MUJERES DENTRO DE LAS 
FUERZAS VIVAS DE LOS PAISES
No podemos adentrarnos en el tema, con la exclusividad de 

analizar a la mujer únicamente en el campo militar, sin antes ver
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sus realizaciones en otros campos diferentes a los tradicionales, 
donde ha demostrado un progreso incalculable.

Durante la última década, se ha presenciado un impresionante 
aumento repentino del sexo femenino en todos los estamentos de 
la sociedad. Ha tenido un ascenso vertiginoso desde el momento 
m ismo que sintió la necesidad de proclamar su verdadera libera
ción, aspecto o circunstancia que aprovechó el hombre para crearle 
una serie de exigencias. Esto obligó al fuerte impacto del ingreso 
masivo de las mujeres a la población laboral, fenómeno que preci
pitó al cambio en muy breve lapso a los esquemas tradicionales 
del trabajo femenino. Propició además, una auténtica revolución 
educativa y laboral. Entró a formar parte activa de colegios y univer
sidades, lo que ha originado que la mujer haya incursionado en 
todas las fuerzas vivas del país, a tal punto, que se ha convertido 
en un fuerte competidor del sexo masculino, en áreas de trabajo 
que antes eran sólo una utopía para la mujer, el tener que enfren
tarlas.

3.1 Actividad de la Mujer dentro del Campo Militar Colombiano.

Teniendo com o punto de partida la primera promoción de 
mujeres oficiales del cuerpo administrativo con especialidades de 
medicina, odontología, arquitectura, derecho, bacteriología, conta
duría, administración de empresas y educación, y en la categoría 
de suboficiales femeninas con el primer curso el cual se inició el 
lo .  de ju lio  de 1983, con un.total de 84 niñas con el Grado de 
Cabos Segundos y con las especialidades de educación, enferme
ría, farmacia, comunicaciones, casinos, rancho, auxiliares de co
mando, registro y archivo, auxiliares de contaduría, secretariado, 
etc., se ha logrado que su vinculación haya aumentado año por año.

Con este vínculo de la mujer profesional, nuestra institución 
ha logrado grandes beneficios, en razón de su responsabilidad, 
capacidad de competencia, espíritu de dedicación al trabajo, labo
riosidad, intuición y el espíritu de orden, aspectos que se sobrepo
nen a los intereses individuales.

Nuestras Unidades Militares tienen en ellas el permanente ser
vicio de su profesión, de su labor social, de su profesionalismo, 
traducido en el trabajo que desarrolla diariamente buscando mejo
rar la situación no sólo de los que integramos la Fuerza, sino que 
su labor se extiende a las áreas campesinas mediante la ejecución 
de acciones cívico-militares, donde realmente su vinculación ha
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permitido realizar una ardua tarea desde el punto de vista femenino, 
militar y profesional. Además de estar ubicada en las diferentes 
Unidades Militares del país, donde ha podido tener un contacto 
más directo con la población, con las comunidades, incluyendo 
las indígenas, a las cuales ha llevado su voz de aliento.

En la actualidad, vinculadas a nuestras Fuerzas Militares, se 
encuentran un sinnúmero de jóvenes técnicas y profesionales, pres
tando sus servicios en la Fuerza Aérea, Armada Nacional, donde 
sólo han incorporado personal femenino alcanzando el grado de 
oficial en el grado de Teniente de Corbeta y en el Ejército, donde 
se encuentra el mayor número de oficiales.

T A B L A  1

PROFESIONALES FEMENINAS EN EL EJERCITO

Profesionales Mayor Capitán Teniente Subteniente

Médicas i 4 8

Odontólogas i 3
Bacteriólogas 5 3
Fisioterapistas 2 4
Enfermeras Jefes 9
Psicólogas 1 1

lng. Químicas 1
Ing. Sistemas 1
Contadoras 2 2

Adm. Públicas 1 2

Adm. Empresas 16
Comunic. Sociales 1 1 16

En el campo de la Fuerza Aérea Colombiana, al igual que en 
el Ejército, se han cumplido promociones de oficiales y suboficiales, 
habiéndose realizado el primer curso de oficiales femeninos el 15 
de junio de 1979, de acuerdo con el Decreto 1402 del 13 de junio 
de 1979, con el cual fueron escalafonadas com o oficiales del 
Cuerpo Logístico en la Fuerza Aérea, treinta y dos distinguidas 
damas, procedentes de los más diversos sitios del país y con las 
profesiones de médicas, arquitectas, abogadas, ingenieras, econo
mistas bacteriólogas, contadoras públicas, odontólogas, periodis-
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tas, psicólogas, comunicadoras sociales, licenciatura de enfermería, 
psicología educativa, psicopedagogía, administración de empresas 
y contadoras. Cada una de ellas, ha consagrado su vida con sacri
ficio y abnegación y con un alto grado de profesionalismo al servicio 
de la Institución Armada, entidad que las ha dotado de mística 
inherente a todo lo que signifique servicio a la patria.

LA MUJER EN EL CAMPO MILITAR

Unid»* al servido de ha Patria y de la aodedad. para hacerlas más prósperas y respetables, dentro del 
concierto de k>s pueblos libres y soberanos.

4. CONCLUSIONES

La incursión de la mujer en campos que prácticamente estaban 
vedados para ella, ha sido un proceso de variados aspectos. En 
algunos países las integraron a las filas por necesidad, como el 
caso de Israel, en otros con miras hacia el bienestar de las gentes 
que luchaban en el frente, como en el caso de los Estados Unidos 
y en fin en muchos aspectos que tienen un fondo institucional, 
pero siempre con un común denominador, que es el de la supera
ción femenina.

En Colombia fue un proceso lento, que requirió de estudios 
y de capacitación, pero que se realizó con buenos resultados.
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Hemos visto cómo las mujeres han ido ascendiendo en todos 
los campos y hoy por hoy han llegado a ocupar sitios importantes, 
y han demostrado que pueden desempeñarse en igualdad de con
diciones con el sexo opuesto. Es impresionante el aumento de las 
mujeres en todos los estamentos de la sociedad. Ya no hay barreras 
que frenen sus actuaciones y son aceptadas en todos los medios, 
compitiendo con las capacidades intelectuales y profesionales del 
hombre.

Las Instituciones Armadas, han admitido que la mujer puede 
prestarle a la patria, servicios valiosísimos y la han incluido como 
miembro activo de ellas, donde ha demostrado que sus servicios 
son muy provechosos y útiles.

Colombia ha dado un gran paso al estar capacitando mujeres 
que puedan desempeñarse como oficiales y suboficiales y ha con
tribuido para que la mujer no sea vista como un artículo o un 
objeto de lujo, sino como un instrumento para que el país progrese. 
No sólo es el instrumento, es también el toque delicado, responsable 
y laborioso que ayuda en la diaria rutina de la vida Militar.
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raim iento de  los p rim e ro s  p ilo to s  m ili
tares.

Para el 20  d e  ju lio  d e  1921 se e fe c 
tu a b a  la  p rim e ra  re v is ta  aé re a  en el 
tra d ic io n a l de s file  m ilita r.

El fu n c io n a m ie n to  d e  la E scue la  M i
lita r no era  pa ra  la é p o c a  c o lo r  de  
rosa; se  p re sen ta ba n  n u m ero sas  fa 
llas  en los p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra 
tivos, ¡as p a rtid a s  p re su p u é s ta le s  
e ran  in su fic ie n tes , la  E scue la  se so s 
te n ía  m ás p o r la fe  y la e sp e ra n za  de 
sus o fic ia les , s u b o fic ia le s , c a d e te s  y 
c iv iles .

Para el año  1922 el Dr. J o rg e  Roa 
es re m p la za d o  po r el Dr. A ris tó b u lo  
A rch lla , qu ie n  no te n ía  m u c h o  q u e  ve r 
con  av iac ió n  m ilita r, y qu ie n  s e g u ra 
m en te  e s ta ría  re c e p tiv o  a  los c o m e n 
ta rios  d e s fa vo ra b le s  q u e  en B og o tá  
se h a c ía n  y e ran  a d ve rso s  p a ra  la 
e x is te n c ia  d e  la E scue la , la cua l se 
c o n s id e ra b a  co m o  una  c a rg a  on e ro sa  
p a ra  el Estado.

Se h a b ía n  p re s e n ta d o  p ro b le m a s  
en la  in s tru cc ió n , p u e s  la b a rre ra  id lo - 
m á tica  no se h a b ía  fra n q u e a d o ; la c o 
m u n ica c ió n  en tre  a lu m n o s  e  in s tru c to 
res  e ra  de fic ie n te , lo  q u e  d e te rm in a b a  
una  enseñ an za  re d u c id a  en el a s 
p e c to  te ó rico  y  lim ita b a  ú n ic a m e n te  a 
la  p rá c tic a  e lem en ta l, e xe n ta  d e  re 
cu rso s  té cn ico s .

El co n tra to  en tre  e l G o b ie rn o  y  la 
m is ión  fra n ce sa  fue c a n c e la d o . El G o 
b ie rn o  N ac iona l, m e d ia n te  el D e c re to  
580  d e l 28 d e  ab ril d e  1922 s u s p e n d ió  
el fu n c io n a m ie n to  d e  la E scue la  de  
F landes. Los a lum n os  re g re sa ro n  al 
E jé rc ito , el pe rson a l c iv il fue  lic e n c ia 
do.

1.1.2. Nueva etapa en la Aviación 
Militar.

S o lam en te  ha s ta  el año  1924, d u 
ran te  el G o b ie rn o  de l G en era l P edro  
Nel O sp ina , se  rea b re  la E scue la  M i

lita r d e  A v ia c ió n ; en e s ta  o p o rtu n id a d  
se e s ta b le c e  en  los te rre n o s  a s ig n a 
dos en la p o b la c ió n  d e  M a d rid , m u n i
c ip io  c e rc a n o  a la c iu d a d  d e  B og o tá . 
Se co n tra ta  una m is ión  m ilita r su iza, 
c o m p u e s ta  po r o fic ia le s  d e  las m ás 
a ltas  ca lif ic a c io n e s , s e g ú n  lo d e c ía n  
sus re sp e c tiva s  ho jas  d e  v id a  En la 
in s p e c c ió n  de  los te rre n o s  d e  la nueva  
e scu e la  el Ten ien te  p ilo to  P illich od y , 
ha ce  a lg u n a s  o b je c io n e s  so b re  la to 
p o g ra fía , en re la c ió n  a  su u b ic a c ió n  
y tam año: con  los re cu rso s  c o n  q u e  
se cu e n ta  p a ra  la é p o ca , se h a ce n  
las a d e c u a c io n e s  de l caso , se in c o r
p o ra  un av ión  W iíd d e  e x c e le n te s  re 
su lta d o s  en la in s tru c t io n  d e  p ilo to s  
m ilita res  en Suiza, q u e d a n d o  to d o  
lis to  p a ra  in ic ia r una nu eva  e ta p a  en 
la a v ia c ió n  m ilita r co lo m b ia n a .

1.2. Consolidación de ia Fuerza 
Aérea Colombiana.

En no v ie m b re  d e  1924, m e d ia n te  el 
D e c re to  No. 1756, el P re s id e n te  O s 
p in a  d e te rm in a  la re a p e rtu ra  d e  la E s
c u e la  M ilita r d e  A v ia c ió n , se  d e fin e n  
las no rm as  g e n e ra le s  q u e  d e te rm in a n  
su o rg a n iz a c ió n  en el a s p e c to  d ire c 
tiv o  y  d o ce n te . M e d ia n te  el D e c re to  
1990 se e s ta b le c e n  los re q u is ito s  d e  
ad m is ió n , d e re c h o s  d e  los a lum nos, 
no rm as a d m in is tra tiva s , o b lig a c io n e s  
d e  las a u to r id a d e s  c iv ile s  p a ra  con  
los  p ilo to s  y  av ion es  (4).

El p r im e r vu e lo  se e fe c tú o  e l 24 d e  
fe b re ro  d e  1925, y  a c o n tin u a c ió n  le 
s ig u ie ro n  c ie n to s  d e  v u e lo s  d e  in s 
tru cc ió n . Se v o la b a  c o n  en tu s ia sm o ; 
la  d is p o s ic ió n  d e  in s tru c to re s  y  a lu m 
nos tuvo  su g ra tific a c ió n , m e d ia n te  
D e c re to  P res id e n c ia l se d is p u s o  el 
p a g o  d e  una p rim a  d e  rie s g o  d e  
$50 .oo  p e so s  m en sua les  p a ra  el p e r 
sona l d e  p ilo tos .

(4) Ib id , p,55
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Las c a ra c te r ís tic a s  e xc e p c io n a le s  
de l av ión  W ild , m o tivó  la  c o m p ra  de  
o tro s  tres  p o r un va lo r d e  $ 4 6 .80 0 .oo  
p e sos , a d e m á s  d e  la ju s tific a c ió n  
e x is te n te , p u e s  p a ra  a g o s to  se h a b ía n  
re a liz a d o  4 3 9  vue los , d e  los cua le s  
33 9  h a b ía n  s id o  d e  d o b le  com a nd o .

D e s a fo rtu n a d a m e n te  la s itua c ió n  
e c o n ó m ic a  no  era  bu en a ; se  c a re c ía  
d e  fo n d o s  y los c ré d ito s  ex te rn os  se 
h a lla b a n  su s p e n d id o s . N u eva m en te  
e l fu n c io n a m ie n to  a d m in is tra tivo  no 
e ra  e l m e jo r, h a b ía  a u se n c ia  d e  p la n i
f ic a c ió n  es ta ta l, e x is tía  d u a lid a d  de  
fu n c io n e s  y a n a rq u ía  en los a ltos  y 
m e d ia n o s  m andos, su d ire c to r  en a l
g ú n  m o m e n to  e x p re s ó  en  un in fo rm e  
la se rie  d e  fa lla s  q u e  a q u e ja b a n  la 
E scu e la  d e s d e  el p u n to  d e  v is ta  a d m i
n is tra tiv o  y  d e  in fra es truc tu ra .

S ó lo  h a s ta  el a ñ o  1926, a p a re ce n  
a c o n te c im ie n to s  h a la g a d o re s  p a ra  la 
Fuerza , se c o n s ig u e  en v ia r a la  A rg e n 
tin a  a  la  E scu e la  El P a lom ar a  dos 
b rilla n te s  o fic ia le s , con  el fin  d e  a d e 
la n ta r c u rs o  d e  p ilo ta je . A  m e d ia d o s  
d e  1927, se  re c ib e n  los tres  ans ia dos  
a v io n e s  W ild , c o n  una  n o v e d a d  pues 
e l m o to r re c o m e n d a d o  ha s id o  c a m 
b ia d o  p o r s u g e re n c ia  d e l M in is tro  P le
n ip o te n c ia r io  d e  C o lo m b ia  en Suiza, 
a c e p ta d o  po r el M in is tro  d e  G uerra , 
s in  e fe c tu a r  las a v e rig u a c io n e s  p e rti
n e n tes  s o b re  su co n ve n ie n c ia .

Lo  a n te rio r tra jo  c o m o  c o n s e c u e n 
c ia , la n e c e s id a d  d e  c a m b ia r los s is 
te m a s  d e  m an te n im ien to , lo q u e  d e 
m a n d ó  m a yo r tiem po , nuevas  e ro g a 
c io n e s  y  u n a  b u e n a  d o s is  d e  p a c ie n 
c ia .

El p r im e r a c c id e n te  serio , h izo  ne 
c e s a r io  q u e  el G o b ie rn o  no d e s c u id a 
ra, c o m o  ha s ta  e n tonce s , los o p o rtu 
nos p e d id o s  d e  e q u ip o  d e  vu e lo  y re 
p u e s to s

Para e l 7 d e  a g o s to  d e  1927, el an i
v e rsa rio  d e  la  B a ta lla  d e  B o ya cá  se

c e le b ra  en  B ogo tá , d e  una m an e ra  
m uy e s p e c ia l Por p rim e ra  vez  vue la  
s o b re  e s ta  c a p ita l una  fo rm a c ió n  en 
la c u a l no  p a rtic ip a n  p ilo to s  e x tra n je 
ros, in c lu so  exe n ta  d e  in s tru c to re s  de  
la  E scue la .

Para e l 15 d e  se p tie m b re  de l m ism o  
año, la E scue la  fue  e sce n a rio  d e  la 
g ra d u a c ió n  d e  la p rim e ra  p ro m o c ió n  
d e  p ilo to s  m ilita res, y pa ra  el 15 de  
a b ril d e  1928 en c e re m o n ia  tan  e m o 
tiva  c o m o  la p rim era , se  g ra d u a b a  la 
s e g u n d a  p ro m o c ió n

E ste  a ñ o  tra jo  un ho n ro so  a c o n te c i
m ie n to  p a ra  la  FAC; la  v is ita  d e  C h a r
les L in d b e rg h , qu ie n  p re fir ió  ve n ir a 
la  E scu e la  M ilita r d e  A v ia c ió n , re c h a 
z a n d o  o tra s  in v ita c io n e s  d e  d is tin to s  
p a ís e s  de l he m is fe rio  (5) ■

En ju lio  d e  ese  año, o c u rr ió  o tro  su 
c e s o  q u e  c a m b ió  la  ru tina, el v e n c i
m ie n to  d e l c o n tra to  y re tiro  de l ya  m a
yo r P illich od y . El c o m a n d a n te  su izo  
d e jó  p a u ta s  d e  en orm e im p o rta n c ia  
p a ra  los fin e s  d e  la av iac ió n  m ilita r, 
sus  c r í t ic a s  c o n s tru c tiva s  s irv ie ron  de  
b a se  p a ra  los  p o s te rio re s  p ro g re s o s  
en el c a m p o  d e  la av iac ión , ad e m á s  
d e  in va lu a b le s  le c c io n e s  d e  d ig n id a d  
y  s a b id u ría  p ro fes iona l.

El 28  d e  d ic ie m b re  de l m ism o  año, 
el M in is te rio  d e  G ue rra  e x p id ió  una 
R eso luc ión , en la q u e  se d e te rm in a  
q u e  el m a te ria l d e  la  E scue la  M ilita r 
d e  A v ia c ió n  d e b e  se r s o m e tid o  a una 
se ria  rev is ión  y re p a ra c ió n , en ta l v ir 
tu d  se d e c la ra  un rece so  en las a c t i
v id a d e s  d o ce n te s  a p a rtir de l ú ltim o 
d ía  d e  d ic ie m b re  d e  1928

A  p r in c ip io s  de  1929 se c re ó  la D i
re c c ió n  G enera l d e  A v ia c ió n , con  do s  
s e cc io n e s ; una, la d e  A v ia c ió n  M ilita r 
y  o tra  d e  la A v ia c ió n  C ivil. La  s u s p e n 
s ión  d e  ta reas, tan  so lo  d u ró  m es y 
m ed io .

(5) Ibid. págs. 67-69.
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En es ta  nu eva  e ra  d e  la E scue la  
M ilita r de  A v ia c ió n , es Im po rta n te  re 
sa lta r la p re s e n c ia  p o r p r im e ra  ve z  de  
m on ito re s  co lo m b ia n o s ; a q u e llo s  o fi
c ia le s  q u e  h a b la n  e s ta d o  c a p a c itá n 
d o s e  en e l e x te rio r se in co rp o ra ro n , 
p ro p o rc io n a n d o  s a lu d a b le s  s u g e re n 
c ia s  q u e  se tra d u je ro n  en h e c h o s  p o 
s itivos.

D e b id o  a la  ca re n c ia  d e  e q u ip o , se  
red u je ro n  n o ta b le m e n te  los vue los, 
m as no  a s í la  in s tru c c ió n  m ilita r y  las 
c la s e s  a ca d é m ica s .

Para es te  año, se  e fe c tú a  la p rim e ra  
o p e ra c ió n  tá c t ic a  p o r p a rte  d e  la 
Fuerza  A érea , al a p o ya r con  d o s  a v io 
nes d e  g u e rra  ta m a n io b ra  d e  c a m 
p a ñ a  rea liza da  p o r la E scue la  M ilita r 
d e  C ade tes.

El 11 d e  ab ril d e  1930 la D ire c c ió n  
d e  la E scue la  e s  a s u m id a  po r el Te
n ien te  C o rone l P ie rre  C h a tea uv ie au x , 
in te g ra n te  d e  la s e g u n d a  m is ión  fra n 
c e s a  c o n tra ta d a  p o r el G o b ie rn o  de l 
P res ide n te  A b a d ía  M én de z .

2. EL CONFLICTO CON EL PERO 
Y SOS CONSECUENCIAS.

2.1. Colombia en el conflicto 
Internacional.

Para m e d ia d o s  d e  1930, to d o s  los 
p a ís e s  de l m u n d o  se  v ie ro n  su m id o s  
en la p e o r c r is is  e c o n ó m ic a . C o lo m b ia  
y su d e p e n d e n c ia  d e l dó la r, s in tió  el 
c o la p s o  un ive rsa l. El G o b ie rn o  no  v a 
c iló  en d e c re ta r  la e m e rg e n c ia . Las 
Fuerzas M ilita res, d e b id o  a sus e le v a 
do s  p re su p u e s to s  fue ro n  b la n c o  de  
la  a u s te r id a d  en el g a s to  p ú b lico .

Se s u p rim ie ro n  las p r im a s  d e  rie s 
g o s  pa ra  lo s  p ilo tos , al ig ua l q u e  las 
c o m is io n e s  d e  e s tu d io  en el ex te rio r. 
En es te  e s ta d o  d e  cosa s , la a v ia c ió n  
m ilita r se  lim itó  a  v u e lo s  en e s c u a d r i
llas p a ra  co n m e m o ra r h e ch o s  h is tó ri
co s ; in c re m e n tá n d o se  ¡os ra ids , e je r

c ic io s  p a tr ió tic o s  d e  e n o rm e  c o n te n i
do , p u e s  co n  e llo s  se  b u s c a b a  in te 
g ra r al pa ís .

Es im p o rta n te  re lie va r un h e c h o  c a 
ra c te r ís t ic o  d e  e s ta  é p o c a , q u e  a n te 
c e d ió  a la  g u e rra  c o n  el P erú; e l p r im e r 
vu e lo  n o c tu rn o  re a liz a d o  el 12 d e  
en e ro  d e  1931, La  ilu m in a c ió n  d e  la  
p is ta  d e  M a d rid , se  e fe c tu ó  m e d ia n te  
re fle c to re s  im p ro v is a d o s  y c o n  las  fa 
ro las  d e  un c e n te n a r d e  a u tom óv iles . 
La d u ra c ió n  de l v u e lo  fu e  d e  una  ho ra  
y  q u in c e  m inu tos.

A s i c o m o  o c u rr ía n  e ve n to s  q u e  d e 
m a n d a b a n  m u c h a  a c t iv id a d  en  la  Es
cu e la , e x is tía n  m om e n to s  d e  a b s o lu ta  
p a s iv id a d ; los  a ltib a jo s  se  s u c e d ía n  
uno  tras  otro. N o  e x is tía  la m ás  m í
n im a s o sp e ch a , n i s iq u ie ra  p o r c o ra 
zon ad a , q u e  C o lo m b ia  se c o m p ro m e 
tie ra  en un c o n flic to  in te rn a c io n a l.

C o m p ro b a n d o  lo  an te rio r, e l M in is 
te rio  d e  G ue rra  s u s p e n d ió  los  vue los ; 
los  su m in is tro s  d e  re p u e s to s , m a te ria l 
y av iones , fue ro n  c a n c e la d o s .

El p r im e ro  d e  s e p tim b re  d e  1932, 
las tro p a s  p e ru a n a s  in v a d e n  la p o b la 
c ió n  d e  Le tic ia , c o n v ir t ié n d o s e  e s te  
h e c h o  en la c a u s a  in m e d ia ta  d e  la 
g u e rra  e n tre  C o lo m b ia  y  Perú.

r a ra  es te  in s ta n te , a u n q u e  y a  se 
h a b ía n  re a n u d a d o  los vu e lo s  d e  in s 
tru c c ió n , nu e s tra  d o ta c ió n  se  lim ita b a  
a o c h o  (8) a v io n e s  W ild , le n to s  y  a n ti
c u a d o s  pa ra  se r u tiliz a d o s  en el c o m 
ba te , a u n q u e  d e  m a ra v illo sa s  c a ra c 
te r ís tic a s  p a ra  el en tre n a m ie n to . A d e 
m ás te n ía n  sus  m o to res , n u m e ro sa s  
ho ras  d e  v ida.

En c u a n to  a los  p ilo to s , c o n  la s  n u 
m ero sas  In te rru p c io n e s  y  d if ic u lta d e s , 
la  fo rm a c ió n  cu y o  a p re n d iz a je  u n a  
vez  in ic ia d o  n o  d e b e  in te rru m p irse , se 
c o n v ir t ió  en  una  ta rea  c a s i im p o s ib le  
d e  e jecu ta r.

Fue así co m o  el P re s id e n te  O la ya  
H e rre ra , s o lic itó  la p re s e n c ia  d e  un
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jo ven  p ilo to  d e  la  C o m p a ñ ía  d e  A v ia 
c ió n  S cad ta , H e rb e rt Boy.

En un an á lis is  p ro fu n d o  de  la s itu a 
c ió n  y an te  un m a p a  d e  C o lo m b ia , se 
c o m p ro b ó  la e s c a s e z  d e  v ía s  d e  c o 
m u n ic a c ió n  c o n  él sur; se  h a c ía  e x 
tra o rd in a ria m e n te  d ifíc il el tra n s p o rte  
d e  tro p a s  y m a te ria l de  gu e rra , c o n 
c lu y é n d o s e  d e  m an e ra  c a te g ó r ic a  
q u e  el av ión  e ra  el ú n ico  v e h íc u lo  c a 
pa z  d e  c o n e c ta r  e l in te rio r c o n  las 
g u a rn ic io n e s  m ilita res  de l C a q u e tá  y 
P u tum ayo . Se h izo  n e ce sa rio  a c u d ir  
a la a v ia c ió n  c iv il, q u e  pa ra  la  é p o c a  
e ra  una  d e  las m ás d e s a rro lla d a s  d e  
A m é ric a  de l Sur.

C on  e l b rilla n te  g ru p o  d e  a v ia d o re s  
d is p o n ib le s , se  e m p re n d ió  la ta re a  de  
a d ie s tra r lo s  en  e l m an e jo  d e  h id ro a 
v iones, b o te s  v o la n te s  y o tras  m á q u i
nas d e  q u e  d is p o n ía  S cad ta .

La c o m p a ñ ía  a su m ió  su ta re a  con  
m u c h a  re s p o n s a b ilid a d ; d e  un la do  
te n ía  q u e  c o n tin u a r a te n d ie n d o  sus 
it in e ra rio s  y  p o r o tra  p re s c in d ir  d e  tres  
h id ro a v io n e s , d e  un b o te  vo lan te , d e  
a lg u n o s  p ilo to s  y m e c á n ic o s  <6), e n 
s a m b la r los  nu evo s  a v io n e s  q u e  el g o 
b ie rn o  e s ta b a  p o r a d q u ir ir , re p a ra r el 
m a te ria l d e s c o m p u e s to , y  c o n s tru ir  la 
B ase  d e  P a lan que ro .

U na  v e z  s e p a ra d o  d e  la  c o m p a ñ ía  
y d a d o  d e  a lta  a ó rd e n e s  de l G o b ie rn o  
N a c ion a l, e l C o ron e t H e rb e rt Boy, su 
g ir ió  la c o m p ra  d e  av ion es  d e  ca za

P or c o n d u c to  d e  G e rm án  O lano , 
c ó n s u l g e n e ra l d e  C o lo m b ia  en N ueva 
Y ork se c o n s ig u ió  la  co m p ra  d e  a lg u 
no s  a v io n e s  C u rtiss -H au k , los  c u a le s  
fu e ro n  a rm a d o s  en los ta lle re s  d e  
S c a d ta  en  B a rra n q u e a  y e n v ia d o s  
p o s te r io rm e n te  a l sur.

M ie n tra s  e s to  o c u rr ía  e l C o rone l 
B oy  se  tra s la d ó  a  F landes, en d o n d e

(6) BOY. Herbert "H istoria con alas " . Madrid. 
1955

se tra n s fo rm a ro n  en av iones  d e  g u e 
rra los tres  Ju n ke rs  d e  S cad ta , m e 
d ia n te  la  c o lo c a c ió n  d e  unas v ie jas  
a m e tra lla d o ra s  fra n ce sa s  c o n te m p o 
ráneas d e  la G ue rra  E uropea. En el 
p iso  de l fuse la je  se a b rie ro n  trone ras  
p a ra  el la nza m ien to  d e  bo m b a s  y v ie 
jas  g ra n a d a s  d e  a rtille ría . A sí se  in ic ió  
la  c a m p a ñ a  d e l sur.

De es te  c o n flic to , se  d e d u c e  un p ro 
g re so  e v id e n te  de  la a v ia c ió n  m ilita r; 
se  c o n s ig u ió  m o d e rn iza r y au m en ta r 
el e q u ip o  d e  vue lo , a lg o  p a re c id o  o c u 
rrió  con  los p ilo tos , q u ie n e s  a d q u ir ie 
ron e xp e rie n c ia , p e r ic ia  y  n ive la ron  
sus  c o n o c im ie n to s  p a ra  es ta  é p o c a  
Se d e sa rro lla ro n  d ife re n te s  tip o s  de 
o p e ra c io n e s  aé rea s  d e s c o n o c id a s , 
q u e  se c o n v irtie ro n  en d o c trin a  pa ra  
la ac tu a l Fuerza  A érea ; o p e ra c io n e s  
d e  co m b a te , tra n sp o rte  y  re c o n o c i
m ie n to

Se c o n s tru y ó  la B ase  d e  P a la n q u e 
ro, U n id a d  q u e  a c tu a lm e n te  es la m ás 
im p o rta n te  d e  la  FAC y  el h o g a r d e  
los p ilo to s  d e  co m b a te .

Por ú ltim o, s in  la av iac ió n , C o lo m b ia  
en  es te  c o n flic to  h a b ría  d e m o ra d o  po r 
lo m en os  u n a  g e n e ra c ió n  en tom ar 
c o n c ie n c ia  d e  es ta  zona  en  con flic to .

3. LA AVIACION MILITAR INTEGRA 
A COLOMBIA

El a p o rte  b r in d a d o  p o r la c o m p a ñ ía  
S cad ta , y  p o r el C o rone l H e rbe rt Boy 
d u ra n te  el c o n flic to  co n tra  el Perú, no 
se lim itó  so la m e n te  a  a p o y a r las a c t i
v id a d e s  m ilita res . El d e sa rro llo  d e  
es ta  fa m o s a  e m p re sa  co m e rc ia l, s ir
v ió  d e  b a se  p a ra  q u e  el G o b ie rn o  d e 
te rm in a ra  la  n e c e s id a d  d e  un ir a B o 
g o tá  con  e l su r y  e l o c c id e n te  d e l pa  ís. 
El av ión  e ra  la ú n ic a  esp e ra n za  sen 
sa ta  y fa c tib le .

3 .1. Creación de Bases Aéreas.

El je fe  d e  E stado , c o n s id e ró  im p or-
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tan te  y  vita l, el d a r a la a v ia c ió n  m ilita r 
un im p u lso  pa ra  s a ca rla  d e  sus c ró 
n ica s  c ris is  f in a n c ie ra s  y d e  o rg a n iz a 
ción.

C o n s id e ró  d e  fu n d a m e n ta l im p o r
tanc ia , fu n d a r c o n c e n tra c io n e s  m ilita 
res a lo la rgo  y a n ch o  d e  la g e o g ra fía  
nac iona l.

Para tal m is ión  se c o m is io n ó  al C o 
ronel H e rbe rt Boy p a ra  q u e  d e te rm i
nara lu ga res  e s tra té g ic o s  p a ra  la 
c re a c ió n  d e  b a se s  aéreas.

Para el té rm in o  de l c o n flic to  c o n  el 
Perú, se te n ía  la B ase  d e  P a lan que ro  
y P uerto  Boy, m ás ta rd e  tra s la d a d o  a 
la p rim e ra  — hoy Tres E sq u in a s—  
c u m p lía  su o b je tiv o  en e l sur.

Se tra ta  d e  u b ic a r una  b a se  en  el 
o cc id e n te , d e  a c u e rd o  con  las n e c e 
s id a d e s  de l m om ento . Por s u g e re n c ia  
de l C o rone l Boy, el M in is te rio  d e  G u e 
rra, a d q u ir ió  los te rre n o s  d e  la  h a 
c ie n d a  de l G u a b ito  d e  d o n  A b ra h a m  
D o m ín g u e z , s ie n d o  el o r ig e n  d e  la  E s
c u e la  M ilita r d e  A v ia c ió n  M a rco  F ide l 
Suárez.

Las c o n d ic io n e s  na tu ra les  id ea les  
de l lugar, h ic ie ro n  q u e  e l M in is tro  de 
G ue rra  d is p u s ie ra  el tra s la d o  a Cali 
de  to d o  el e q u ip o  d e  vu e lo  y tie rra  de 
la E scue la  d e  M a d rid . El G o b ie rn o  
llam ó al s e rv ic io  en c a lid a d  d e  m o n i
to res a va rios  p ilo to s  y  té c n ic o s  a le 
m anes q u e  h a b ía n  c o m b a tid o  en el 
sur. El S ub te n ie n te  G e rm án  O lano , d i
re c to r d e  av iac ió n , d io  im p u lso  d e c i
s ivo  al d ifíc il a rra n q u e  d e  la E scue la . 
La d o ta c ió n  in ic ia l d e  ésta , q u e d ó  
co m p u e s ta  p o r ae ron aves  d e  in s tru c 
c ión, en tre na m ien to , o b se rva c ió n , 
c o m b a te  y tra n sp o rte , en su o rd e n  
av iones  F eed in g , C urtiss , T ra iner, O s- 
pray, Fa lcon , H aw k, J u n k e r y  b im o to 
res C óndor. Su p r im e r c o m a n d a n te  
fue el C a p itá n  Lu is  F. G óm ez  N iño.

En la C o s ta  A tlá n tica  e x is tía  p a ra  la 
é p oca , a e ró d ro m o  d e  S cad ta , tan to

en B a rra n q u illa  c o m o  en C a rta ge na , 
as í m ism o  e x is tía n  p o tre ro s  a d e c u a 
d o s  c o m o  c a m p o s  d e  a te rriza je  en 
M e d e llin , C ú cu ta , P op ayá n  y d is tin ta s  
re g io n e s  d e  C u n d in a m a rc a  y  B oyacá . 
A d e m á s  se  h a b ía  s e le c c io n a d o  la 
zona  d e  la c o s ta  en B ue na ven tu ra , 
d o n d e  d e b e r ía  fu n c io n a r la b a se  pa ra  
av ion es  en flo ta do re s .

La ba se  aé rea  d e  A p ia y  n a c e  co m o  
un p r in c ip io  base , d e  la filo s o fía  d e  la 
Fuerza  A é re a  C o lo m b ia n a , d e  v in c u 
la r los L lanos  O rie n ta le s  a la e c o n o 
m ía  de l p a ís , p e ro  m ás aún c o m o  un 
p r in c ip io  d e  s e g u r id a d  na c io na l.

En un p r in c ip io  se u b ic ó  s o b re  el 
río  G uav ia re , d e n o m in á n d o s e  “ b a se  
aé re a  San Jo sé  d e l G u a v ia re "; m ás 
ta rd e  fue  tra s la d a d a  a las in m e d ia c io 
nes d e  V illa v ic e n c io , d o n d e  S ca d ta  
h a c ía  una  e s c a la  té c n ic a , s ie n d o  su 
c o n s titu c ió n  m ás  c o m o  p u n to  d e  rea- 
b a s fe c im ie n to  d e  los vue lo s  q u e  se 
d ir ig ía n  al sur. (7 ).

3.2 . Im pulso a la Fuerza Aérea.

P ara ei a ñ o  d e  1940, e s ta b a  en  v i
g e n c ia  en A m é rica , ía p o lí t ic a  de l 
b u e n  ve c in o , p ro c la m a d a  p o r el P re s i
d e n te  R ooseve lt, c o m o  un p la n  c a ta 
liz a d o r p ro p o rc io n ó  a la FAC, e l m a yo r 
im p u lso  re c ib id o  en su h is to ria .

Fueron  n u m e ro so s  los c u rs o s  q u e  
se  re c ib ie ro n  en los E s ta d o s  U n id o s  
p a ra  p ilo to s  y  m e c á n ic o s , a s í co m o  
las v is ita s  d e  m is io n e s  n o rte a m e ric a 
nas, q u ie n e s  d e ja ro n  s u fic ie n te s  y  a c 
tu a liz a d a s  a y u d a s  d e  in s tru cc ió n .

Se a d q u ie re n  p a ra  es ta  é p o ca , 
av ion es  PT-11, BT-15, PT-17, PT-19 
pa ra  e n tre n a m ie n to  p r im a rio  y b á s ic o  
y A T -6  p a ra  e n tre n a m ie n to  a va n za d o .

Los a v io n e s  H a w k fu e ro n  re m p la z a 
d o s  p o r a v io n e s  F-47, los c u a le s  pa ra

(7) ECHAVARRIA Op. CU., p. 332.
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la época, e ra n  c o n s id e ra d o s  c o m o  los 
a v io n e s  m ás a va nza do s .

C on  la lle g a d a  d e  los B -25 , av ión  
q u e  h a b ía  a d q u ir id o  e n o rm e  p re s tig io  
d u ra n te  la S e g u n d a  G u e rra  M un d ia l 
se  c re ó  el p r im e r E scu a d ró n  d e  B om 
b a rd e ro s ; m ás  ta rd e , fue ro n  re m p la 
z a d o s  p o r los B -2 6  q u e  p re s ta ro n  un 
e fica z  se rv ic io  en los s ig u ie n te s  años.

El 15 d e  ju lio  d e  1942, e l P res ide n te  
E d u a rd o  S an tos, m e d ia n te  el D e c re to  
No. 1680 o to rg ó  a  la  Fuerza  A é re a  su 
a u to n o m ía  in s titu c io n a l, c o n s titu y é n 
d o s e  en una  d e  las ram a s d e  las Fuer
zas M ilita res, b a jo  la d e n o m in a c ió n  d e  
FAN  (F ue rza  A é re a  N a c io n a l), d e n o 
m in a c ió n  q u e  m ás ta rd e  se  c a m b ia ría  
p o r la ac tua l.

4. LA ERA DEL JET

El a ñ o  1 r  34 es  m e m o ra b le  en la 
Fuerza  A é re a ; se  in ic ia  en C o lo m b ia  
la  e ra  d e l Je t, só lo  te n d r ía  c o m p a ra 
c ió n , c u a n d o  s ie te  añ os  m ás ta rd e  
A v ia n c a  a d q u ie re  p a ra  sus ru tas  in te r
n a c io n a le s  el c é le b re  B oe in g  720.

La n o v e d a d  te c n o ló g ic a  de l m o 
m e n to  a rr ib a  ta m b ié n  a C o lo m b ia . Se 
tra ta  d e l T -33  c o n s id e ra d o  p o r m u
c h o s  c o m o  e l a v ió n  id e a l p a ra  e n tre 
nam ien to .

P ersona l d e  la  Fuerza  A é re a  se  h a 
b ía  d e s p la z a d o  a E s ta d o s  U n id o s  y  
P an am á  a c a p a c ita rs e  en p ilo ta je  y 
m a n te n im ie n to  a s i q u e  los av iones ' 
fue ro n  tra íd o s  en v u e lo  p o r tr ip u la c io 
n e s  c o lo m b ia n a s .

L le g a n  ta m b ié n  al p a ís , av iones  T- 
34 p a ra  in s tru c c ió n , los c u a le s  son 
d e s tin a d o s  a  la E scu e la  M ilita r de  
A v ia c ió n . Se im p o rta n  d e l C a n a d á  los 
fa m o so s  F-86, q u e  p o s te r io rm e n te  
p re se n ta n  p ro b le m a s  p o r su d ifíc il 
m a n te n im ie n to ; s in  e m b a rg o , sup len  
una  n e c e s id a d  d e  a v a n z a d a  d e  los 
p ilo tos , q u ie n e s  g ra c ia s  a las c a ra c te 

r ís tic a s  d e l av ión  a d q u ie re n  una 
nu eva  d im e n s ió n  c o m o  p ilo to s  d e  
caza . P oco  d e s p u é s  son a d q u ir id o s  
los F -80 y  los F-66, los q u e  p e rm a n e 
ce n  en se rv ic io  h a s ta  1965, cu a n d o  
e x p e rto s  co lo m b ia n o s  y  e s ta d o u n i
d e n se s  d e te rm in a n  la  p re fe re n c ia  de  
m a n te n e r tan  so lo  un b u e n  e scu a d ró n  
d e  T-33. La g ra titu d  d e  la na c ión  se rá  
s ie m p re  g ra n d e  c o n  los F -80 y F-86 
p u e s  su re n d im ie n to  a p re c ia b le , c o n 
tr ib u y ó  a se r fa c to r d e c is iv o  en o p e ra 
c io n e s  a e ro tá c tic a s  en a p o yo  a las 
fu e rza s  d e  s u p e rfic ie  en las ta reas 
te n d ie n te s  al re s ta b le c im ie n to  de l o r
d e n  p ú b lic o , en é p o c a s  d ifíc ile s  pa ra  
el pa ís .

El T -33  re su lta b a  un av ión  a lg o  d if í 
c il p a ra  el b ru s c o  c a m b io  q u e  p re s e n 
ta b a n  los p ilo to s  al g ra d u a rs e  en Cali 
c o m o  p ilo to s  en a v io n e s  T -34  y  T-41; 
p o r fa c to re s  d e  v e lo c id a d , vu e lo  p o r 
in s tru m e n to s  y t ie m p o  d e  rea cc ió n .

E xp e rie n c ia  y ju ic io s o s  es tu d io s , 
lle va ro n  a la c o n c lu s ió n  d e  la  n e c e s i
d a d  d e  e s ta b le c e r un av ión  in te rm e 
d io  q u e  s irv ie ra  d e  tra n s ic ió n  en tre  la 
h é lic e  y  el Je t; fue  as í c o m o  se a d q u i
rie ron  d iez  T -37  e x p e rim e n ta d o s  en 
los  E s tad os  U n ido s  d e s d e  1957.

P ara  e l a ñ o  1968 e l p o d e r aé reo  d e  
la  n a c ió n  h a b ía  lle g a d o  a l lím ite  in fe 
rior. El G o b ie rn o  h a b ía  d e v u e lto  a  los 
E s tad os  U n idos, los av iones  F-80, re
t ira d o s  d e l in ve n ta rio  los  F -86 y  s u s 
p e n d id o s  d e fin itiva m e n te  los  ú ltim os  
B o m b a rd e ro s  B-26, c re a n d o  un p a n o 
ram a c r í t ic o  en lo q u e  re sp e c ta  a 
nu e s tro  p o d e r o fe n s iv o  y  d e fe n s iv o  en 
el a ire.

La  FAC o rd e n a  co n s titu ir  un co m ité  
q u e  in ic ió  ta rea s  en d ic ie m b re  d e  
1969  c o n  el fin d e  e fe c tu a r una in ve s 
t ig a c ió n  q u e  p e rm itie ra  e n co n tra r los 
s is te m a s  q u e  reu n ie ra n  las m e jo res  
c o n d ic io n e s  p a ra  la Fuerza . V arias  m i
s io ne s  d e  e xp e rto s  v ia ja ro n  a l ex te rio r
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p a ra  c o m p ro b a r  s o b re  e l te rren o  
la In fo rm a c ión  teó rica , y  re c o m e n d a r 

► la  a d q u is ic ió n  de l e q u ip o  m ás  a d e 
cua do .

El G o b ie rn o  y  el C o n se jo  S up e rio r 
de  la D e fe nsa  N a c io n a l a c o g ie ro n  con

e n tu s ia sm o  las re c o m e n d a c io n e s  de l 
c o m ité  d e  e s tu d io  y  es  a s í c o m o  
d u ra n te  e l G o b ie rn o  d e l P re s id e n 
te M isa e l P as trana  B orre ro , se a d q u i-  
rien  los a v io n e s  M -5  d e  fa b r ic a c ió n  
francesa .
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Desde cierto punto de vista ia Constitución norteamericana de 
1787 fue una novedad porque fue la primera constitución escrita 
que hubo en e! mundo. Fue Estados CJnidos el primer país que 
reunió en un solo cuerpo, digamos en un acto legislativo o una 
ley, las normas fundamentales de la organización del Estado. En 
este sentido representa una novedad, pues todos los países, como 
dicen los expositores, tienen constitución de alguna manera, es 
decir, normas fundamentales de funcionamiento. Pero Estados Uni
dos fue el primer país que las recogió en un solo acto: la Constitu
ción de 1787.

En ese sentido, es una novedad pero por otro lado es la cul
minación de un proceso de larga trayectoria histórica y política, 
que arranca en Inglaterra con la Carta M agna  de 1215, continúa 
en el siglo XIV con el movimiento de Simón de Montfort, luego en 
el XVII con la Petición de Derechos y ¡a Declaración de Derechos, 
en el XV1I1 con la consolidación del régimen parlamentario y en el 
XIX con la ampliación del sistema electoral. Esas manifestaciones 
de Inglaterra, desde el siglo XII y a través de toda la edad moderna, 
constituyeron un proceso de lucha contra el absolutismo. Todos 
sabemos que en la edad moderna los países de Europa eran ab
solutistas, pues los poderes estaban concentrados en manos del 
rey, lo cual fue en cierto modo consecuencia del proceso de inte
gración de las nacionalidades, que se realizó a través de la Edad 
Media.
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Precisamente Inglaterra realizó ese proceso contra el absolu
tismo por medio de la separación y limitación de poderes: fue 
quitándole al rey parte de lo que había acumulado y pasándolo al 
Parlamento y a los jueces. Todos sabemos que, como consecuencia 
de la C arta M agna  se creó el Magnum Consilium, o sea el Gran 
Consejo, cuya opinión tenía que obtener del rey para ciertas cosas 
como los impuestos. Más adelante ese “magnum consilium" se 
dividió en dos salas o cámaras: la de los lores y la de los comunes. 
En la de los lores estaban los grandes feudatarios del reino y era 
hereditaria. La de los comunes se formó con miembros de la pe
queña nobleza y representantes de las ciudades, de la Iglesia, de 
las universidades, etc. Este es el origen de las dos cámaras. Poco 
a poco esas dos cámaras fueron reclamando más y más atribucio
nes, que obviamente limitaban el poder del rey.

Esa trayectoria histórica, obviamente política y jurídica, que 
se verificó en Inglaterra, tuvo su natural repercusión en sus posesio
nes americanas, las trece colonias, que después formaron los Es
tados ünidos. A eso se agrega que poco a poco, con el transcurso 
del tiempo, los hombres de la clase dirigente de esas trece colonias, 
que conocían esa trayectoria, recibieron la influencia de los enciclo
pedistas y la de Montesquieu sobre la separación de los poderes 
y, sobre todo, la de John Locke, el filósofo político inglés del siglo 
XVII, sobre la naturaleza del gobierno. Cuando se presentó la coyun
tura de una posible independencia de Inglaterra, consideraron que 
era el momento de aplicar en los Estados ünidos esa tesis.

Quiero repetir que la Constitución americana de 1787 fue la 
primera constitución escrita en el mundo y que está montada sobre 
dos concepciones, a saber: la concepción liberal del Estado, en el 
sentido de que la finalidad propia de éste es garantizar los derechos 
de las personas, por medio de la repartición y lim itación de los 
poderes, y por otro aspecto la organización federal, que tiene mucha 
importancia para América Latina y para el caso concreto de Colom
bia.

Me refiero al problema de la unidad o de la repartición de la 
soberanía. ¿Por qué federalismo y por qué no centralismo?. Hay 
que recordar que las trece colonias habían adquirido un alto grado 
de autonomía. Es verdad que todas dependían de la corona britá
nica y recibían normas que provenían de dicha corona, pero tam 
bién había normas locales que poco a poco fue tolerando la corona 
inglesa y que por la índole tradicional de esos pueblos y del derecho
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anglosajón, fue llevado a la participación de los vecinos de esas 
provincias en la expedición de algunas normas y en la administra
ción local. Es decir, una relativa autonomía.

Cuando llegó el momento de la independencia, en la segunda 
mitad del siglo XV11I, esas trece colonias tenían, además de las 
normas comunes provenientes de la corona inglesa, buena cantidad 
de normas locales y participación efectiva en el gobierno, a diferen
cia de lo que ocurrió en las colonias españolas, donde fue muy 
reducida, casi ínfima, la injerencia de los criollos. De manera que 
al producirse la ocasión favorable para la independencia, era obvio 
que surgiera un régimen federal. Más aún: el país se empezó a 
organizar como una confederación, en la cual las trece colonias 
tenían los mismos derechos, en completa igualdad.

Como confederación que era no tenía propiamente un gobier
no, sólo había un congreso, que representaba la soberanía de 
todas ellas,, pero -como decía Washington-, no se podía manejar 
un extenso territorio sin un gobierno central. Podían esas colonias 
asociarse con unos determinados fines, dar unas directrices gene
rales, pero no podían gobernarse. Entonces pensaron que, además 
de la alianza que representaba esa confederación, era necesario 
crear un gobierno. Por ¡o cual expidieron la Constitución de 1787, 
que estableció los tres poderes.

Es más: en un principio hubo desacuerdos entre las colonias 
grandes y más pobladas y las pequeñas, porque las más grandes 
consideraban que la representación de las entidades regionales 
debería ser proporcional a la población, al paso que las pequeñas 
querían completa igualdad de representación. En ese enfrenta
miento se llegó a una transacción, que consistió en la organización 
de un parlamento o congreso compuesto por dos cámaras, como 
la tenía Inglaterra, pero ya no, obviamente, cámara de los lores y 
cámara de los comunes, sino Senado, que representaba a las trece 
colonias, (hoy a los 50 Estados), con igual número de senadores, 
no en razón de su población sino como entidades políticas cons
titutivas de la entidad Nación, y una cámara popular, elegida en 
razón de la población, de manera que allí el estado de New York 
o el de California, que son los más poblados y extensos, tienen 
muchos más representantes que el estado de Arizona o que el 
estado de Maine, o cualquiera de ios otros pequeños.

La D ecla rac ión  N orteam ericana de D erechos consagra los 
derechos de las personas frente al Estado, derechos que éste puede
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reglamentar o aún restringir, pero nunca desconocer. Tal declara
ción tuvo gran influencia en la Revolución Francesa, pues como 
sabemos, ella fue reproducida en la D e c la ra c ió n  de los D erechos  
del H om bre y  de l C iudadano  que expidió la Asamblea Nacional 
de Francia de 1789 y tradujo en 1794 nuestro ilustre procer y 
precursor de la independencia don Antonia Nariño.

Esos derechos pasaron de los Estados Unidos a Francia y de 
Francia a nosotros y se han ido aplicando y generalizando cada 
día más. Nosotros los hemos consagrado en las ocho constitucio
nes que hornos tenido, tanto las de carácter central como de las 
federalistas. Podemos decir que lo que hoy es el titulo tercero de 
la Constitución de 1886, o cualquiera de los títulos similares de 
derechos individuales y garantías sociales de las constituciones 
anteriores, reproducen la declaración que tradujo Naripo, con más 
o menos limitaciones. En algunas de ellas, donde el Estado tiene 
más atribuciones, esos derechos se consagran con limitaciones, y 
en aquellos en que el Estado no tiene mayores atribuciones, los 
derechos han sido más ilimitados. Pero son fundamentalmente, 
los mismos.

Es evidente la influencia de la Constitución norteamericana en 
nuestra Constitución, y realmente en todas las que hemos tenido, 
tanto en la llamada P atria  B oba  como posteriormente a la Indepen
dencia. La influencia de aquella en la Constitución de 1811, redac
tada principalmente por don Jorge Tadeo Lozano y don Luis 
Eduardo de Azuola, estriba principalmente en la división del poder 
público en tres ramas o poderes independientes y autónomos -Eje
cutivo, Legislativo y Judicial-, con sus respectivas limitaciones, o 
sea la realización del modelo de los Estados Unidos y Francia, que 
además coincide con la teoría de Montesquieu, según la cual para 
que haya libertad e l pode r debe lim ita r a l poder. Por lo cual tiene 
que haber varios poderes independientes, que se limitan entre sí. 
De manera que esa concepción la tomamos de la Constitución 
americana y de la Constitución de Francia de 1791. No hay que 
olvidar que ésta se expidió ya en los comienzos de la revolución, 
pero como monarquía constitucional, pues entonces los revolucio
narios eran aún moderados y constitucionales. Quisieron resolver 
el problema de Francia acabando con el absolutismo y estable
ciendo una monarquía constitucional con limitaciones de los pode
res del rey. Por eso copiaron parte de ¡a organización de Inglaterra, 
la organización tradicional que se había ido formando poco a poco,
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y en parte copiaron de Estados (Jnidos la existencia de una cons
titución escrita. De manera que esa Constitución francesa, que ade
más había recibido la influencia de la Constitución americana, 
influyó directamente en nuestra Constitución de 1811.

Otro factor de influencia en la Constitución americana en nues
tro país es el esquema del federalismo. El problema del federalismo, 
es decir, que la soberanía no esté concentrada en una sola entidad, 
la entidad Mación, sino repartida y compartida entre ésta y las 
entidades regionales, suscitó desde el principio de nuestra vida 
independiente una gran confrontación. Ciña corriente formada por 
proceres muy eminentes, con don Camilo Torres a la cabeza, sos
tuvo el federalismo, con la creencia, desde luego errónea, de que 
la gran prosperidad de los Estados ünidos se debía al régimen 
político federal establecido allá.

Como se ha explicado muchas veces, la prosperidad de los 
Estados ünidos no se debía a la forma de gobierno, ni a su régimen 
político. Se debía a su territorio privilegiado, en la zona templada 
del norte, similar al de Europa, y a la población que estaba en su 
inmensa mayoría formada por inmigrantes europeos no analfabe
tos sino, por el contrario, con larga tradición de cultura, que prove
nían de distintos países de Europa, donde llevaban siglos de orga
nización política y de cierto grado de instrucción. De manera que 
era fácil que ellos, con esa población y ese territorio, tuvieran un 
gran desarrollo, independientemente de la forma de su constitución. 
Es absolutamente lógico que los Estados ünidos adoptaran un 
régimen federal por sus circunstancias especiales. Como todos lo 
sabemos, la palabra federalismo viene de una palabra latina “fodeus, 
féderis", que quiere decir alianza, unión. Entonces, cuando se iba 
a formar un país con las trece colonias, que tenían un alto grado 
de autonomía, que se manejaban casi independientemente, al jun
tarlas para crear un Estado nacional, era obvio que tenía que ser 
sobre la base del federalismo, es decir, que la soberanía estuviera 
repartida: parte en la entidad central o nacional que se estaba 
formando, y parte en las entidades regionales, a las cuales tenía 
que reservar no sólo autonomía administrativa sino parte impor
tante de la soberanía.

De manera que lo que era lógico en los Estados ünidos no 
lo era en nuestro país en 1811. Como dijeron Nariño y Bolívar, 
establecerlo aquí en ese momento era dividir en pequeños Estados 
lo que estaba unido en el Virreinato y era especialmente contrain-
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dicado cuando había que prever una posible reconquista de Espa
ña. Establecer entonces el federalismo, creando doce o catorce 
pequeños Estados, (Cundinamarca, Tunja, Socorro, Pamplona, 
Santa Marta, Antioquia, Popayán, Mariquita, Meiva, etc.), era dividir 
en Estados muy débiles lo que estaba unido en el Virreinato. Era 
atomizar los recursos humanos y materiales y por consiguiente 
debilitar al país para el posible enfrentamiento con España. O sea 
que en ese momento tenían razón el Libertador y Mariño contra 
la tesis de don Camilo Torres.

Debo agregar que así como no se justificaba el federalismo 
en 1811, se ubiera justificado en 1821, en el Congreso de Cúcuta. 
El gran error de ese congreso, con Bolívar y Santander a la cabeza, 
fue consagrar un régimen exageradamente centralista, ¿Por qué?. 
Porque en ese momento no se trataba de dividir la Mueva Granada 
en pequeños Estados sino de incorporar en un gran Estado Macio- 
nal un extenso territorio formado por Mueva Granada, Venezuela, 
Panama' y Ecuador, ün  inmenso territorio sin comunicación, sepa
rado por altas montañas y ríos caudalosos, sin mayores vías. De 
manera que era imposible que la acción del gobierno, ejercida 
desde un solo centro, en el altiplano Andino, llegara oportunamente 
a las extremidades del país. Entonces se hubiera justificado un 
régimen moderadamente federal, como lo propusieron en el Con
greso de Cúcuta los diputados granadinos Antonio Mariño, José 
Ignacio de Márquez y Alejandro Osorio. Ellos tuvieron gran lucidez 
en ese momento al sostener que no estábamos ya en la situación 
de la pequeña Mueva Granada de 1811, sino en la de ese inmenso 
territorio, tan precariamente comunicado. Y seguramente, com o 
dijo después el General Cuervo Márquez en la biografía de Márquez, 
si se hubiera atendido esa sabia indicación, seguramente habría 
subsistido la Gran Colombia. Mo pudo hacerlo porque ese exage
rado centralismo suscitó desde el principio grandes tensiones en 
Venezuela y después en el Ecuador.

Bolívar se había educado, en la influencia no sólo de la enci
clopedia sino especialmente de Rousseau. Había sido educado en 
esas tesis bajo la dirección de su maestro don Simón Rodríguez, 
rusoniano integral. Bolívar tuvo esa formación y fue siempre parti
dario, inclusive en la Constitución Boliviana de garantizar los dere
chos individuales. De manera que esa parte política, relacionada 
con los derechos de la persona, siempre fue acogida por el Liber
tador. Pero fue enemigo del régimen federal por considerar que,
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con el pretexto de garantizar las libertades, debilitaba al Estado, le 
restaba poder o herramientas para mantener el orden público, es
pecialmente en pueblos com o los nuestros que, a diferencia de los 
Estados Ünidos, estaban formados por mayoría de analfabetas que 
no tenían tradición de cultura ni sentido de disciplina, que podían 
llevar al desorden y aún a la anarquía y finalmente a la tiranía. 
Desde ese punto de vista fue enemigo del federalismo, pero parti
dario de conservar y conservó, inclusive en la Constitución Boliviana 
y en el Decreto Orgánico de la dictadura del 27 de agosto de 1828, 
las normas de la Constitución de Cúcuta sobre derechos individua
les que, repito, provenían de la Constitución de Francia de 1791 
y de la Constitución de Estados Ünidos de 1787, o mejor dicho, 
de la D e c la ra c ió n  de D erechos traducida por Marino.

Tan pronto se disuelve la Oran Colombia se constituye lo que 
será después el Estado colombiano. Hubo marcadas tendencias 
federalistas y centralistas en la P atria  Boba. En m i concepto tuvieron 
razón allí Mariño y el Libertador, no don Camilo Torres. Luego, en 
el Congreso de Cúcuta se hubiera justificado el federalismo porque 
ya no era la pequeña Nueva Granada sino la inmensa Gran Colom
bia. Pero entonces sólo el precursor Nariño, don José Ignacio de 
Márquez y don Alejandro Osorio fueron defensores de un régimen 
moderadamente federal; la inmensa mayoría de ese Congreso, 
bajo la orientación de Bolívar y Santander, fue cerradamente cen
tralista. Les bastó decir: ¿cómo nos vienen a hablar de federación 
si por ella nos perdimos en la P atria  B oba?  Por esa división nos 
dom inó fácilmente Morillo y consumó la reconquista del territorio. 
De manera que no tuvieron en cuenta sino el hecho de que la 
federación había sido la causa del desastre y la descartaron. No 
vieron, con la lucidez de Nariño, Márquez y Osorio, que ahora se 
trataba de un país completamente distinto al de 1811, infinitamente 
más extenso, sin vías de comunicación y donde la acción de un 
gobierno central no podía llegar desde el altiplano andino al Orino
co, o al sur del Ecuador, etc. Y que ello hubiera justificado un 
régimen federal.

Desgraciadamente no fue acogida esa tesis y se consagró en 
la Constitución del 21 un centralismo rígido, exagerado. Baste decir 
que no había asambleas departamentales; es decir, que todo lo 
hacían en el Congreso y el Gobierno de Bogotá. No había adminis
tración local sino delegada del gobierno central. Luego vino la 
Constitución de 1830 que, aunque centralista, trató de corregir la
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exageración de) año 21, estableciendo las que se llamaron cámaras 
de distrito, que más tarde tomaron el nombre de cámaras de pro
vincia, origen remoto de nuestras asambleas departamentales. Este 
fue el primer intento, no de federalismo sino de atenuar el excesivo 
centralismo de la Carta de Cúcuta, creando las mencionadas cá
maras, que intervenían en lo que se llamaba entonces “Poder Mu
nicipal", equivalente a lo que hoy entendemos por descentralización 
administrativa.

Las dos constituciones siguientes fueron centralistas. La cues
tión federal reapareció con vigor a mediados del siglo. En 1848 
hubo gran agitación ideológica y política, com o consecuencia de 
la segunda revolución francesa. Especialmente los elementos jó 
venes del liberalismo, que más tarde fueron conocidos con el nom 
bre de “g ó lg o ta s ” estaban influidos por la gran corriente romántica 
de esa época, tanto en literatura como en política. Desde el principio 
profesaron las tesis individualistas más exageradas, hasta el punto 
de querer, no lim itar sino inclusive eliminar, infinidad de atribuciones 
de! Estado en aras de la libertad individual.

Ellos creyeron equivocadamente que una de las maneras de 
asegurar esa libertad, de la cual eran adoradores y esclavos en 
todas sus manifestaciones, consistía en establecer un régimen no 
sólo individualista sino federal, por estimar que éste, al dividir la 
soberanía, debilitaba el poder central y aseguraba libertades ilim i
tadas.

No vieron que la libertad no depende de la repartición de la 
soberanía entre la Nación y las provincias sino de la división y 
limitación de poderes. De ahí que ella pueda existir tanto en la 
Constitución federa) como en la central o unitaria. Los “gó lgo ta s", 
que llegaron a ser mayoría en el congreso, expidieron la Constitu
ción de 1853, que muchos historiadores denominan cen tro  federa l 
porque no tomó abiertamente el nombre de federal ni dividió al 
país en estados. Pero fue auténticamente federal porque dio a la 
provincia la facultad de expedir su propia constitución. ¿Qué más 
autonomía y qué más federalismo que el que consagra esa norma?. 
Además, abrió la puerta para la creación de Estados. En 1855 el 
Congreso creó el Estado de Panamá, en 1856 el Estado de Antio- 
quia y en 1857 los Estados de Bolívar, Cauca, Magdalena, Santan
der, Boyacá y Cundinamarca. De manera que, aunque la Constitu
ción no se llamó federal, consagró las normas propias de este 
régimen.
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Sobra agregar que ese cambio se hizo por la influencia ideo
lógica o política que recibieron y ejercieron los elementos jóvenes 
del liberalismo, que lo lograron, a pesar de la resistencia del general 
Obando, elegido en esos días Presidente de la República.

Este no veía bien la elección popular de los gobernadores, ni 
el debilitamiento del Ejecutivo, ni medidas que implicaran la hosti
lidad a la Iglesia, que habían sido acogidas por el gobierno anterior 
del General José Hilario López, en quien mucho influyeron los 
*g ó lg o ta s ” con su política radicalmente anticonservadora y antica
tólica.

Obando, a pesar de ser caudillo liberal, popular y antibolivaria- 
no, era hombre de orden y gobierno, bastante autoritario como 
Santander. Ellos dos, en el fondo, no eran ideológicamente liberales 
y en cierto sentido estaban cerca de las ideas conservadoras, pero 
factores sentimentales y cierta tradición de acción política los había 
colocado a la cabeza del grupo que combatía al Libertador y más 
tarde a los gobiernos de los presidentes Márquez, Herrán y Mosque
ra. El general Obando, a pesar de su gran prestigio popular, sólo 
logró que en la Constitución de 1853 se conservaran la vicepresi
dencia y ciertas garantías para la Iglesia Católica, pero no pudo 
evitar la elección popular de gobernadores. Cinco años más tarde, 
en 1858, un congreso de abrumadora mayoría conservadora expi
dió otra constitución, abiertamente federal. Allí se vio que el partido 
conservador, a pesar de su tradición centralista, acogió la concep
ción del Estado de su adversario tradicional, expidiendo el proyecto 
de constitución elaborado por el doctor Florentino González, que 
era el verdadero padre del liberalismo doctrinario y fervoroso admi
rador de la carta de los Estados finidos. Así, pues, el partido con
servador es responsable de esa Constitución federalista, como el 
liberalismo lo es de las de 1853 y 1863. Esta última llevó al extremo 
no sólo el federalismo, hasta el punto de comprometer la unidad 
nacional con la soberanía absoluta de los Estados, sino al individua
lismo, consagrando derechos ilimitados y reduciendo al m ínimo 
las atribuciones del gobierno.

Esto obedeció, en parte, a la exageración ideológica de los 
radicales herederos de los gó lgo tas, y en parte al temor del excesivo 
poder que podría tener Mosquera, a quien debían el triunfo pero 
que había sido conservador y a quien se consideraba muy autori
tario. De ahí su empeño de atarle las manos, aún a riesgo de 
anarquizar al país.
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Así, esta Constitución, fue la transición entre la del 53, obra 
de los gó lgo ta s  con la pequeña modificación del general Obando, 
y la del 63, que llevó a su culminación el proceso de federalización, 
de libertades ilimitadas y de anarquía.

Lo curioso del caso es que los principales impulsadores de la 
Constitución de 1858 fueron el doctor Florentino González y el 
General Mosquera, sin embargo de lo cual, éste, por resentimiento 
con su antiguo partido y con el presidente Ospina, se levantó contra 
aquella y desató contra el gobierno la guerra de 1860. Triunfante 

» Mosquera en 1861, y presionado por el sector civilista de su nuevo
partido, reunió la Convención de Rionegro, que expidió la carta 
ultrafederal a que hice referencia.

1 La primera influencia del federalismo se muestra en la P atria
Boba, con don Camilo Torres, como se explicó anteriormente. 
Luego desaparece en la Gran Colombia, a pesar de que en 1821 
hubo motivos suficientes para establecer un federalismo moderado, 
como lo indiqué más atrás. Luego desaparece totalmente la preo
cupación federalista y no se hace ningún intento de constitución 
de esa índole hasta mediados del siglo, excepción hecha de un 
episodio pasajero, que fue la Convención de Ocaña. Allí hubo el 
curioso caso de que personas que habían sido rabiosamente cen
tralistas en Cúcuta, como Santander, Azuero, Diego Fernando Gó
mez y Francisco Soto, siete años más tarde se mostraron federalis
tas y presentaron, con Azuero a la cabeza, un proyecto de constitu
ción federal. Pero eso fue cosa de política circunstancial, por lim itar 
la autoridad del Libertador. Como ellos veían que no podían des- 

^ tituir al Libertador, trataron de maniatarlo con ese proyecto, que
no defendían por convicción. Santander nunca fue federalista sino 
enemigo del sistema, como lo demostró en sus cartas al Libertador. 
Su actitud y la de sus amigos fue en cierto modo semejante a la 
de los gó lgo tas  contra Obando y a la exageración de los radicales 
en 1863, por temor a Mosquera.

Desde el punto de vista de la separación de los poderes y la 
consagración de los derechos individuales, la Constitución ameri
cana influyó en todas las nuestras y en muchos países democrá
ticos. Pero desde el punto de vista del federalismo, esa Constitución 
influyó en la corriente encabezada por don Camilo Torres en la 
impropiamente llamada P atria  Boba  y en las Constituciones de 

> 1853, 1858 y 1863. Desafortunadamente no tuvo eficaz influencia
en 1821, en que, como se explicó anteriormente, se hubiera justi-
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ficado un sistema moderadamente federal. Debo agregar que en 
todas las constituciones democráticas se consagran los derechos 
de las personas y sus garantías, ya sean federalistas o centralistas. 
El problema de federalismo y centralismo no se relaciona directa
mente con la garantía de esos derechos sino con el asiento de la 
soberanía: que esté concentrada en la entidad Nación o repartida 
entre ésta y las entidades regionales.

En el 86 se hizo la famosa síntesis de Núñez, encaminada a 
superar el viejo y largo enfrentamiento entre federalistas y centralis
tas, estableciendo centralismo político y descentralización adminis
trativa. El primero consiste en unidad de legislación, o sea que no 
hay leyes de los Estados sino leyes nacionales para todo el país, 
hechas por el congreso, y atribuciones suficientes para que el go
bierno mantenga y restablezca el orden público. La segunda con
siste en dejar a las regiones patrimonio y renta y facultades de 
administrarlos libremente, por conducto de las asambleas departa
mentales.

Con la Constitución centralista del 86 se borra la influencia 
relacionada con el federalismo, pero no la relativa a la división de 
poderes y a la garantía de los derechos individuales, que se ha 
ejercido sobre todas nuestras Constituciones, desde 1811 hasta 
nuestros días. Esto de los derechos fundamentales del hombre, 
contenidos en la D e c la ra c ió n  de D erechos traducida por Nariño, 
fue siempre constante, com o se explicó más atrás, y lo prueban 
las normas de los respectivos títulos de las Constituciones de 1821, 
30, 32, 43, 53, 58, 63 y 86. En todas ellas están esos derechos, 
con variaciones sobre la extensión, alcance o limitación de algunos 
de ellos. Es decir, diferencias de grado e intensidad, según las 
mayores o menores atribuciones del Estado.

En el siglo pasado hubo grandes diferencias entre los partidos 
sobre algunos problemas como el de libe rtad -au to ridad , en el cual 
los gó lgo ta s  y luego los radicales querían derechos ilimitados, 
hasta el punto de consagrar el libre comercio de armas y m unicio
nes, al paso que los conservadores y elementos moderados del 
partido liberal no los aceptaban. Hoy no hay en esto, como en 
muchos otros puntos, desacuerdos apreciables entre las dos colec
tividades tradicionales.

Yo creo que lá fórmula de Núñez fue el desideratun para resol
ver el viejo y largo enfrentamiento. La prueba es que el partido 
liberal, que había luchado tantos años en el siglo pasado y llegó
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a hacer tres guerras civiles para impedir o destruir la reforma del 
86 y consagrar el federalismo, no volvió a proponerlo. La fórmula 
de Múñez es buena; lo que pasa es que de ella se ha realizado 
cabalmente la primera parte, centralización política, es decir, una 
legislación nacional y facultades y autorizaciones al poder ejecutivo 
para mantener el orden. En cambio la segunda parte de ella no se 
ha realizado a cabalidad. Más aún: en materia de descentralización 
habíamos retrocedido, por un proceso creciente de concentración 
de poderes en la entidad Nación (Congreso y Gobierno), que obe- 

■ deció a múltiples circunstancias, nacionales e internacionales. A
este respecto vale recordar que la reforma constitucional de 1936, 
expedida por un congreso homogéneamente liberal, y la de 1968, 

f por un Congreso paritario de liberales y conservadores, aumentaron
considerablemente la centralización. Afortunadamente en los últi
mos tres años se han expedido leyes que incrementan en forma 
apreciable las atribuciones y los recursos fiscales de los municipios.

Tomado de la Revista ‘LA TADEO~. Número 16, diciem bre 1987.
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Las Comunicaciones 
en la Defensa Nacional

Coronel ALVARO MARTINEZ SALCEDO 
O ficia l del Ejército colom biano

"Aunque el Congreso puede hacer un General, le corresponde a 
las com unicaciones hacerlo un Comandante“ OMAR N. BRADLEY 

General (J.SA.

La humanidad ha sido espectadora, en lo que corre del 
siglo actual y más concretamente en las últimas décadas, de 
lo que ha dado en llamar la “revolución tecnológica", una erup
ción formidable de adelantos científicos-técnicos que ha tenido 
fa virtud de poner los pies del hombre en la luna, luego de 
hacerlo viajar por el espacio extraterreno, pero que al mismo 
tiempo ha entregado en sus manos el extraordinario poder de 
destruir, a voluntad, toda la vida existente en nuestro planeta. 
Todo ello ha sido posible, fundamentalmente, gracias al avance 
tecnológico, cuyos principios son aplicables a todos los campos
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de la ciencia y de la técnica y, sin lugar a dudas, a todo lo que 
haga a la Defensa Nacional.

La electrónica, como técnica de las comunicaciones, des
empeña un papel fundamental en la defensa de un país y así 
comprobamos en forma permanente, el énfasis que a ella le 
dan las potencias que ostentan el liderazgo de los bloques 
mundiales o aquellas que se lo disputan.

Si en una guerra convencional las comunicaciones han de
mostrado ser elemento definitorio de la batalla, después del 
fuego y del movimiento, en una guerra nuclear constituyen el 
factor esencial de prevención y de alarma, para ejecutar la ré
plica vindicatoria; a su vez, en la guerra subversiva, representan 
el medio de enlace indispensable para la ejecución de su par
ticular accionar.

La afirmación anterior, real y cierta, nos lleva a reflexionar 
respecto a la extraordinaria gravitación que las comunicaciones 
ejercen en la sensibilidad colectiva y la influencia e importancia 
que tienen en la vida espiritual, social, cultural, política y econó
mica de los pueblos. No debe escapar entonces a nuestra con
cepción mental, el peso tremendo que ellas tienen en el desa
rrollo y preparación del factor militar ya que, sí consideramos 
el ineludible deber que tenemos de prever las exigencias de 
empleo de nuestras Fuerzas Armadas, no podemos descuidar 
aquello que nos proporcionará medios para preparar y coordinar 
la utilización de las fuerzas componentes del factor militar A su 
vez, nos ofrece las ventajas de una propaganda eficaz y fuente 
valiosa de informaciones ágiles y confiables, que facilitan la 
conducción. Consecuentemente, debe asignársele especial im
portancia a la misión de las comunicaciones en todos los aspec
tos relativos a la Defensa Nacional.

En el momento actual, de guerra subversiva, en que los 
elementos que la ejecutan se valen de una profusa propaganda 
para difundir su ideología, tenemos la obligación de fortalecer 
a nuestro pueblo en todos aquellos aspectos que conforman el 
acervo nacional. En ello, el papel desempeñado por las comu
nicaciones en la acción activa y pasiva es tan tremendo, que 
debe existir conciencia formada respecto a que el no poseer 
un sistema de comunicaciones integrado, o que sea deficiente 
o incompleto en su estructura orgánico-funcional, atenta peligro-
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sámente contra la Seguridad Nacional, con idénticos efectos a 
los que produciría el debilitamiento del factor militar.

La narcosubversión, hoy queriendo ampliar sus tentáculos 
de muerte sobre nuestra patria y fortalecida con el inmenso 
poder económico que esta confabulación les ha proporcionado, 
cuenta con sistemas de comunicación para coordinar su acción 
delictiva tanto dentro cómo fuera del territorio nacional, siendo 
de tal peligrosidad que voceros tan importantes del senado de 
los Estados Unidos como la del senador John F Kenrry, presi
dente de la subcomisión senatorial de relaciones exteriores en
cargada de los narcóticos y el terrorismo, ha propuesto la ayuda 
a nuestro país entre otras cosas y en forma específica de equipo 
de comunicaciones.

La importancia de las comunicaciones territoriales en una 
guerra de cualquier tipo, es un hecho que ha tenido numerosas 
ratificaciones en los conflictos armados de los tiempos moder
nos. “Dos escuelas ideológicas prevalecientes sobre el mando 
y control en la filosofía militar moderna, como son el americano 
y el soviético, basan su diferencia en la manera en que enfocan 
las comunicaciones. Indudablemente, el mando y control está 
con frecuencia combinado con las comunicaciones por lo que 
se denomina C3. Es sumamente difícil aplicar un solo elemento

*
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de la ecuación sin considerar también los otros”. Las comunica
ciones posibilitan mantener la cohesión del frente interno y ab- 
sorven el mayor volumen del tráfico administrativo, como así 
mismo proporcionan los medios de enlace a un ritmo compatible 
con la rápidez de las operaciones. Esa gravitación incuestiona
ble es lo que ha convertido a las comunicaciones territoriales 
en un objetivo altamente rentable para el.bombardeo estratégico 
y en un objetivo táctico de repercusión operacional para las 
tropas.

En los conflictos que han tenido lugar últimamente, se ha 
demostrado cómo las fuerzas armadas de los adversarios en 
pugna, han buscado siempre en primer término atacar las comu
nicaciones del enemigo, con el fin de dislocar su sistema integral 
de enlace. Lo mismo podemos decir con respecto a la guerra 
de guerrillas, tanto urbana como rural. La desorganización y/o 
el caos en las comunicaciones, no sólo interfieren la conducción 
militar o represiva, sino que crean en la población un ambiente 
de confusión y hasta de pánico atentatorio de su cohesión moral.

Es ilusorio pensar en el desarrollo integral y armónico de 
un país sin que, paralelamente, sea desarrollada la estructura 
de comunicaciones, pues la vastedad y dispersión de las fuerzas 
económicas, políticas, educativas, etc., es tal, que las mismas 
estarían prácticamente aisladas dentro del territorial nacional 
sin poder intercambiar, con la celeridad necesaria, la informa
ción que les permita obtener y coordinar los recursos indispen
sables para su accionar.

La función que desempeñan las comunicaciones en las 
diferentes y múltiples manifestaciones de la vida del país como 
elemento propulsor del progreso general, la sitúan como factor 
de singular importancia. A su influjo y gracias a ellas, lejanas 
regiones de la patria quiebran su soledad y su aislamiento y 
posibilitan que les llegue el aporte de las actividades humanas 
y organizadas en lo económico, social, político, técnico y cultu
ral; en una palabra, todos los aspectos que hacen el diario vivir 
de hombre y pueblos. Son, por excelencia, elemento contribu
yente de unidad nacional. Es por todo ello que la trayectoria 
ascendente del progreso de nuestro país no puede ser conside
rada desasociada de la acción cumplida y a cumplir por las 
comunicaciones. Puede decirse que es su génesis, su avanza
da, el generador de su engrandecimiento y su bienestar.
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Como corolario de lo hasta aquí expuesto se hace necesario 
afirmar que, sin un real equilibrio en la conducción integral de 
las comunicaciones, que en la paz son instrumento vital para el 
país y en la guerra acrecientan su valor hasta transformarse en 
un elemento esencial de la conducción, no se tendrá la prepa
ración necesaria para afrontar en las condiciones más óptimas 
un conflicto, cualquiera sea su naturaleza Es por esto que se 
hace necesario y urgente darle un mayor impulso al desarrollo 
integral de las comunicaciones militares. La llamada “Tercera 
ola” o revolución electrónica nos ha dejado atrás y esto implica 
un cambio fundamental en nuestra organización, capacitación, 
dotaciones y empleo de los medios de que dispongamos para 
hacerle un frente sólido al enemigo común: la subversión.
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Ante la
Cruda Realidad

C k iii-i.it ALVARO\A LtN C IA  TOVAR

La Corte Suprema de Justicia, al declarar exequible el nom 
bramiento de un Jefe Civil y M ilitar para Urabá, aceptó que el <
país se halla en estado de guerra. Es la primera vez que una alta 
institución del Estado reconoce esta verdad, ajena hasta enton
ces al país y a su clase dirigente.

Sí. Afrontamos una guerra de múltiples facetas, compleja, 
turbia, indefinida en muchos campos y por ello más difícil de 
descifrar y conducir. Se precisa tom ar conciencia de ello y obrar 
en concordancia. Muchas veces se ha sostenido en esta columna 
la realidad de esa guerra, que por lo sutil e imprecisa no im pre
siona, no moviliza, no conm ociona a una sociedad que ha ido 
penetrando en sus meandros paulatinamente, habituándose a 
su presencia bajo el rótulo irreal de violencia, que lo abarca todo.
Panorama sangriento en el que delincuencia común, barbarie 
premeditada, narcotráfico rampante, guerrilla ideológica, terro
rismo bestial, configuran un todo aniquilante.

Su esencia es. sin embargo, revolucionaria. Vertical porque 
remplaza al choque horizontal entre ejércitos regulares, en bata
llas que imponían la propia voluntad mediante la destrucción 
del adversario. Guerra sin aviso previo, sin ultimátum, sin decía- 4
ratoria, sin invasión. Conflictos de baja intensidad, los denominan 
eufemísticamente los estrategas occidentales. De intensidad 
creciente podrían rebautizarse con mayor realismo.

Comienzan con un indetectable proceso de infiltración del 
Estado y del cuerpo social. Implantan células expansivas en pun
tos neurálgicos: sindicatos, centrales obreras, magisterio, univer
sidades, medios de comunicación, aparato judicial y, si posible,
Fuerzas Armadas e Iglesia. Crean organismos de fachada dentro 
y fuera del país, señalado com o objetivo, que orquestan campa
ñas de descrédito contra el régimen que se busca demoler, y 
de justificación de la lucha armada. Se recurre a idiotas útiles en 
plan de notoriedad para que desde las toldas democráticas tor- 1
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pedeen el sistema, desacrediten sus ejércitos, vilipendien a sus 
gobernantes y dejen la impresión global de corrupción, ineptitud, 
arbitrariedad, tiranía.

Insensiblemente se pasa a la lucha armada, mediante la im 
plantación de focos, en un com ienzo subestimados y mal aten
didos. Se instalan donde las condiciones geográficas y humanas 
mejor favorecen su acción. Enarbolan banderas sociales para 
justificarse. Incorporan por persuasión o coacción jóvenes inge
nuos que creen servir un ideal y después no encuentran salida. 
En las ciudades surgen grupos fanáticos que entremezclan te rro 
rismo y guerrilla urbana, en un amplio repertorio de acciones 
espectaculares, coreadas y engrandecidas por et sensaciona- 
lismo periodístico. Se recurre a toda suerte de expedientes. 
Marchas campesinas, actos vandálicos en universidades, paros 
laborales, sabotaje, terrorismo, secuestros, asaltos bancarios, 
desarticulación sistemática de la economía. El país se va sumer
giendo en la lucha sin entenderla del todo, ni acertar con medios 
eficaces de conjurarla.

En Colombia la violencia sectaria creó ambientes propicios 
para la acelerada progresión del fenómeno, que el apoyo externo 
ha provisto de medios de combate equiparables, si no superio
res, a los del Ejército. Ingenuamente se cayó en el engaño de 
la negociación política que concedió todas las ventajas sin con
traprestación alguna. Se expandieron en la tregua, incorporando 
nuevas regiones. Adquirieron status y  un partido que realiza 
abiertamente la acción desestabilizadora interna y de descrédito 
más allá de las fronteras, con la respetabilidad que da a sus 
m iembros la investidura parlamentaria.

La oleada sangrienta que culm inó con el asesinato de m ili
tares por guerrilleros camuflados en las marchas campesinas y 
el muy lamentado secuestro del docto r Alvaro Gómez Hurtado 
debería abrir los ojos de la nación a estas realidades, que no 
pueden seguir inadvertidas ni subestimadas. Nos hallamos ante 
una guerra de dimensiones tremendas y  com o tal hay que en
frentarla.

Se requiere unidad nacional, genuina, honrada, sin segundas 
intenciones. Una dirección firme y motivante, que dé la más alta 
prioridad en la asignación de recursos a la lucha, entendida in te
gralmente. Es decir, con responsabilidad primaria en el instru
m ento armado, pero con acción paralela del Estado para atender

t
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los ámbitos propicios para la expansión guerrillera. Con una p o 
lítica a largo plazo y una estrategia que la materialice y acción 
sicológica en la que los medios de comunicación jueguen papel 
preponderante. En 1932 se m ovilizó la nación com o nunca antes 
para hacer frente a una agresión extranjera. Ahora debe hacerlo, 
si quiere conjurar una situación interna que amenaza destruir el 
p rop io  ser de Colombia.

Tomado de El Tiempo, ju n io  3 de 1988.
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INTRODUCCION

El Imperio incaico

El sociólogo colom biano Rafael Bernal Jiménez en su docu
mentada obra D in á m ic a  d e l ca m b io  s o c ia l ( i ) , hace una amplia 
referencia de la organización social del pueblo inca, en la que 
resume la crónica del inca Qarcilaso sobre el m ism o tema, de la 
que éste se ocupa en sus célebres C om en ta rios R eales de los  
In cas  (Lisboa, 1609). El resumen del profesor Bernal Jiménez nos 
ilustra así: entre los prim itivos pobladores del Perú existió un régi
men de trabajo comunitario íntimamente vinculado con la econo
mía agraria y el sistema de tenencia de los predios laborales. Ai 
grupo familiar llamado “aylú" se le adjudicaba una parcela básica 
laborable, el “tupu", cuya extensión variaba según la fertilidad de 
la tierra. El "aylú” recibía un “tupu" adicional con la llegada de

O ) imprenta Depart ¿m ental de Ekxjnca. Tanja, s /.. TJ.p.282 tj sv
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cada nuevo hijo varón, y medio “tupu” si el nuevo vástago era 
hembra. Pero como todo el territorio era propiedad del Estado, 
representado por el emperador inca, la adjudicación de! “tupu” no 
se hacía a perpetuidad sino por el término de dos años, y el “ayíú" 
no recibía dominio pleno del m ismo sino únicamente el usufructo 
de él. Este sistema permitía una redistribución periódica de las 
tierras, puesto que, periódicamente también, revertían al Estado. 
La consecuencia de este sabio régimen de propiedad agraria, la 
expone Bernal Jiménez con las siguientes palabras: “No había entre 
los incas gentes mendicantes ni desamparados. Todos tenían ase
gurada su subsistencia, inclusive los inválidos, los enfermos, las 
viudas, los ancianos. Es verdad que no existían grandes ricos, ni 
grandes terratenientes, pero tampoco gentes miserables... Los inte
reses materiales de! inca se hallaban subordinados al interés de la 
sociedad y de los “aylús” o comunidades familiares”. (2).

La civilización chibcha.
Entre los muiscas, grupo étnico originario, al parecer de m u

chos etnógrafos, de casi todos los pobladores de lo que hoy es el 
occidente venezolano y del territorio que corresponde a Colombia 
y a buena parte de Centroamérica, la organización comunitaria del 
conglomerado social es propia de la última centuria de vida inde
pendiente de esos pueblos aborígenes, es decir, del siglo XV.

El historiador Vicente Restrepo (3), citando al cronista Fray 
Pedro Simón, dice que entre ellos "las poblaciones tenían bosques 
y lugares de pesca comunes” (4). Añade un dato interesante que 
refleja la sabiduría de ese pueblo: “ como los objetos de lujo, esme
raldas, tunjos y joyas de oro y cobre eran propios de la persona, 
los enterraban con ella, y así esta parte de la riqueza, a la vez 
particular y pública, dejaba de acumularse, y cada generación se 
veía precisada a renovarla”. (5).

Mucho más explícito sobre la organización social comunitaria 
de los muiscas en Louis V. Ghisletti, quien en su estudio (6) sobre 
este pueblo afirma que “el concepto de comunidad se adapta m u
cho más estrechamente al estado social encontrado aquí (en la

(2) Ob. cit. p. 308.
(3) Los chibchas ante la conquista española. Bib. Banco Popular, Bogotá, 1972. p. 155.
(4) Noticias historiales de ¡a conquista de lien a firme, imp. Medardo Ricas. Bogotá. ¡89 I.T . II. p¡. 309.
(5) Ob. y iug. citados.
(6) Los muiscas, una gran civilización precolom bina. B ib de Autores Colombianos, Bogotá, 1954.

lom o II. /). 143.
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meseta cundiboyacense de Colombia), ya que ella se inspira en el 
sentimiento subjetivo-afectivo tradicional que tiene cada miembro 
de participar de un todo” . Más adelante concluye: "hay que ver, 
pues, la naturaleza del estado muisca como esencialmente com u
nitario".

Entre los chibchas el régimen de propiedad es también muy 
peculiar. El m ismo autor, siguiendo a Fray Pedro Simón y a Lucas 
Fernández Piedrahita, pone de relieve la austeridad de estos aborí
genes y su laboriosidad y, por consiguiente, su gran capacidad de 
ahorro. El Zipa y el Zaque son esencialmente repartidores de las 
riquezas, pues, como ya vimos, se cuidan mucho de que no se 
concentren en unas solas manos. Estableciendo un parangón de 
los chibchas y los incas, sostiene que entre aquellos “se establece 
una especie de comunicación de la propiedad, cuyos elementos 
presentan una cierta analogía con lo observado un poco al sur, en 
el Perú. Subrayémoslo, no se trata en ningún caso de una dictadura 
obrera, sino únicamente de una cierta forma de estatismo, de eco
nomía colectiva, de supresión de la propiedad personal..., de desa
parición del espíritu de competencia. Todos producen para todos, 
y prácticamente todos reciben de todos” . <7).

Para terminar nuestra referencia al comunitarismo del pueblo 
muisca, citaremos otro testimonio, el del profesor Guillermo Her
nández Rodríguez, quien en su obra “De los Chibchas a la Colonia 
y a la República” (8) analiza más pormenorizadamente la estructura 
social de esta cultura indígena.

Citando a Rodríguez Freile (9) nos dice este autor que “desde 
la laguna de Guatavita, que era la primera y primer santuario y altar 
de adoración, hasta la de ¿Jbaque, los bienes eran comunes” . Hemos 
de aclarar que entre los dos lugares citados, ubicados en el macizo 
montañoso que limita la Sabana de Bogotá por su costado oriental, 
existe una distancia de sesenta kilómetros.

El m ismo Hernández Rodríguez deduce con lógica, de la gran 
profusión de resguardos indígenas en la época colonial, la existen
cia de la propiedad colectiva de la tierra entre la gran familia chibcha 
(10) . Igual justificación, en lo que al antecedente se refiere, encuen-

(7) Ib. p. 163.
18) Bib. Básica Colombiana, C olcullura, Bogotá, ¡975.
(9) El Camero. Bib. De Autores Colombianos, Bogotá, 1954, p. 51.

(10) Ib. p. 68.
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tra al trabajo colectivo (sementeras de comunidad, etc.) en las 
encomiendas coloniales (ii).

El antropólogo Juan Friede, sosteniendo que la institución 
comunitaria no fue invento de los conquistadores, narra (12) un 
sonado pleito de tierras fallado por la Audiencia Real de Quito, ante 
la pretensión de la hija de un cacique de Caqueona en la cordillera 
central de los Andes colombianos, que reclamaba para sí en el 
siglo XVIII el resguardo que un siglo antes hubiera recibido su 
abuelo: el protector de naturales de la mencionada audiencia dice 
en la sentencia que "bien consta por experiencia que los caciques 
dan los pasos y hacen personería en defensa de las tierras de

( I I )  Ib. p. 71.
(121 El indio  en la  lucha por la tierra, Ed. Punta de Lanza, Bogotá, 1964.
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comunidad por lo que ésto no es fundamento para que el cacique 
se alce con la propiedad privativa de las tierras en perjuicio común 
y mucho menos en el caso presente” .

También Friede dice <13)* que un oidor de la misma audiencia, 
en 1638 a 1645, ante la solicitud del cabildo indígena de Paucitará, 
expedió título de propiedad de las tierras de estos “en cabeza de 
todos".

Otro vestigio importante de la propiedad comunitaria entre los 
muiscas lo encontramos en las Leyes de Indias, Libro 3o., Título 
12, Ley XVIII, que dispone sobre tierras que “a los indios se les 
dejen todas las que les pertenecen, así en particular como por 
comunidades, y las aguas y riegos”. Claro que como este mandato 
legal no se cumplió, la recopilación de 1680, Libro 4o., Título 3o., 
Ley XTV, para remediar el despojo hubo de disponer “que a los 
indios se habrán de señalar y dar tierras, aguas y montes” . Muchos 
de ellos todavía las están esperando' tres siglos después del reco
nocimiento legal. Sobre el particular, hemos encontrado esta lace
rante exclamación de unos viajeros de la época por tierras ameri
canas: “ ¡üna de las cosas que más mueven a compasión por aque
llas gentes es verlas ya despojadas de sus tierras!” . (14)

Todavía hemos de traer a colación un último testimonio. El 
del historiador del Derecho José María Ots Capdequí. Afirma él: 
“Es incuestionable la existencia de la propiedad comunal entre los 
indios desde los primeros años siguientes a los primeros descubri
mientos" (15).

En el siglo XVI irrumpieron en lo que era el dominio de los 
muiscas los conquistadores españoles, y con ellos su exacerbado 
individualismo, que no nos había de abandonar ni durante la trise- 
cuiar dominación hispánica ni en el transcurso de la vida indepen
diente. AI respecto dice Ghisletti: “Es superior el sistema muisca 
al del agresor. (Jna vez más surge la gran lucha entre la colectividad 
anónima y múltiple y el individuo, cuyas armas son sus errores, su 
valor y sus ambiciones: y vencerá el individuo... Pero permanecen 
frente a frente, intactas, las dos nociones. Por un lado un individua
lismo exasperado, el culto de la independencia personal..., por el

113) Ob. cit. p. 50.
(14) Jorge Juan y  A  de (Jlloa, Noticias secretas de América. 

Imprenta de R. Taylor, Londres, 1826, p,683.
(15) Estudios de H istoria del Derecho español en las Indias, p. 117.
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otro, un orden interior casi perfecto, pero cerrado, una pirámide 
en equilibrio sobre su propia punta” . (16).

Discrepa de este concepto, el de lo intacto de las dos nociones, 
el profesor Antonio García. Este estudioso piensa que el régimen 
de propiedad entre las comunidades indígenas, después de la Co
lonia, ha sido comunitario en el campo del derecho, pero no en el 
de la economía. En éste ha sido individualista, pero por un motivo: 
por el contacto con el medio exógeno. (17) Expliquémonos: Anto
nio García da a entender que aún cuando la propiedad de la tierra 
y su cultivo hubieran sido comunitarios, el contacto de los productos 
obtenidos con el mercado actuó como principio disociador de los 
vínculos solidarios existentes entre los miembros del grupo. Esto 
pone de presente el que, cuando en un país subsisten, al lado de 
expresiones comunitarias de la economía, manifestaciones econó
micas no solidarias, se ha de cuidar que coexistan paralelamente 
pero no complementariamente, si se quiere la perdurabilidad del 
sector solidario de la economía, es decir, habrá que cerrar el ciclo 
propiedad-producción-consumo dentro de un mismo sistema eco
nómico, evitando toda mixtura.

LA ORGANIZACION COMUNITARIA 

El personalismo
Rafael Caldera dice en su estudio E sp ec ific idad  de la  D em o

crac ia  C ris tiana  (18): “Para nosotros, el individuo no es el objeto 
de la acción política, sino la comunidad. No buscamos asegurar 
el bien individual, sino el bien común. No nos basta la justicia 
conmutativa sino la justicia social. Aspiramos a que el egoísmo 
sea vencido por el amor, para realizar la idea verdadera de com u
nidad inspirada por el amor y vivificada por la solidaridad. Queremos 
que el Estado represente a la comunidad política; que la empresa 
sea una comunidad en lo económico; que los pueblos constituyan 
una verdadera comunidad internacional".

Fue Jacques Maritain quien acuñó la feliz expresión de perso 
n a lism o  co m u n ita rio , para referirse a un sistema en el que la 
persona —y no el individuo, ontológicamente distinto—  fuera el 
centro de interés de toda acción o medida de gobierno. Pero no

(16) Ob. c it págs. 163 y 164.
(17) El problema indígena en Colombia, en Revísta Colombia Nos. 3 y  4,1946. págs. 67 y  68. Bogotá.

(18) COPEI. Caracas. 1972. p. 57 .
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la persona individualmente considerada, sino ésta en comunidad. 
De ahí que podamos complementar la cita que acabamos de hacer, 
diciendo que, “no nos basta la justicia conmutativa, n i s iqu ie ra  la  
d is trib u tiu a , sino la justicia social” .

Oigamos al m ismo Maritain: el cristiano debe ser “consciente 
de la tarea que le incumbe de trabajar por la instauración de un 
nuevo orden temporal del mundo, lo que comporta elaborar una 
filosofía social, política y económica que no se quede sólo en los 
principios universales sino que sea capaz de descender hasta las 
realizaciones concretas. Esta filosofía es comunitaria y personalista: 
entiendo por comunitaria que para ella el fin propio y especificador 
de la ciudad y de la civilización es un bien común diferente de la 
simple suma de los bienes individuales y superior a los intereses 
del individuo en cuanto que éste es parte del todo social. Pero- 
ese bien común temporal no es fin último. Está ordenado... al bien 
intemporal de la persona... por ello, la justa concepción del régimen 
temporal tiene un segundo carácter: es personalista. Por lo cual 
entiendo que es esencial al bien común temporal respetar y servir 
a los fines supratemporales de la persona humana” (19)

Con el ánimo de descender hasta las realizaciones concretas, 
hemos de escrutar, en países como los nuestros donde al menos 
teóricamente tiene plena vigencia el derecho positivo, o sea la 
norma dictada por el legislador, si ese régimen juríd ico teleológica- 
mente considerado se ordena a la justicia social y a su objeto que 
es el bien común, pues, como ha dicho La Pradelle, “en definitiva, 
la persona es el denominador común de todas las instituciones 
jurídicas, es la razón de ser del Estado” . (20).

üno de los máximos expoi lentes de la Escuela Sociológica 
del Derecho, ha podido escribir que “cada vez que el hombre ejerce 
un derecho, aún cuando sea en apariencia el más individual y el 
más egoísta, es aún una prerrogativa social la que realiza y es, 
pues, en una dirección social en la que él debe utilizarlo... cada 
uno de nuestros derechos tiene una misión propia que debe llenar...; 
en realidad y en una sociedad organizada, los pretendidos derethos 
subjetivos son derechos funciones, deben permanecer en el plan

(19) Humanismo integral. Citado por Jean Darujat. Jacques M aritain. Dimensiones. Caracas, 1981. 
p. 145.

20) Citado por Louiis Le Fur. Fines del Derecho, Edit. Jus México, 1944, p. 23.
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de la función a la cual corresponden, si no su titular comete una 
desviación, un abuso del Derecho” . (21).

Desde que el constituyente de 1936, siguiendo a León Duguit, 
introdujo en la Constitución Macional la expresión “ la propiedad es 
una función social que implica obligaciones” (art. 30), se ha discu
tido vanamente si puede expresarse que la propiedad “es” o si 
debiera haberse dicho que “tiene” una función social.

Personalmente hemos pensado que la propiedad es un dere
cho función, que confiere a su titular unos derechos objetivos, que 
al mismo tiempo le impone unas obligaciones referentes al entorno 
social en el que se ejerce el derecho. En todo caso, ni para los que 
escribieron que “es" ni para quienes afirman que apenas “tiene" la 
propiedad una función social, ésto ha significado la adopción de 
una actitud coherente, ya que unos y otros siguen teniendo de la 
propiedad el concepto de un derecho subjetivo absoluto, tal como 
lo entiende el más hirsuto liberalismo individualista que la considera 
un "sacrosanto derecho".
Tendencias del Derecho Positivo

El profesor Lino Rodríguez-Arias en un documentado estudio, 
publicado hace más de veinte años dice que una de las tendencias 
actuales del derecho civil es el de convertirlo en medio de colabo
ración más estrecha entre el hombre y la sociedad. Se haría hinca
pié, así, en su aspecto normativo cooperatívizante. (22).

En efecto, frente al carácter individualista del derecho romano, 
inserto en nuestras legislaciones a través del Código Civil francés 
de 1804, el de Napoleón, y ante el desolador panorama de guerras 
y contiendas que ofrece el mundo actual, se hace necesario volver 
por nuestros ancestros colectivistas, pues, como dice Rodríguez- 
Arias, “hemos de considerar que el problema más grave de hoy 
radica en hallar fórmulas jurídicas que alcancen el reajuste social, 
para lograr una pacífica convivencia humana, a cuyo fin debemos 
tener en cuenta que, cada uno de los miembros de la comunidad 
nacional, determinamos con nuestra conducta la de nuestros seme
jantes y, por lo tanto, participamos activamente en la creación del 
bien com ún”. (23).

(21) Josserand, Del espíritu de los derechos y  de su relatividad, págs. 7 y  370.

(22) L. Rodriguez-Aiias B.. Orientaciones modernas del Derecho C ivil en Revista General de Legisla
ción y  Jurisprudencia. Madrid. Octubre de 1964. p. 397.

(23) Lugar cit.. p. 402,
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El mismo autor, en abono de su tesis, cita repetidamente a 
un gran civilista contemporáneo, a José Castán-Tobeñas. Dice el 
catedrático de la Complutense: "desde un punto de vista interno” 
las características del derecho civil moderno son "la democrática, 
la sociaiizadora, la espiritualista y. la dinamicista (24). her obstante 
lo anterior, el mismo Castán, años antes, nos dice (25) que el 
derecho se ha dado para el Estado (derecho público), o para el 
individuo (derecho privado), pero nunca para la sociedad siendo 
necesaria ¡a elaboración de un derecho social, que considere al 
individuo unido a los demás, por esa urdimbre de relaciones, con 
lazos de solidaridad familiar, corporativa y humana, que desplace 1
su centro de gravedad de la idea de exclusión (propiedad) al prin
cipio de relación (cooperación). ,

Nosotros añadimos que, puesto que las instituciones tienen 
la virtud de perfeccionar al hombre, en primer término, y después 
a la sociedad, una orientación comunitaria del derecho producirá 
hombres y sociedades comunitarios, así como el individualismo 
juríd ico ha generado, durante siglos, hombres y sociedades indivi
dualistas. üna última cita de Castán corrobora lo que afirmamos:
“Hay que fundarlo hoy (el derecho) sobre la existencia de un orden 
ético y objetivo que permita subordinar a un principio superior, de 
significado a la vez moral y social, las instituciones del derecho 
privado” . (26).

Esta orientación solidaria, por comunitaria, del Derecho, nos 
prevendrá contra todos los totalitarismos que siempre han ace
chado a la humanidad. En efecto: desde el C orpus de Justiniano, 
origen del absolutismo, hasta la pe rsona liza c ión  de l poder stalinia- 
na, pasando por la razón de Estado de Maquiavelo, el co n tra to  i
c o n s titu tiv o  de Hobbes, el e sp íritu  ob je tivo  de Hegel y la vo lu n ta d  
de pode r de Nietzsche, se ha tratado en vano de justificar, con 
todos los artificios de la razón, el autoritarismo. Por ello pudo decir 
Ferdinand Lasalle que “a medida que los hombres se solidarizan 
más, devienen más libres” . (27).

Pero volviendo a la deseada evolución del derecho civil, hemos 
de decir aún, con Lino Rodríguez-Arias (28), que esta rama del

(24) Hacia un nuevo Derecho C ivil. Ed. Reus-, Madrid, 1933. p. 27.
(25) La socialización del Derecho en Revista General de Legislación y  Jurisprudencia. Madrid. 1915. 

págs. 279, 280 y  286.
(26) La ordenación sistem ática del Derecho C ivil, Ed. Reus, Madrid, i 954, p. 121.
(27) Citado por Castán-Tobeñas en ob. c it, p. 289.
(28) Lugar cit, p. 424.
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derecho ha de responder auténticamente a ias necesidades de 
todos ios sectores sociales y que no sea sólo la obra, como asevera 
Menger citado también por nuestro autor, de las clases privilegiadas 
que se impusieron a las clases desheredadas mediante una lucha 
de siglos. (29).

Son por demás afirmaciones del profesor Rodríguez-Arias, 
sobre el tema, en el estudio a que nos venimos refiriendo, las 
siguientes:
1 a. Es necesaria una reelaboración del derecho civil de los pueblos 

civilizados para conseguir el reajuste entre la realidad social y 
el ordenamiento jurídico.

2a. La socialización del derecho civil supondrá — y aquí cita a 
Hernández Gil—  ( 3 0 ) , una nueva toma de contacto del derecho 
con la justicia.

3a. El individualismo juríd ico niega la sociálidad (función social 
de los derechos subjetivos), asi como la afirmación absoluta de 
la socialidad niega la personalidad por la que el hombre no 
olvida que es un ser con conciencia comunitaria.

4a. “El hombre viene al mundo en el seno de un grupo al que se 
vincula espiritualmente y al que se obliga; sólo después él se 
proyecta sobre los bienes de la naturaleza y de los otros hom 
bres, apoyado en la fuerza que cuenta el poder de su grupo y es 
cuando empieza a grabarlos con acciones reales; el hombre 
ante todo y sobre todo un ser comunitario". (31).

¿Derecho Civil o Derecho Social? ¿Privado o Público?
De cuanto venimos diciendo se desprende que el nombre 

adecuado de esa parte del derecho que hoy conocemos con el de 
derecho civil (de civis-ciudadano) debiera ser otro: el derecho social, 
y que, consecuentemente debería estar clasificado, dentro de la 
división que ülpiano hizo del derecho en público y privado, entre 
aquel y no en éste.

Vamos a tratar de justificar esta última propuesta. Según la 
“Teoría del interés", la distinción entre derecho público y privado 
no se ha de buscar en el factor jurídico-form al sino en el contenido 
del derecho. La fórmula de ülpiano reza así: Publicum ius est, quod

(29) El Derecho C ivil y  los pobres, Bs. As.. 1947, p. 40.
(30) Re flexiones sobre e l futuro del Derecho C iv il en Revista de Derecho Privado. Madrid. I957.p. 1175.
(31) Cita de su propia obra en asocio de Ismael Pedro teoría del deber ju ríd ico  y  del derecho subjetivo. 

Ed. Reus. Madrid. 1948. págs. 58-59.
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ad statum rei romanae spectat, privatum quod ad singulorum uti- 
litatem” , que Hans Mawiasky traduce, atendiendo a su sentido, por: 
“Cuando la normación jurídica tiende a promover los intereses 
colectivos, hay derecho público; cuando la atención se dirige a los 
intereses privados, nos encontramos con el derecho privado” . 02) 
Hans Kelsen, quien, en la primera edición de su teo ría  p u ra  de l 
derecho, había descalificado la división del derecho público y pri
vado por intrascendente, en su teoría  gene ra l de l Estado  (1925), 
admite la “Teoría del interés", “cuando la especial consideración 
del interés público, a diferencia de la del privado, se manifiesta en 
una especial configuración del contenido de la norma jurídica” .

Pero Mawiasky advierte con agudeza que existe diferencia entre 
interés público en la regulación y preferencia del interés público 
den tro  de la regulación y formula la “teoría del interés” , perfeccio
nándola en las siguientes palabras:

“Hay Derecho Privado cuando en la normación de la conducta 
humana no se hace ninguna distinción valorativa respecto a los 
intereses que entran efectivamente en cuestión, ya sean de los 
individuos o de la colectividad, y derecho público cuando se reco
noce a los intereses de la colectividad un valor superior”. q3>

A la luz, pués, de la “ teoría del interés” como criterio orientador 
de la taxonomía del derecho en público y privado, vemos clara
mente que un derecho civil, o mejor social o4> comunitario, como 
el que postulamos, es, sin duda, un derecho público y no privado.

La evolución reciente del derecho civil nos confirma en este 
aserto. De él se ha desprendido el derecho del trabajo, que es 
considerado público y no privado. De otra parte, ¿qué tratadista 
piensa hoy que grandes temas del derecho civil, como el del ma
trimonio, la filiación, las sucesiones o el m ismo contrato de arren
damiento de casas de habitación o predios rústicos productivos 
agrícolamente, son de derecho privado?

Claro que lejos de nuestro ánimo está dar la batalla por una 
reelaboración del derecho civil con criterio comunitario.

El Código Civil Colombiano fue expedido en 1873, teniendo 
además tras de sí todo el merecido prestigio de don Andrés Bello

(32) Teoría G enerai de l Derecho. Ed. R iatp. M adrid. 1962. págs. 390 y  3 9 /.
(33) Ob. c it.. p. 393.
(34) No se nos pasa inaduertido  e l hecho de que hoy frecuentem ente se denom ina derecho socia l 

a l derecho de l trabajo, lo  que pod ría  in d u c ir a equívocos.
Seguim os p re firiendo  para la  ram a del derecho que regula las re laciones obrero-patronales el 
nom bre tra d ic io n a l o e l de derecho labora l.
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y también el de Napoleón Bonaparte. Es más aconsejable la táctica 
de ir creando un ordenamiento juríd ico paralelo al existente, que 
vaya conquistando paulatinamente nuevos campos de aplicación. 
Por ello hemos elaborado un proyecto de estatuto de la Empresa 
Comunitaria que insertaremos más adelante. Nos han acicateado 
aquellas palabras de Emmanuel Mounier: “ Si la vocación suprema 
de la persona es santificarse santificando al mundo, su pan cotidiano 
no puede consistir, en absoluto, en afligirse o divertirse, o en acu
mular bienes, sino en crear a cada instante en torno suyo un ámbito 
de comunicabilidad con el prójimo” psx

Propiedad y empresa comunitarias

Aún habremos de decir algo más, ya específicamente, sobre 
la propiedad y la empresa comunitarias.

Lino Rodríguez-Arias ha definido así la propiedad comunitaria, 
atendiendo a su aspecto sociológico: “es una comunidad de traba
jadores en el régimen de propiedad colectiva, donde cada m iembro 
trabajador o comunero usa, disfruta o dispone de los bienes en 
nombre de la totalidad sin menoscabo de sus derechos personales, 
encauzando sus actividades al logro del bien común, para que se 
realice plenamente la justicia social” .06).. Es decir, el sujeto de la 
propiedad comunitaria es el trabajador que constituye una com u
nidad, no en cuanto persona, sino en cuanto hombre que labora. 
Y es en este matiz en lo que se distingue la propiedad comunitaria 
del cuasi-contrato de. comunidad, que en lo referente a responsa
bilidad se asimila a la sociedad comercial de hecho. Otro rasgo 
característico de la propiedad comunitaria es el de la coadministra
ción, que jurídicamente no se presenta en el cuasi-contrato de 
comunidad, en el que los comuneros que no se avienen, deberán 
nombrar un administrador único. Aquí se manifiesta nuevamente 
el individualismo de nuestro derecho positivo. En la propiedad com u
nitaria el conflicto, cuando aparece, se resuelve democráticamente. 
Además, el cuasi-contrato lleva en sí el germen de la división, por 
ia facultad legal que tienen los comuneros, en tanto que en la 
propiedad comunitaria su elemento constitutivo es la solidaridad.

Desde el punto de vista jurídico, el m ismo autor define así la 
propiedad comunitaria: “Es el derecho de usar, disfrutar y disponer

(35) M anifiesto  a i S ervicio  del personalism o. Taurus. M adrid, i 976. p. 275.
(36) Ob. c iL  p. 280.
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de los beneficios de la cosa o empresa, en virtud de la titularidad 
personal; o de parte o de la totalidad de ella, en nombre o en 
concurrencia con los demás trabajadores o comuneros, por legiti
mación de la titularidad comunitaria; pero siempre subordinada la 
enajenación de una parte o de.ia totalidad de la cosa o de la 
empresa a los intereses de la comunidad nacional, de acuerdo a 
los requisitos exigidos por el Estado" (37) . Para una comprensión 
total de esta definición, analicémosla comparándola con la del 
dominio o propiedad privada.

Desde luego que en ambos casos se trata de un derecho real 
principal, expresado así para seguir la doctrina tradicional.

En la propiedad privada el uso, goce y disposición se ejercen 
sin la condición de concurrencia de voluntades, puesto que no 
existe sino un titular, mientras que en la comunitaria sí existe ese 
condicionante en lo referente a la disposición, puesto que los titu
lares del derecho son varios y cualquier determinación sobre ésta 
habrá de adoptarse democráticamente.

En la propiedad privada la limitación en su extensión es el 
derecho ajeno, escrito así: en singular indeterminado; en tanto que 
en la propiedad comunitaria, lo es los intereses de la comunidad 
nacional, no ya individualmente considerado el “otro” , sino colec
tivamente asumido. En el primer caso operan, pues, los preceptos 
de justicia conmutativa y en el segundo los de la justicia social.

Podemos concluir que la propiedad comunitaria llegará a ser 
en nuestro ordenamiento juríd ico lo que ciertos tratadistas piensan 
sobre la función social de la propiedad privada, cuando escriben, 
por ejemplo: “No es la propiedad un derecho absoluto sin restric
ciones éticas y morales. Querámoslo o no somos los protagonistas 
de un profundo cambio que exige una repartición más justa de las 
riquezas, oportunidades iguales para todos y una postura cristiana 
frente a las miserias de nuestro tiempo. Es un derecho que todos 
y cada uno de los miembros de la sociedad ha de poder ejercer 
para satisfacer sus necesidades; y las normas jurídicas no pueden 
ser la garantía de la ventaja y el aval de la explotación. Se impone 
la solidaridad, no como una obligación forzosa sino como una 
exigencia fundamental” ob) . Sin embargo, mientras no se reforme 
el derecho objetivo, ¡cuántas expoliaciones, cuántos atropellos se

137) Oh. c il.
(38) José M anuel G u ille n  D id¿. Derecho C iv il P a trim on ia l. Ed. Ju ríd ica  B iblps. Bogotá , 1985. en la  

In troducción , p. XI.
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cometieron en el pasado y se siguen cometiendo hoy en nombre 
de las antiguas cédulas reales, de la norma “escrita’’!

La empresa comunitaria tiene antecedentes en la historia de 
Colombia, como la tiene en todas las Repúblicas latinoamericanas. 
Son el resguardo indígena y el taller del gremio artesanal. Aquel 
comenzó a desaparecer en 1848, cuando una ley, que incrementó 
la formación de latifundios, decretó su desaparición. Sobra decir 
que en los resguardos la explotación de la tierra se hacía por la 
comunidad asentada en ellas. (Jn año antes, en 1847, otra ley, al 
decretar el libre cambio, dejó desprotegidos a los gremios ante la 
competencia extranjera, y acabaron muriendo, como habían desa
parecido en Francia en 1791, año de su prohibición.

Es decir, la expresión de la solidaridad humana se llamó res
guardo, en el campo, y gremio artesanal, en la ciudad. Y esta doble 
tradición es la que proponemos recoger ahora con la institución 
jurídica de la empresa comunitaria, cuyos rasgos característicos 
en el sentir de un prestigioso teorizante en la materia am son:
a) Copropiedad, ya que todos los trabajadores son comuneros y 

por consiguiente, condueños de la empresa.
b) Trabajo en común, pues si no hay trabajadores que no sean 

copropietarios, tampoco existen copropietarios que no sean tra
bajadores. En la empresa comunitaria no hay, pues, socios ren
tistas. Esto supone, de otra parte, que está llamada a autogenerar 
empleo en gran escala.

c) Coadministración, en tanto que todos los copropietarios-trabaja
dores tienen derecho a elegir y ser elegidos en la administración 
de la empresa.

d) Participación en los resultados económicos en proporción al 
trabajo realizado y a las necesidades familiares (No olvidemos 
que el salario justo es aquel que alcanza para satisfacer las 
necesidades del trabajador y las de su familia).

Se trata, pues, de empresas autogestionadas, populares, de 
rostro humano, tan distantes de la empresa capitalista, general
mente de propiedad de accionistas anónimos a quienes sólo inte
resa el mayor rendimiento de su inversión, como de la empresa 
comunista manejada por una burocracia que representa al Estado, 
y es ajena a los intereses y la iniciativa del proletariado.

(39) José G alai. U n país prestado, 2a. ed„ ü n iu . La G ran C olom bia. Bogotá ¡963. p. 174.
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ra l de proyectos específicos de l D epartam ento N aciona l de P laneación. 
profesor u n ive rs ita rio , exasesor de la  o rgan ización  Exxon en C olom bia  
en e l cam po de la  energía, co nsu lto r privado.

El más reciente Premio Nobel de 
Economía, profesor Robert Solow, sos
tiene que en la secuencia de bonanzas 
y recesos económicos, estos últimos no 
son más que respiros para tomar reno
vado impulso; pausas durante las cua
les se logran innovaciones y desarrollos 
tecnológicos que gestan nuevas etapas 
de bienestar.

Esta tesis del profesor Solow comple
menta la de los ciclos de Kondratief y. 
en cierta forma, redime y explica los 
que el economista ruso califica como 
estadios de depresión (de vacas flacas) 
que se interponen entre los de euforia 
y bienestar económicos (de vacas gor
das).

Pero si el trajín económico consiste 
en transformar energía, materias pri
mas, inteligencia, dedicación, razona
miento e intuición en bienes, servicios 
y bienestar, entonces todo este tráfago 
no es sino un ingente proceso termodi- 
námico. Y, como tal, exige un ámbito 
dentro del cual pueda darse la necesaria 
expansión para transformar tales insu
mos en trabajo útil. Ese ámbito no es 
nada distinto de lo que se ha dado en 
llamar nuevas fronteras, espacio vital o 
'iebensraum" (el terminacho es ger

mánico, como germánica es toda la cul
tura de Occidente).

Si esto es así y se suma a Kondratief 
más Solow más las nuevas fronteras, el 
resultado redunda en que la humanidad 
se encuentra ante un replanteamiento 
cultural de fenomenales proporciones 
y ante las vacas gordas más gordas de 
todos los tiempos.

Uno de los ciclos de Kondratief, de 
vacas próvidas, cerró en el decenio de 
los años 50, para abrirle paso, para ma
yor honra y contentamiento de Solow, 
a la tercera gran revolución de la histo
ria: la revolución tecnológica. Las otras 
dos, la agrícola y la industrial, se inicia
ron 8.000 años antes de Cristo y a me
diados del Siglo XVIII, respectivamente. 
Y como el peripatético filipichín del wis- 
key, siguen tan campantes, Pero a Co
lombia no han llegado todavía. Tiene 
la palabra, honorable senador...! *

La revolución tecnológica, en pleno 
auge y vigor, nos ha iniciado ya en las 
eras atómica, petroquímica, plástica, 
electrónica, informática, telemática, re
botica, espacial, de las comunicaciones, 
de ¡a gerencia moderna, de la empresa 
flexible, de la bioingeniería, de los polí
meros conductores, de los supercon-
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ductores, de los semiconductores, de 
los materiales compuestos, de los com
bustibles sintéticos, del transporte su
persónico, de la levitación electromag
nética, de las drogas milagrosas, de las 
no tan milagrosas, de las supercerámi- 
cas, etc.; y de minirevoluciones dentro 
de la gran revuelta tecnológica, como 
la revolución verde y la liberación feme
nina. Pero no todo para ahí; nos tiene 
al borde y en suspenso de lograr la fu
sión termonuclear: la fusión del hidro
geno. Cuando la humanidad rompa 
esta última, barrerai tecnológicaiftal vez 
en el curso del próximo decenio), habrá 
llegado a la fuente de energía de la crea
ción. La que se liberó cuando Dios or
denó que se hiciera la luz. La misma 
que emana de las estrellas y de nuestro

sol. Será que ya amanece el milenio de 
la luz?

Bien. Ya están Kondratief y los quanta 
tecnológicos de Solow. Qué falta? Pues 
el espacio vital; el “ lebensraum". Pero 
no falta; está ahí. Es la Cuenca del Pa
cífico, la nueva frontera que se abre a 
la infinita e insondable del espacio cós
mico.

Las fronteras de ayer ya están relega
das. Las que agotó el colonialismo sir
vieron para que las potencias europeas 
asimilaran los adelantos y beneficios de 
la revolución industrial. Las colonias se 
sublevaron o resultaron demasiado gra
vosas para potencias desgastadas por 
dos guerras mundiales, las cuales fue
ron una sola, interrumpida por un re-
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creo, los años 20, y por una crisis, los 
años 30.

Entretanto, en los primeros años del 
presente siglo, ¡os Estados Unidos com
pletaron y consolidaron la conquista del 
oeste. En los más recientes, Japón lo
gró la de los Estados Unidos. La Rusia 
Zarista se congeló en Siberia y la Unión 
Soviética se agotó en los paupérrimos 
Balcanes, en la parasítica Cuba y en 
Afganistán. Hoy, Europa y Japón insis
ten en exprimir el último hálito de con- 
sumismo 'a los Estados Unidos. Nadie 
converge hacia la URSS. Esta no parece 
ir a ninguna parte y USA, asediada, ha
cia ninguna otra. El hombre llegó a la 
luna y allí se varó. Todo porque cuanto 
recurso había, se gastó en armas. Todo 
se destinó a nutrir la necrofagia de las 
ideologías decimonónicas. El único “le- 
bensraum" era la muerte.

Pero si los señores Reagan y Gorba
chov son realmente hombres de buena 
voluntad, el acuerdo de desarme que 
habrán de protocolizar en estas vísperas 
de Navidad, abrirá las puertas de la 
nueva frontera. Pero a este Tebens- 
raum” no se habrá llegado, ciertamente, 
por aquello de las afinidades electivas 
sino por imperativo de la historia: de
sarmarse o perecer.

De todos los imperios que se batieron 
y debatieron en la Segunda Guerra 
Mundial, los Estados Unidos y la Unión 
Soviética fueron los únicos sobrevivien
tes. "El primero porque era un imperio 
económico; el segundo, por ser un do
minio metropolitano. Los demás eran 
potestades ultramarinas; el poder lo 
ejercían a distancia. Por tanto, eran más 
vulnerables y no resistieron. Se desinte
graron. Para el decenio de los años 70 
ya hacían parte del pasado.

No así la URSS. Su aglutinamiento 
la preservó. Rodeada de “enemigos" 
hubo de armarse; su ideología expan- 
sionista obligó a armarse a los demás.

La defección de la China le aguijoneó 
la paranoia. El ruso es introvertido, ge
mebundo, masoquista, misterioso y pa- 
ranoide; pero tiene otras cualidades. 
Más armas de lado y lado. Y más. Y 
más. No había límite ni freno. Pero 
como decía Marilyn Moriroe, “algo tiene 
que ceder". Y cedió: primero en Bahía 
de Cochinos y en Vietnam; luego en 
Polonia y en Afganistán. Finalmente en 
los sistemas económicos: déficit es si
nónimo de muerte. Los dos últimos im
perios se resquebrajan.

La Unión Soviética enfrenta lo que 
dentro de pocos años podría conver
tirse en una pavorosa crisis de energía. 
Muchos son ya los síntomas: apela a lo 
que ya- se conoce como recuperación 
nuclear. Es decir, provoca explosiones 
nucleares subterráneas para fracturar 
las estructuras petrolíferas y extraer lo 
insacable. El costo, en todo sentido, 
debe ser monumental. Sus reservas co
nocidas (por cierto muy cuantiosas) es
tán en Yakutsk, en Siberia Oriental, a 
6.000 ó 7.000 kilómetros de sus centros 
de consumo. Las dificultades de toda 
índole para desarrollarlas y aprovechar
las son punto menos que insalvables, 
dentro de los esquemas y relaciones 
geopol ¡ticos imperantes. Véase “Lectu
ras Dominicales" de agosto 9 de 1987.

El diagnóstico se hace más reservado 
aún, luego de que Nicaragua, ficha 
clave en el istmo, debe peregrinar para 
rogar en el Kremlin por media gota de 
petróleo, dado que la que disfrutaba le 
fue denegada inconsultamente.

Por otra parte, la URSS debe importar 
alimentos. Compra anualmente eñ Oc
cidente entre 40 y 70 millones de tone
ladas de cereales, según le respondan 
sus propias cosechas. Las paga con sus 
exportaciones de petróleo; entre 400 y 
500 millones de barriles por año. No 
exporta nada distinto porque nadie le 
compra otra cosa. Además, los invier-
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nos son ¡argos y rudos; se necesita mu
cho petróleo para la calefacción de 280 
millones de soviéticos y para mover tre
nes y camiones por territorios incon
mensurables. Por esto y por lo demás, 
la URSS encara un dilema (o más bien 
trilema?): o se congela y mueve sus tan
ques, o los arruma y come. El típico 
coloso con pies de barro. Las priorida
des son impostergables e inapelables. 
La decisión, una: se empijama los tan
ques... y los cohetes... y los MIC... y todo 
lo demás. Perestroika! Glasnost! A ex
pandir la economía!.

La Unión Soviética es una sola gran 
frontera. Podría impulsar su economía 
con sólo desarrollar la Rusia al Oeste 
de los Urales. Y le iría muy bien. Pero 
dejaría de ser una gran potencia y deja
ría de ser Unión Soviética, porque per
dería toda Siberia a manos de los chi
nos y de los chinescos siberianos sepa
ratistas. Pero además, si no accede a la 
Cuenca del Pacífico y si no lo logra 
pronto y con prestancia, la URSS no 
será ya superpotencia llegado el Siglo 
XXI.

Y ahí está el detalle! La única salida 
de la Unión Soviética al Pacífico es vía 
Siberia. Está, entre los Montes Urales y 
el Estrecho de Bering, tiene más de 
7.000 kilómetros de longitud y un clima 
más que fastidioso durante casi todo el 
año. Pero, a pesar de todo, Siberia es 
el gran “lebensraum".

Por la distancia y por el clima la URSS 
no podrá penetrar en Siberia a partir de 
los Urales, a lo largo de ese interminable 
territorio, para llegar al Pacífico. Nunca 
llegaría. En cambio los chinos (quienes 
reclaman a Siberia simplemente por
que era de ellos) pueden penetrar a io 
ancho, por cualquier punto de su ex
tensa frontera (más de 4.000 kilóme
tros) con la URSS. Pueden aprovechar 
primero las tierras fronterizas y luego 
colonizar las mesetas meridionales,

donde el terreno y el clima son más 
propicios.

No así los rusos. Si pretenden hacer 
presencia oportuna (antes del cierre del 
siglo) y significativa en el Pacífico, ten
drán que acelerar el desarrollo, por 
ahora incipiente, de la cabeza de playa 
o avanzada que tienen establecida en 
ese litoral y proceder, tierra adentro, a 
lo largo de la Siberia Meridional. Simul
táneamente, podrían continuar avan
zando a partir de los desarrollos ya lo
grados en Siberia Occidental hasta unir, 
eventualmente, los dos frentes y crear 
una fuerte e inexpugnable barrera eco
nómica a lo largo de la frontera con la 
China. Asi, establecerían un efectivo di
suasivo a las reivindicaciones chinas en 
Siberia; tarea ésta actualmente a cargo 
de una onerosa presencia del Ejército 
Rojo.

Este esfuerzo demandará ingentes 
recursos y el concurso de diversos fac
tores geopolíticos. No quedará mucho 
para tanques o para misiles de ningún 
alcance. Pero podrá hacer de la Unión 
Soviética una real y sólida potencia eco
nómica y tecnológica. Lo cuai no es 
hoy. Y, además una renovada potencia 
política. Lo cual, por el momento ya ha 
dejado de ser. La conquista de Siberia 
será para la Unión Soviética lo que fue 
la conquista del oeste para los Estados 
Unidos.

La expansión hacia Siberia es tam
bién un imperativo interno para la Rusia 
Soviética, Los pueblos o nacionalidades 
de Siberia son de origen Turanio (Chi
no): Tártaros, Mongoles y Manchúes. 
Los montañeses del Sur, en los lím ites 
con Turquía, Irán, Afganistán y No
roeste de China, son Arios o mezclas 
de Arios y Turanios. Además, son mu
sulmanes, la mayoría de la secta chuta. 
Son 55 millones (20% de la población 
de la URSS) de potenciales simpatizan
tes del Ayatollah. Santo Dios!.
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Las poblaciones de estas nacionali
dades crecen a tasas mayores que la 
de ¡a Rusia Soviética; resienten el prota
gonismo, la preponderancia y la domi
nación de los rusos; y añoran las épocas 
para ellos aún no lejanas cuando la 
Horda Dorada, bajo Genghis Khan, ex
tendió los dominios de los Tártaros por 
toda Asia, Rusia y los países del Este 
de Europa. Sólo el desarrollo y un cre
ciente grado de autonomía evitarían 
una eventual secesión.

El rápido desarrollo de su litoral Pa
cífico le abriría a la URSS crecientes 
mercados, tanto internos como exter
nos para el petróleo, el gas natural y los 
demás recursos de Siberia Oriental; lo 
cual le aportaría medios financieros 
para el empeño y colateral nada despre
ciable para atraer capitales y tecnología 
japoneses, Europeos y de los Estados 
Unidos.

Pero para cumplir su encargo en Si
beria y salir al Pacífico, la URSS debe 
estabilizar su frente europeo y hacer las 
paces con la OTAN. Tal movida le abri
ría una nueva frontera a Europa Occi
dental: los espectantes mercados de la 
Unión Soviética y de los demás países 
del COMECON.

Todos tienen poder adquisitivo, pero 
su gente debe hacer "colas": no hay 
mucho que comprar. Esto crea frustra
ción y malestar internos. Si el desarme 
inspirara confianza, fluirían los bienes, 
los servicios, la tecnología y el financia- 
miento. Lo cual haría felices a todos 
y le caería requetebién al señor Gor
bachov.

El desarme liberará a los Estados 
Unidos de buena parte de sus gravosas 
obligaciones militares en Europa; le fa

cilitará recuperar sus propios mercados 
internos; le facilitará volcar su econo
mía hacia los gigantescos recursos y 
mercados de la Cuenca del Pacífico; y 
contribuirá a estabilizar política y eco
nómicamente la Cuenca del Caribe. 
Todo lo cual se conjugará para eliminar 
en corto tiempo el lastre de sus déficits 
fiscal y comercial. Una vez saldados, el 
dólar volverá a enfrentarse cara a cara 
y mano a mano con el marco y con el 
yen.

Mientras tanto, entre los árabes tam
bién se advierte un viraje hacia el de
sarme y la paz. En la última y reciente 
reunión de la Liga Arabe se protocolizó 
el marginamiento de Libia e Irán, así 
como las bases para el eventual resta
blecimiento de relaciones entre Siria e 
Irak. Los países miembros quedaron en 
libertad de restablecer relaciones con 
Egipto. Lo harán: necesitan a Egipto 
para parar al Ayatollah. Medidas estas 
definitivas para desarticular el terro
rismo que desencadenaron Khadafi, 
Khomeini y Assad. Los árabes se apres
tan a colocar sus excedentes de petró
leo en los boyantes mercados de los 
años 90. Saben que son paso obligado 
entre el Mediterráneo y la Cuenca del 
Pacífico y se aprestan a lucrarse a fondo 
del peaje.

Pero mientras el resto del mundo se 
apresta a conquistar el renovado “ie- 
bensraum" y a entrar por la puerta 
grande en el Siglo XXI, la América Latina 
sigue empeñada en iibrar una y otra 
vez, las guerras santas (por demás ya 
sufridas y resueltas) entre las caducas 
y decrépitas ideologías del Siglo XIX. 
Sigue, como siempre, a la penúltima 
moda.
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C o n sc ie n te  d e  la n e c e s id a d  d e  a l
can za r un p ro c e s o  d e  d e s a rro llo  In te
g ra l y a rm ó n ico  en E cop e tro l, la a d m i
n is trac ión  d e  la e m p re sa  d e te rm in ó  la 
p re p a ra c ió n  d e  un p lan  in s titu c io na l 
d e n o m in a d o  “PLA N DE D E S A R R O 
LLO  ECO PETRO L A Ñ O  2 0 0 0 ” , q u e  
co n ju g a  las d ive rsa s  e s tra te g ia s  tra 
zad as  p o r las p o lít ic a s  e n e rg é tic a s  y 
e co n ó m ica s  de l pa ís , con  el po te n c ia l 
d e  recu rsos  hu m an os  y te c n o ló g ic o s  
de  la em presa .

Para la e la b o ra c ió n  de l p lan  se ha 
e fe c tu a d o  e l an á lis is  d e  la  c a p a c id a d  
in s ta lada  d e  p ro d u c c ió n  d e  h id ro c a r
bu ros. su  tra n sp o rte  y p ro ce sa m ie n to  
en el p a ís , c o m p a ra d o s  con  el p o te n 
c ia l d e  p ro d u c c ió n  y  d e m a n d a s , con  
lo cua l se o b tie n e  un p a n o ra m a  d e  la 
s ituac ión  de  a b a s te c im ie n to  y d e  las 
co n d ic io n e s  y resu ltad os  con  q u e  p o 
d rá  o p e ra r E cop e tro l en c u m p lim ie n to  
de sus ob je tivos .

A co n tin u a c ió n  se  resu m e  d ic h o  
aná lis is  pa ra  c a d a  una  d e  las á reas 
d e  a c tiv id a d  d e  E cope tro l.

1. ABASTECIMIENTO DE CRUDO

El análisis de la historja de la produc
c ió n  d e  c ru d o  y sus d e r iv a d o s  y  de l 
sum in is tro  d e  c o m b u s tib le s  a  n ive l n a 
c io na l p o n e  d e  m an ifie s to  la  n e c e s i
d a d  d e  b u s c a r a la rg o  p la z o  la  a u to 

s u fic ie n c ia  en la  p ro d u c c ió n  d e  p e 
tró le o  y gas.

Esta necesidad im plica el establecí* 
m ie n to  d e  un p la n  d e  e x p lo ra c ió n  de  
nuevas rese rvas, ya  q u e  ¡as rese rvas  
ac tu a le s , de l o rd e n  d e  los  2 .0 0 0  M B 
pe rm iten  una p ro d u c c ió n  q u e  a s e 
g u ra  el a u to a b a s te c im ie n to  d e l p a ís  
só lo  ha s ta  m e d ia d o s  d e  la d é c a d a  de  
1990 De a c u e rd o  co n  la p ro d u c c ió n  
e s tim a d a  d e  e s ta s  re se rva s  y  lo s  v o 
lúm enes re q u e rid o s  p a ra  la re fin a c ió n  
actua l, en el c o r to  p la z o  se  c o n tin ú a  
o b te n ie n d o  e x c e d e n te s  e x p o rta b le s  
d e  c ru d o  q u e  son d e  a lta  c o n v e n ie n 
c ia  p a ra  la  e c o n o m ía  na c io na l.

La p o lít ic a  p r io r ita r ia  de l p lan  d e  d e 
sa rro llo  a ñ o  2000 , es p o r tan to , e s ta 
b le c e r un a d e c u a d o  y o p o rtu n o  p lan 
d e  e x p lo ra c ió n  en b ú s q u e d a  d e  n u e 
vas rese rvas, su d e s a rro llo  y el d e  las 
rese rvas  a c tu a le s , q u e  p e rm ita n  sa tis 
fa ce r las  n e c e s id a d e s  de  c ru d o  p a ra  
la re fin ac ión  q u e  re q u ie ra  el p a ís  
m a n te n ie n d o  e x c e d e n te s  e x p o r ta 
bles.

1.1. Exploración

La a c tiv id a d  e x p lo ra to r ia  se ha  e s 
ta b le c id o  c o n  b a se  en  d o s  p re m isas : 
a) La c a p a c id a d  té c n ic a  d e  o p e ra c ió n

y la  c a p a c id a d  d e  in ve rs ió n  po r
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En proyecto o ejecución
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pa rte  de  E cope tro l, fu n d a m e n ta d a  
és ta  en los re cu rso s  de l fo n d o  de  
e xp lo ra c ió n  (10%  d e  los Ing resos 
p ro ven ien te s  d e  e x p o rta c ió n  de  
c ru d o  y d e riva d o s ), 

b ) La co n tin u id a d  d e  la o p e ra c ió n  de  
c o m p a ñ ía s  a s o c ia d a s  e s ta b le c id a s  
g ra c ia s  a la c o n fia n z a  q u e  los in ve r
s ion is tas  p riva d o s  han  d e m o s tra d o  
en E cope tro l y al c u m p lim ie n to  que  
se ha d a d o  ai c o n tra to  d e  a s o c ia 
c ión , co m p le m e n ta d a  co n  el nuevo  
m o d e lo  d e  p a rtic ip a c ió n  d e  rie sgo  
y una  a m p lia  p ro m o c ió n  in fo rm a tiva  
so b re  las nuevas c u e n c a s  y  sus 
co n d ic io n e s .

El p ro g ra m a  e x p lo ra to r io  tiene 
c o m o  o b je tivo  el d e s c u b r im ie n to  de 
1.800 MB d e  rese rvas  re c u p e ra b le s  
d e  las cua le s  un 25 .7%  (47 0  M B ) c o 
rre sp o n d e n  a la o p e ra c ió n  d ire c ta  y 
el 74 .3%  (1 .36 0  M B ) a la o p e ra c ió n  
aso c ia d a .

Este o b je tivo  se lo g ra  a tra vé s  d e  
una a c tiv id a d  e xp lo ra to r ia  s ig n if ic a 
tiva  p o r pa rte  d e  la e m p re s a  con  la 
pe rfo rac ión , d u ra n te  e l p e r ío d o  d e  
1988 - 2000, de .un  to ta l d e  368  p o zo s  
e xp lo ra to rio s  y  d e  la a c tiv id a d  e s p e 
rada  d e  las co m p a ñ ía s  a s o c ia d a s  qu e  
a lca n za  la  p e rfo ra c ió n  d e  807 p o zo s  
exp lo ra to rio s , p a ra  un to ta l d e  1.175 
po zo s  en el la p so  co n s id e ra d o .

La  a c tiv id a d  d ire c ta  d e  E co p e tro l 
in c lu ye  la p e rfo ra c ió n  d e  un p ro m e d io  
d e  21 p o zo s /a ñ o  en el p r im e r q u in 
qu en io , q u e  se p u e d e  in c re m e n ta r a 
30  po zos /añ o  a p a rtir  d e  1993 a m 
p lia n d o  el p ro g ra m a  a las c u e n c a s  no 
ac tiva s , g ra c ia s  a los  re c u rs o s  de l 
fo n d o  de  e xp lo ra c ió n  y a l fo rta le c i
m ie n to  té c n ic o  - a d m in is tra tiv o  d e  
E cope tro l.

Es im p o rtan te  resa lta r q u e  la c o n tri
b u c ió n  e s p e ra d a  d e  las c o m p a ñ ía s  
a so c ia d a s  re p re se n ta  m ás d e  70%

de l to ta l d e  la a c tiv id a d  exp lo ra to ria , 
po r lo cua l es  n e c e s a rio  c o n s e rv a r los 
in ce n tivo s  a la in ve rs ió n  e x te rn a  y  aún 
m e jo ra rlos  e s p e c ia lm e n te  p a ra  ¡as 
á re as  no ac tivas .

1.2. Explotación y desarrollo de los 
campos.

En c u a n to  al p ro g ra m a  de  e x p lo ta 
c ión  y d e sa rro llo  d e  las rese rvas  a c 
tua les, és te  se  ha  tra z a d o  te n ie n d o  en 
c u e n ta  la c a p a c id a d  d e  tra n s p o rte  
co n  q u e  c u e n ta  el p a ís  ac tu a lm e n te , 
la cua l b á s ic a m e n te  se m a n tie n e  d u 
ran te  1988 y  1989 al c o n s id e ra r q u e  
los nu evo s  p ro y e c to s  d e  o le o d u c to s  
só lo  en tra rá n  en o p e ra c ió n  a p r in c i
p io s  d e  1990, c o m o  se  e x p lic a  m ás  
ade lan te .

El p ro n ó s tic o  d e  p ro d u c c ió n  d e  
c ru d o  d e  las reservas a c tu a le s  q u e d a  
d e te rm in a d o  en los d o s  p r im e ro s  años 
po r la m e n c io n a d a  c a p a c id a d  d e  
tra n s p o rte  y a p a rtir  d e  1990 se  e s tim a  
q u e  los c a m p o s  p o d rá n  se r o p e ra d o s  
a su m á x im a  c a p a c id a d .

Por otra parte, c o m o  re s u lta d o  d e  la 
a c tiv id a d  e xp lo ra to ria  se  e s p e ra  una  
p ro d u c c ió n  a d ic io n a l q u e  se  in ic ia  e n 
tre 1989 y  1990 y  se in c re m e n ta  p a u 
la tina m en te  a m e d id a  q u e  e n tra n  en 
p ro d u c c ió n  los nu evo s  d e s c u b r im ie n 
tos.

1.3 Transporte de crudos

D e b id o  a  los  re c ie n te s  d e s c u b r i
m ien tos  d e  c ru d o  en las c u e n c a s  d e  
¡os L lanos O rien ta le s  (M e ta /C a sa n a - 
re) y  el V a lle  S u p e rio r d e l M a g d a le n a  
(H u ila /T o lim a ), la zo n a  d e  V e lá sq u e z , 
en d o n d e  se u b ic a rá  la fu tu ra  e s ta c ió n  
V a sco n ia  d e l o le o d u c to  c e n tra l d e  los 
L lanos, se  c o n s titu y e  en e l p u n to  c r í 
t ico  d e  la re d  d e  tra n s p o rte  d e  c ru d o s  
p o r o le o d u c to .



240 REVISTA. DE LAS FUERZAS ARMADAS

BALANCE DE CRUDO 

MILES DE BARRILES/DIA

1986

RODUCCION NACIONAL 417.9

QNSUMO NACIONAL 231.9

XPORT. TOTAL PAIS 186.0

XPORT. ECOPETROL 104.8

1989 1990

449.6 556.3

241.9 248.5

207.7 307.8

124.9 209.2

1991 1992 1993 1994 1995

585.4 613.9 626.5 622.8 606.2

241.4 246.4 245.3 244.6 237 .8

344.0 367.5 381.2 378.2 368.4

223.3 228.5 230.5 221.5 212.0

Allí convergen as producciones del 
V alle  S u p e rio r d e l M a g d a le n a  q u e  se 
e s p e ra  lle g u e  a 9 1 .5 0 0  BPD en 1993, 
la d e l M e ta  y C a san a re  q u e  a lca n za rá  
1 0 2 .70 0  BPD  en 1992 y la p ro d u c c ió n  
p ro p ia  d e  la  zo n a  q u e  se rá  de l o rd en  
d e  4 9 .0 0 0  B P D  en 1994. En este  lugar, 
en tre  1992 y 1994 se c o n ce n tra rá n  
a lre d e d o r d e  25 0 .0 0 0  BPD q u e  d e b e 
rán e v a c u a rs e  h a c ia  las re fin e ría s  de  
B a rra n c a b e rm e ja  y /o  C a rta g e n a  pa ra  
su re fin a c ió n  y el p u e rto  d e  C oveñas 
p a ra  la  e x p o rta c ió n  d e  e xce d e n te s  
Esta s itu a c ió n  c o n tra s ta  con  los 
1 2 5 .00 0  BPD  d e  c a p a c id a d  de l ac tu a l 
o le o d u c to  V a sco n ia -S e b a s to p o l-C IB  
in c lu id a s  las a m p lia c io n e s  p ro y e c ta 
da s  h a s ta  la fecha .

De e s ta s  c o n s id e ra c io n e s  se c o n 
c lu y e  q u e  la  c o n s tru c c ió n  d e  un s is 
te m a  p a ra  la e v a c u a c ió n  de l c ru d o  
q u e  co n ve rja  a es ta  zona, se c o n s ti
tuye  en  un p ro y e c to  p r io r ita r io  no sólo

en m a te ria  d e  o le o d u c to s , s in o  com o  
u n a  e s tra te g ia  g lo b a l pe tro le ra .

Analizadas las diferentes alternativas 
se  ha re c o m e n d a d o  p a ra  es te  fin, la 
c o n s tru c c ió n  d e  un nuevo  o le o d u c to  
en tre  V a sco n ia  y  C oveñas.

A d ic io n a lm e n te , e l p ro p io  o le o 
d u c to  c e n tra l d e  los L lanos, q u e  se 
e s tá  c o n s tru y e n d o  con  una c a p a c i
d a d  d e  5 5 .000  ba rrile s  d ia rios , re 
q u ie re  ta m b ié n  p a ra  1990 una a m p lia 
c ió n  q u e  le p e rm ita  tra n sp o rta r la  p ro 
d u c c ió n  d e  la zona.

2. ABASTECIMIENTO DE COMBUSTI
BLES LIQUIDOS

P ara la e la b o ra c ió n  de  los p ro n ó s ti
cos. d e  c o n su m o  d e  c o m b u s tib le s  
b la n c o s  en el p a ís  (g a so lin a s  y d e s ti
la d o s  m e d io s ) se u tiliza ron  do s  e s c e 
na rio s  d e  d e m a n d a  q u e  ge n e ra n  ta-
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sas  d e  c re c im ie n to  de l 2-9%  y  4 .0%  
anua l d u ra n te  el p e río d o  y  p a rtie n d o  
d e  un c o n su m o  a c tu a l d e  144.712 
B P C D  se llega  al año  2 0 0 0  a c o n s u 
m os de  2 0 9 .42 5  y 240  165 BPC D  res
p e c tivam e n te .

Se resalta el hecho de que cerca del 
50%  d e  la de m a n d a  to ta l d e  es to s  p ro 
d u c to s  se  c o n c e n tra  en la  zona  c e n 
tra l de l p a ís  in c lu y e n d o  B o g o tá  que  
p a rtic ip a  con  un 36%  a p ro x im a d a 
m e n te  d e  la  d e m a n d a  na c io na l

La c a p a c id a d  in s ta la d a  d e  re fin a 
c ió n  a c tu a l de l p a ís  - 140 K B D C  d e l 
C o m p le jo  Ind us tria l d e  B a rra n ca b e r- 
m e ja  (C IB ), 70  K B D C  d e  la  re fin e ría  
d e  C a rta g e n a  (C A R ) y 3 .5  K B D C  d e  
o tras - sa tis fa ce  p a rc ia lm e n te  las d e 
m a n d a s  d e  c o m b u s tib le s  b la n co s  de l 
pa ís .

Es im p o rta n te  resa lta r ta m b ié n  el in 
c re m e n to  en el d é fic it  to ta l d e  p ro d u c 
tos b lan cos , q u e  a p a rtir d e  1992 a l

ca n za rá  n ive les  de l 19 .3%  anua l, y 
pa ra  fina les  d e  s ig lo  lle g a rá  a  los 
102.9 KBD C .

Para c u b r ir  el d é fic it  con  im p o rta 
c io ne s  se  h a ce  n e ce sa rio  a m p lia r el 
p o lid u c to  d e s d e  Pozos C o lo ra do s  
c u ya  c a p a c id a d  a c tu a l se  c o p a  en 
1993, a s í c o m o  ta m b ié n  a d a p ta r  las 
c a p a c id a d e s  d e  a lm a ce n a m ie n to  y 
puertos .

En estas c o n d ic io n e s , se  ha c o n s i
d e ra d o  la n e c e s id a d  d e  la c o n s tru c 
c ió n  d e  una nueva  re fine ría . E cop e- 
tro l, con  la a se so ría  d e  co m p a ñ ía s  
in te rna c ion a les  d e  in g e n ie ría , ha  ve 
n id o  e s tu d ia n d o  d e sd e  1984 esta  p o 
s ib ilid a d . C o n s id e ra n d o  las  p ro y e c 
c io ne s  d e  d e m a n d a  d e  c o m b u s tib le s  
b la n co s  y  la m a g n itu d  d e  la invers ión, 
se  ha lle g a d o  a d e te rm in a r c o m o  c o n 
ve n ie n te  una re fin e ría  c o n  una c a p a 

c id a d  in ic ia l de  6 0  K B D C , c o n s tru id a  
c o n  un e s q u e m a  te c n o ló g ic o  q u e  p e r
m ita  la c o n ve rs ió n  cas i to ta l d e  c ru d o  
en p ro d u c to s  b la n c o s  (c o q u iz a c ió n  
flu ida ), e v ita n d o  la p ro d u c c ió n  de  
c o m b u s tó le o , p ro d u c to  c u y o  m e r
c a d o  in te rn a c io n a l no p re s e n ta  una  
b u e n a  e xp e c ta tiva , a d e m á s  d e  los in
co n ve n ie n te s  d e  la ya  d ifíc il s itu a c ió n  
d e  su tra n sp o rte  in te rno .

D ich a  re fin e ría  d e b e r ía  en tra r en 
o p e ra c ió n  o p o rtu n a m e n te  (19 93 ) 
p a ra  e v ita r las in ve rs io n e s  q u e  d e 
m a n d a  la  p e rs p e c tiv a  de  im p o rta r el 
to ta l d e  fa ltan tes . Su lo c a liz a c ió n  
(á rea  d e  la D o ra d a ) s a tis fa ce  e s tra té 
g ic a m e n te  un a  a d e c u a d a  a flu e n c ia  
d e  c ru d o s  p a ra  su a b a s te c im ie n to , a 
la vez  q u e  m in im iz a  el c o s to  d e  tra n s 
p o rte  d e  p ro d u c to s  p a ra  a te n d e r la 
d e m a n d a  d e  B o g o tá  y  el c e n tro  de l 
p a ís .

El ta m a ñ o  d e  60  K B D  se rá  e l a d e 
c u a d o  p a ra  sa tis fa ce r la d e m a n d a  d e  
p ro d u c to s  b la n c o s  hasta  fin a le s  d e  s i
g lo  si és ta  se c o m p o rta  d e  a c u e rd o  
c o n  el e sce n a rio  b a jo  p ro n o s tic a d o .

La co n v e n ie n c ia  de l p ro y e c to  d e  la 
nu eva  re fin e ría  re s id e  p rim o rd ia l-  
m e n te  en la  e s tra te g ia  d e  d e p e n d e r 
o no de l m e rc a d o  in te rn a c io n a l pa ra  
un p ro d u c to  c o m o  la g a s o lin a  que , 
a u n q u e  en e l m o m e n to  no  p re se n ta  
m a yo re s  d ific u lta d e s  p a ra  su im p o rta 
c ió n , p r in c ip a lm e n te  po r el sum in is tro  
o b te n id o  d e  V en ezu e la  y M éx ico , en 
e l fu tu ro  p róx im o , d a d o  e l a u m e n to  en 
los vo lú m e n e s  n e ce sa rio s  y  la  c a lid a d  
re q u e rid a , p u e d e  re p re s e n ta r p a ra  el 
p a ís  un se rio  o b s tá c u lo  en  su d e s a rro 
llo, a p e n a s  c o m p a ra b le  c o n  la  s u p e 
ra d a  c r is is  d e  la d é c a d a  p a s a d a  c o m o  
im p o rta d o re s  d e  c ru d o .

En c u a n to  a  la  e c o n o m ía  d e l p ro 
yec to , es ta  d e p e n d e  p r in c ip a lm e n te
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de l d ife re n c ia l a e  p re c io s  (m a rg e n  de 
re fin a c ió n ) e n tre  la g a s o lin a  y el c ru d o  
q u e  ju s tif iq u e  e c o n ó m ic a m e n te  e l so 
b re c o s to  en in ve rs ió n  qu e  re p re se n ta  
una  nu eva  re fin e ría  co n tra  la a d a p ta 
c ió n  d e  las fa c ilid a d e s  d e  tra n s p o r
te y a lm a c e n a m ie n to  pa ra  el m ane jo  

de los crecientes volúmenes de im
portación.

A u n q u e  el m a rg e n  d e  re fin a c ió n  a c 
tua l es  b a s ta n te  es trech o , es  n e c e s a 
rio e fe c tu a r un c u id a d o s o  an á lis is  del 
m e rc a d o  fu tu ro  q u e  a p o rte  los e le 
m en tos  in d is p e n s a b le s  pa ra  la  tom a 
d e  una c o rre c ta  de c is ió n . Se v isu a liza  
c la ra m e n te  s in  e m b a rg o , p o r pa rte  de 
an a lis ta s  y e n tid a d e s  in te rn a c io n a le s  
e x p e rto s  en la m a te ria , una  te n d e n c ia  
h a c ia  d ife re n c ia le s  a ltos  q u e  inc lus ive  
s o b re p a s a  los U S $10.00/B 1 p a ra  m e
d ia d o s  d e  la  p ró x im a  d é c a d a . Los 
an á lis is  p re lim in a re s  re a liza d o s  po r

E co p e tro l in d ic a n  q u e  una c ifra  de l 
o rd e n  d e  los US$ 3.00/B1 co m o  m a r
g e n  d e  re fin ac ión  es su fic ie n te  pa ra  
ju s tific a r es ta  invers ión

3. GAS NATURAL

C on re s p e c to  al g a s  na tura l tod as  
las a c tiv id a d e s  p ro y e c ta d a s  pa ra  el 
p e río d o  se en cu e n tra n  e n m a rca d a s  
d e n tro  d e l “ P ro g ra m a  de  G as" q u e  ha 
s id o  d is e ñ a d o  p o r la ac tu a i a d m in is 
trac ión , en d e sa rro llo  de l p rim er o b je 
tivo  d e  la p o lít ic a  e n e rg é tica , el cua l 
se re fie re  a có m o  a te n d e r las n e c e s i
d a d e s  e n e rg é tic a s  de  los c o lo m b ia 
nos con  los recu rsos  m ás a p ro p ia d o s  
y m ás e c o n ó m ic o s  pa ra  c a d a  uno de  
los fines e s p e c íf ic o s  en los cu a le s  se 
c o n su m e  la en e rg ía .

El p ro g ra m a  d e  ga s  tien e  el s i
g u ie n te  a lcan ce :
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Fase I

La p rim e ra  fase  de l p ro g ra m a  se 
re fie re  al in c re m e n to  en el con sum o  
re s id e n c ia l en las zon as  c e rc a n a s  a 
los yac im ien tos  y  g a s o d u c to s  ex is te n 
tes, m ed ia n te  la  a m p lia c ió n  de  las a c 
tua les  red es  d e  d is tr ib u c ió n  Es así 
cóm o , en la C o s ta  A tlán tica , la red de
45 .000  usuarios  ex is te n tes  a fina les  
de  1986 se ve rá  in c re m e n ta d a  en
30 .000  p a ra  fina le s  d e  1987 y en
72 .000  a d ic io n a le s  en el p e río d o  
88-90 . A d ic io n a lm e n te  se con s tru irá n  
los ram a les q u e  in te rco n e c te n  a l se r
v ic io  o tras  lo c a lid a d e s  ta les  c o m o  Co- 
roza l, T u rba co , M a icao , M on te ría , 
S ahagún, C e re té , e tc .

Se am p lia rá n  en fo rm a  im p o rtan te  
las red es  e x is te n tes  en B u ca ra m a n g a  
y N e iva y se e x te n d e rá  el se rv ic io  a 
B a rra n ca b e rm e ja  y V illa v ice n c io , esta  
ú ltim a  m e d ia n te  la c o n s tru c c ió n  d e  un 
g a s o d u c to  d e s d e  A p ia y  y las  re d e s  
d e  d is tr ib u c ió n  ne cesa rios .

Esta p rim e ra  fa se  in c luye  ta m b ié n  
el in c rem en to  d e  u tiliza c ió n  d e  ga s  
p ro p a n o  en b u e n a  p a rte  d e  los ba rrios  
sur o rien ta les  d e  B ogo tá .

Fase II

En la se g u n d a  fa s e  de l p ro g ra m a  
se c o n te m p la  la  in te rco n e x ió n  d e  los 
cen tro s  de  p ro d u c c ió n  d e  g a s  con  los 
p r in c ip a le s  ce n tro s  d e  consum o . Para 
este  fin se  co n s tru irá  el G a s o d u c to  
A p ia y -B o g o tá  el cu a l pe rrrtitirá  trae r a  
es ta  c iu d a d  en tre  10 y  15 m illones  de  
p ies  c ú b ic o s  d e  g a s  p o r d ía , fu n d a 
m en ta lm e n te  p a ra  e l c o n su m o  res i
de nc ia l.

A d ic io n a lm e n te  se p ro ye c ta rá n  y 
co n s tru irá n  las  re d e s  d e  d is tr ib u c ió n  
req u e rid a s , a c tiv id a d e s  q u e  se rán  d e 
sa rro lla d a s  p o r la firm a  G A S  N A TU 
R AL S .A  , e m p re sa  d e  re c ie n te  c re a 

c ió n , en la cu a l p a rtic ip a  E copetro l.
F ina lm en te  y  con  el p ro ye c to  m ás 

a m b ic io s o  de l p ro g ra m a  d e  g a s  se 
tien e  el d e n o m in a d o  G a s o d u c to  C e n 
tra l , e l cu a l tra n s p o rta rá  es te  c o m b u s 
tib le  d e s d e  los y a c im ie n to s  d e  la G u a 
jira . ha s ta  B a rra n ca b e rm e ia , en 
d o n d e  ¿up lirá  el d é fic it  d e  g a s  q u e  se 
p re vé  en esta  zon a  de l pa ís , pa ra  p o s 
te rio rm e n te  trae rlo  hasta  B og o tá  en 
d o n d e  a b a s te c e rá  las n e c e s id a d e s  
tan to  de l s e c to r re s id e n c ia l c o m o  in 
d u s tria l C on es te  p ro y e c to  se rá  p o s i
b le  e x te n d e r el se rv ic io  a las  c iu d a d e s  
q u e  se e n cu e n tra n  a lo  la rgo  d e  la 
ruta, ta le s  c o m o  la m ayor, p a rte  d e  las 
p o b la c io n e s  d e  la G ua jira , C esar, sur 
de¡ M a g d a le n a , S a n ta n d e r y C u n d in a - 
m arca .

L a  c o n s tru c c ió n  d e  los a n te rio res  
g a s o d u c to s  p e rm itirá  la  e x te n s ió n  al 
ce n tro  d e l p a ís  d e l p ro g ra m a  d e  g a s  
na tu ra l c o m p rim id o  p a ra  uso  a u to m o 
tor, in ic ia d o  en  la  C o s ta  A tlá n t ic a -y  
H u ila  c o n  g ra n d e s  in ce n tivo s  e c o n ó 
m ico s  ta n to  p a ra  los  usu a rio s  c o m o  
p a ra  el p a ís  y  E cope tro l.

4. COMERCIALIZACION DE 
PRODUCTOS

El o b je tiv o  p r in c ip a l de l á rea  c o m e r
c ia l se  re fie re  al in c re m e n to  d e  la p a r
t ic ip a c ió n  d e  E co p e tro l en la d is tr ib u 
c ió n  na c io n a l de  c o m b u s tib le s  líq u i
dos. En es te  a s p e c to  se ha p ro p u e s to  
qu e  la p a r tic ip a c ió n  d e  los  T e rpe le s  
qu e  a c tu a lm e n te  lle g a  al 19%  se  in 
c re m e n te  p ro g re s iv a m e n te  hasta  a l
ca n z a r un 50%  a f in a le s  d e  s ig lo .

Para lo g ra r es te  o b je tiv o  se a d e la n 
ta rán  los  s ig u ie n te s  p ro g ra m a s :
a. R e e s tru c tu ra c ió n  y  fo rta le c im ie n to  

d e  los  T e rpe le s  los cu a le s  d e m a n 
d a rá n  in ve rs io n e s  re p re s e n ta d a s
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e s p e c ia lm e n te  en las  nu eva s  e s ta 
c io n e s  d e  s e rv ic io  q u e  se re q u e ri
rán en el p e río d o .

b. Se p o n d rá n  en o p e ra c ió n  las p la n 
tas d e  a b a s to  d e  los T e rrito rios  N a 
c io n a le s  y  zo n a s  d e  fro n te ra  de l 
su r-o rien te  d e  los  L lanos, re g u la r i
za n d o  el s u m in is tro  d e  c o m b u s ti
b les  a es ta s  a p a rta d a s  reg io nes  
de l p a ís .
C on  e s te  m ism o  fin  se  co n s tru irá n  
n u eva s  p la n ta s  d e  a b a s to  en c iu 
d a d e s  ta le s  c o m o  F lo re n c ia  y 
T u rb o  y  se m e jo ra rá  el a b a s te c i
m ie n to  d e  c o m b u s tib le s  en  la  
C o s ta  d e l P a c íf ic o  m e d ia n te  la 
c o n s tru c c ió n  y  a d e c u a c ió n  d e  las 
e m b a rc a c io n e s  n e ce sa ria s  y  la 
in s ta la c ió n  d e  a lm a ce n a m ie n to s  
e s tra té g ic a m e n te  u b ic a d o s  en Tu- 
m aco , G ua p i, T ím b iq u í, L ó p e z  de  
M iea ri y B a h ía  S olano.

c. C re a c ió n  de l T e rpe l d e  O c c id e n te  
q u e  a b a s te c e rá  d e  c o m b u s tib le s  
las zo n a s  d e  V alle , C a u ca , N ariño  
y P u tum ayo.

5. INVESTIGACION Y DESARROLLO 
TECNOLOGICO (ICP)

La a c tiv id a d  de  in v e s tig a c ió n  y d e 
sa rro llo  te c n o ló g ic o  se c o n s id e ra  v ita l 
c o m o  so p o rte  p a ra  un c u m p lim ie n to  
m ás e fic ie n te  d e  las a c tiv id a d e s  p ro 
p ias  d e  E co p e tro l y en g e n e ra l de  la 
in d u s tr ia  p e tro le ra  nac iona l.

C on es ta  c o n c e p c ió n , la ju n ta  d ire c 
tiva  d e  la e m p re s a  c re ó  en 1985 el 
Ins titu to  C o lo m b ia n o  d e l P e tró leo  
(ICP). c o n  se d e  en B u ca ra m a n g a , al 
cua l le fu e ro n  a s ig n a d o s  los s ig u ie n 
tes ob je tivos :

a. P rom o ve r y e je c u ta r la  in ve s tig a 
c ió n  a p lic a d a  d ir ig id a  a a d q u ir ir  
nu evo s  c o n o c im ie n to s  c ie n tífic o s

o  te c n o ló g ic o s  p a ra  ra c io n a liza r y 
o p tim iz a r las a c tiv id a d e s  d e  tas 
á reas d e  e xp lo ra c ió n , e xp lo ta c ió n , 
tra n sp o rte  d e  p ro d u c to s  de l p e tró 
leo, re fin ac ión , p e tro q u ím ic a , d e 
sa rro llo  e n e rg é tic o  y am b ie n ta l y 
d is tr ib u c ió n  de l p e tró le o  y sus  d e 
rivados.

b. D e sa rro lla r c o n  b a se  en resu ltad os  
d e  in v e s tig a c io n e s  p ro p ia s  o  d is 
p o n ib le s , n u e vo s  p ro d u c to s , e q u i
pos, p ro c e s o s  y m é to d o s  d e  in te 
rés p a ra  la in d u s tr ia  p e tro le ra  y p e 
tro q u ím ic a .

c. P resta r los  s e rv ic io s  té c n ic o s  op e - 
ra c io n a le s  y  e s p e c ia liz a d o s  que  
co n trib u y a n  al d e sa rro llo  te c n o ló 
g ic o  d e  E cop e tro l.

d. P ro p ic ia r y  fo m e n ta r una  p a rtic ip a 
c ió n  m ás s ig n if ic a tiv a  d e  la  in d u s 
tria  c o lo m b ia n a  en  e l sum in is tro  d e  
m a te ria les , e q u ip o s  y p ro d u c to s  
q u ím ic o s  d e  a lta  c a lid a d  re q u e ri
d o s  p o r la  in d u s tr ia  de l p e tró le o  y 
a fines d e  m an e ra  d e  re d u c ir  en 
fo rm a  p ro g re s iv a  la d e p e n d e n c ia  
d e  te c n o lo g ía s , s e rv ic io s  y su m i
n is tros  de l ex te rio r.

e. C o n trib u ir a ia fo rm a c ió n  y esp e - 
c ia liza c ió n  al m ás a lto  n ive l de l re 
cu rs o  hum ano , po r se r éste , el fa c 
to r p r im o rd ia l p a ra  el éx ito  d e  la 
in ve s tig a c ió n  y  de l desa rro llo .

f. M an te ne r y  p re s ta r se rv ic io s  d e  in 
fo rm a c ió n  y d o c u m e n ta c ió n  te c n o 
ló g ic a  al sec to r.

g. Fom en ta r la in v e s tig a c ió n  b á s ic a  
o r ie n ta d a  a  in c re m e n ta r e l c o n o c i
m ie n to  c ie n tí fic o  en  o tros  cen tro s  
d e  in v e s tig a c ió n  y ' u n ive rs id a d e s  
n a c io n a le s  o  in te rna c ion a les .

6. RELACIONES CON LA COMUNIDAD

E co p e tro l c o n s c ie n te  d e  la im p o r
ta n c ia  d e  su p a p e l, no só lo  d e  im p u l
sa r e i d e sa rro llo  e c o n ó m ic o  n a c io n a l
s ino  c o a d yu va r a la so luc ió n  d e  los
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p ro b le m a s  s o c ia le s  de l p a ís  ha e s ta 
b le c id o  su p a r t ic ip a c ió n  en la p ro g ra 
m ac ión  y  e je cu c ió n  d e  o b ra s  q u e  p ro 
p e n d a n  po r el b ie n e s ta r d e  la p o b la 
c ió n  en las zo n a s  d e  in flu e n c ia  p e tro 
lera.

Esta tarea la a d e la n ta  la d ire c c ió n  
d e  re lac io ne s  c o n  la c o m u n id a d  a tra 
vés  d e  sus o fic in a s  en  las d ife ren te s  
re g io n e s  p e tro le ra s  en  co o rd in a c ió n  
c o n  o tras  e n tid a d e s  d e l E stado  y con  
la c o o p e ra c ió n  d e  c o m p a ñ ía s  p e tro 
le ras p riva d a s  a s o c ia d a s  c o n  E cop e- 
trol.

La a cc ió n  d e  la  d ire c c ió n  de  re la 
c io ne s  con  la c o m u n id a d  es ta rá  e n c a 
m in ad a  a c o la b o ra r en la co n tra ta c ió n  
de  e s tu d io s  b á s ic o s  q u e  pe rm ita n  un 
m e jo r c o n o c im ie n to  d e  las c o n d ic io 
nes d e  d e sa rro llo  reg iona l, las n e c e s i
d a d e s  y a lte rna tivas  d e  so lu c ió n  y  a 
eva lua r la p re p a ra c ió n  d e  p ro yec tos , 
su e je cu c ió n  y con tro l.

Se p re te n d e  e s tim u la r y a p oya r a 
las c o m u n id a d e s  en el d e sa rro llo  de  
p ro ye c to s  c o n  p r io r id a d  en  sa lu d  y 
e d u ca c ió n , c o n s tru c c ió n  d e  v ía s  y 
puen tes, y  e le c tr if ic a c ió n  rura l.

Los recu rsos  con  los  cu a le s  se 
cu e n ta  pa ra  la e je c u c ió n  de  los p ro 
ye c to s  están  re p re s e n ta d o s  p o r el 
m on to  d e  las re g a lía s  qu e  les c o rre s 
p o n d e n  a  ios d e p a rta m e n to s , in te n 
de n c ia s , c o m is a ría s  y m u n ic ip io s .

D e a c u e rd o  c o n  los  p ro g ra m a s  d e  
las d ife re n te s  re g io n e s  se a p ro b a rá n  
a n tic ip o s  so b re  d ic h a s  re g a lía s  c o n  
e! fin  d e  a g iliz a r es ta  e jecu c ión .

7. RESULTADOS Y CONCLUSIONES

La e je c u c ió n  de l p ro g ra m a  de  in
ve rs ion es  p a ra  lo g ra r los o b je tivo s  
p ro p u e s to s  en  c a d a  una d e  las á re as  
de  a c tiv id a d  d e  la e m p re s a  pe rm itirá  
o b te n e r los re su lta d o s  c o n c o rd a n te s

co n  las p o lít ic a s  tra za d a s  pa ra  el d e 
sa rro llo  d e  E co p e tro l

El an á lis is  d e  es to s  re su lta d o s  
m ue s tra  un p a n o ra m a  e c o n ó m ic o  y 
fin a n c ie ro  d e  c o rto  y m e d ia n o  p lazo  
p o s itivo  p a ra  la  e m p re s a  y  a m p lia 
m en te  fa vo ra b le  p a ra  la p a rtic ip a c ió n  
in e tituc iona l en  la -so lu c ió n  d e  tos p ro 
b le m a s  n a c io n a le s .

El p lan  d e  in ve rs io ne s  en c a d a  á rea 
d e  a c tiv id a d  d e  E co p e tro l a lca n za  las 
c ifra s  in d ic a d a s  en  el C u a d ro  No. 1 
pa ra  el p e río d o  1988-1995. De su e je 
c u c ió n  o p o rtu n a  se p u e d e n  o b te n e r 
los s ig u ie n te s  re su lta d o s  y c o n c lu s io 
nes:

— C on las rese rvas  a c tu a le s  y el re 
s u lta d o  e s p e ra d o  d e  la a c tiv id a d  e x 
p lo ra to ria , el p a ís  p o d rá  a u to a b a s te - 
ce rs e  d e  c ru d o s  ha s ta  d e s p u é s  de l 
año 2000, aún  c o n s id e ra n d o  la a m 
p lia c ió n  d e  la  c a p a c id a d  re fin a d o ra  y 
po r lo tan to  no  d e p e n d e r  d e l in c ie rto  
m e rc a d o  e x te rn o  (ve r g rá fica ). Ig u a l
m en te  se d is p o n d rá  d e  e x c e d e n te s  
d e  c ru d o  p a ra  la e xp o rta c ió n , o r ig i
n a n d o  así un b a la n c e  p o s itivo  d e  d i
v isa s  d e  a lta  c o n v e n ie n c ia  p a ra  la 
e c o n o m ía  na c io na l. En e l c u a d ro  N o .2 
se m u e s tra  e l b a la n c e  vo lu m é tr ic o  d e  
c ru d o s , en el cu a l se  o b se rva  q u e  el 
vo lum en  d e  e x p o rta c ió n  to ta l de l p a ís  
p o d rá  lle g a r a un n ive l e s p e ra d o  d e  
los  3 6 8  m il b a rr ile s  en  1982

— El n ive l m ín im o  d e  a c tiv id a d  e x 
p lo ra to r ia  re q u e rid o  e x ig e  la  p a r t ic i
p a c ió n  de l c a p ita l p riva d o . E cop e tro l, 
s in  e m b a rg o , m e d ia n te  e l m e ca n ism o  
de l fo n d o  d e  e x p lo ra c ió n , p o d rá  m a n 
te n e r una  a c tiv id a d  d ire c ta  en  este  
ca m p o , c a d a  ve z  m ás  in tensa , q u e  
se re fle ja rá  en  un in c re m e n to  g ra d u a l



246 REVISTA DE LAS FUERZAS ARMADAS
I

TRANSFERENCIAS AL ESTADO 
HILES DE MILLONES DE PESOS

1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995
1. REGALIAS

D ire c ta s  ECP 11.5 16.6 26 .9 31.1 3 7 .5 45.0 52 .9 51.2
Por A soc iac ión 39.4 52.0 71.0 99.3 128.0 150.0 190.7 221.6
Por Concesión 6 .3 6 .6 6 .7 6 .3 6 .3 5 .0 5 .8 2 .5
Gas N a tu ra l 1.5 1.9 2 .7 3 .5 4 .4 5 .6 6 .5 0 .2

TOTAL REGALIAS 58 .7 77.1 100.1 140.2 177.0 216.0 255.9 283.5

2 . PAGO DE IMPUESTOS
Im p o rt. G aso lina 6 .4 7 .0 9 .0 14.4 23.1 34 .9 55 .6 81.0
Im p o r t. M a te r ia le s 3 .9 5 .1 5 .0 7.1 8 .9 9 .0 10.2 12.0
In p o rre n ta  30* 42.7 52 .9 75. B 187.4 224.6 283.2 350.4 41J.1
A d ic io n a l 20* 14.4 15.7 24 .6 57 .4 01.3 106.5 137.0 163.5

TOTAL IMPUESTOS 67 .4 B0.7 114.4 266.3 337.9 434,4 561.2 667.6

3. OTROS RECAUDOS
Fondo V ia l 73.7 92 .3 114.9 144.5 102.0 229.2 289.3 365.5
Consuno G aso lina 1.0 1.1 1.2 1.2 1.2 1.3 1.3 1.4
Inpoventas 1 5 .B 19.6 24.7 30.B 30.9 40.6 51.4 74.4

TOTAL OTROS RECAUDOS 90.5 113.0 140.B 176.5 222.1 279,1 352.0 441.3

4. TOTAL TRANSFERENCIAS 216.6 270. B 363.3 583.0 737.0 929.5 1169.1 1392.4
EQUIVALENTE MUSÍ 752.7 775.9 879.2 1170.6 1261.7 1339.3 1418.2 1419.5

d e  la p a r t ic ip a c ió n  d e  la p ro p ie d a d  
d ire c ta  en las  rese rvas  q u e  se d e s c u 
bren  en el pa ís .

— A  c o rto  p la zo  y co m o  c o n s e c u e n 
c ia  d e  los re c ie n te s  d e s c u b rim ie n to s  
d e  C a san a re , M e ta  y el A lto  M a g d a le 
na. se  re q u ie re  una  u rg e n te  a m p lia 
c ió n  de l s is tem a  d e  tra n s p o rte  d e  c ru 
do s  h a c ia  los  p u e rto s  a fin  d e  a p ro v e 
cha r. en ei m en o r t ie m p o  p o s ib le , la 
d ispon ib ilidad  d e  esos nuevos  c ru d o s  
p a ra  a u m e n ta r las e x p o rta c io n e s  de l 
pa ís .

— El d é fic it en e l sum inistro de  p ro 
d u c to s  b la n co s , o b lig a  a la im p o rta 
c ió n  d e  c re c ie n te s  vo lúm e nes  d e  g a 
so lina  y d iese l, m ie n tras  se c o n c lu ye  
el p ro y e c to  d e  una nueva  re fin e ría  en 
el p a ís . D e  no  e fe c tu a rse  o p o rtu n a 
m en te  e s te  p ro y e c to  se re q u e rir ía  la 
e je c u c ió n  d e  in ve rs io ne s  en el s is 
tem a d e  tra n s p o rte  y a lm a ce n a m ie n to  
pá ra  el m an e jo  d e  los vo lú m e n e s  de

im p o rta c ió n , e s tim a d a s  en c e rc a  d e  
U S $ 2 4 0  m illo n e s  Al d e sco n ta r estas 
invers iones, e l va lo r ne to  d e  la in ve r
s ió n  en la nu eva  re fin e ría  es de l o rd en  
de  los US$ 374 m illones  c ifra  q u e  só lo  
re p re se n ta  un 8%  de l va lo r to ta l de  
las in ve rs io ne s  p ro g ra m a d a s  po r la 
e m p re sa  hasta  1995.

— Se c o n tin ú a  o b te n ie n d o  los tra d i
c io n a le s  e x c e d e n te s  d e  co m b u s tó le o  
en  las re fin e ría s  a c tu a le s  c o n  d e s tino  
a la e x p o rta c ió n . E stos vo lúm e nes sin 
e m b a rg o  co n s titu ye n  una rese rva  
co m o  m a te ria  p rim a  pa ra  la nueva  c a 
p a c id a d  re fin ad o ra , d ise ñ a d a  pa ra  
c o n ve rs ió n  to ta l, en e¡ even to  d e  una 
d e fic ie n c ia  d e  c ru d o  a la rgo  plazo.

^ -P a ra  la a te n c ió n  de  las n e c e s id a 
de s  e n e rg é tic a s  de l p a ís  con  los re 
cu rso s  a p ro p ia d o s , el p ro g ra m a  de  
g a s  na tu ra l se  c o n s titu y e  en uno d e  
los o b je tivo s  fu n d a m e n ta le s  de  la p o 
lít ic a  e n e rg é tica .
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— El p o s itiv o  re s u lta d o  d e  las  o p e ra 
c io n e s  d e  E co p e tro l p e rm ite  a d ic io 
na lm en te  c o a d y u v a r en  la  so lu c ió n  d e  
tos p ro b le m a s  d e  d is p o n ib ilid a d  de  
fo n d o s  q u e  p re se n ta n  C a rb o c o i y el 
sec to r e lé c tr ic o . Ig u a lm e n te  se p o 
drán  so p o rta r o tras  a c tiv id a d e s  de  
g ra n  p ro s p e c c ió n  p a ra  la  e c o n o m ía  
na c io na l c o m o  el p ro y e c to  de  e x p lo ra 
c ió n  y  e x p lo ta c ió n  d e  o ro  d e l G uaín  i a .

— Es n e c e s a rio  m an tene r un n ive l 
e s ta b le  en m a te ria  d e  p re c io s  n a c io 
na les  d e  c o m b u s tib le s  de  ta l fo rm a  
q u e  n o  se e s tim u le  el a lto  c o n su m o  
po r un  d e te r io ro  d e  tos p re c io s  rea les.

— Los re su lta d o s  a  c o rto  p lazo  c o m 
b in a d o s  c o n  el cu m p lim ie n to  d e  las

c o n d ig o n e s  e s p e ra d a s  en m a te ria  de  
p re c io s , e c o n ó m ic a s  y f in a n c ie ra s  
p e rm itirá n  la  o b te n c ió n  d e  im p o rta n 
te s  re c u rs o s  c o n  un a p re c ia b le  in c re 
m e n to  e n  los  m o n to s  d e  re g a lía s , im 
p u e s to s  y d e m á s  tra n s fe re n c ia s  al E s
tad o , a s i c o m o  g e n e ra c ió n  d e  fo n d o s  
fa v o ra b le s  p a ra  la e je c u c ió n  d e l p lan  
d e  in ve rs io ne s . Ei c u a d ro  N o .3  re la 
c io n a  los  va lo re s  c a lc u la d o s  p a ra  e s 
ta s  tra n s fe re n c ia s .

Es im p o rta n te  a n o ta r qu e , en  d ó la 
re s  e q u iva le n te s , las  tra n s fe re n c ia s  al 
E s tad o  c re c e n  a una  tasa  de l 9 .5%  
an ua l y q u e  p a ra  1988 po r c a d a  dó la r 
q u e  in v ie rta  E co p e tro l, e l E s tad o  re 
c ib e  U S $1.15 ; m ás aún, e s ta  re la c ió n  
se in c re m e n ta  p a u la tin a m e n te  d u 
ran te  e l p e río d o .



Temas Geopolítícos

P ro b le m a s  de  la E co n o m ía  y la 

G e o p o lítica .



250 REVISTA DE LAS FUERZAS ARMADAS

PEKDBEQE2/E0 ©□ EM 
□© © □© E 2D &  W EM 
©□©EKDEDTíTO/E

AMADEO RODRIGUEZ CASTILLA
Economista Universidad Nacional de Colombia, exfuncionario del 
Dane, miembro del Curso Cidenal 1987, colaborador de la Revista 
Síntesis Económica, actual je fe  de ptaneación de la  Universidad M ilita r 
Tlueua Granada'.



PROBLEMAS DE LA ECONOMIA Y LA GEOPOLITICA 251

I. INTRODUCCION

El presente artículo recoge una se
rie de inquietudes que se derivan de 
discusiones y análisis llevadas a cabo 
en el curso integral de Defensa Na
cional -CIDENAl- de 1987, que anual
mente realiza la Escuela Superior de 
Guerra, y el cual reúne a un grupo 
distinguido de profesionales de los 
sectores público y privado y a los ofi
ciales superiores que realizan cursos 
de ascenso para generales y almi
rantes.

Aún cuando por razones obvias es
tas notas sólo se publican después 
de varios meses de haber sido redac
tadas, conviene subrayar que en ese 
entonces todavía no era conocido 
que Gorbachov había escrito el libro 
"Perestroika"; tampoco habían salido 
a la luz pública las discrepancias in
ternas. dentro de la dirigencia sovié
tica que provocaran la renuncia de 
Yelstein, ni las diferencias de enfoque 
que hoy se advierten con Cuba, es
pecialmente en cuanto al manejo de 
la economía.

En otros temas, como el conflicto 
Norte-Sur y el narcotráfico, pocas son 
las manifestaciones advertidas como 
cambios significativos y, por el contra
rio, las tendencias allí señaladas pa
recen reforzarse en la actualidad.

II. CONFLICTO eSTC-OCSTC 

1. Situación mundial.

El ascenso al poder de Gorbachov 
en la Unión Soviética podría implicar 
un cierto distensionamiento en el 
conflicto Este-Oeste, no en cuanto 
que ello sea una política deliberada 
del Este sino a la necesidad de reo
rientar las prioridades insertas en los 
objetivos expansionistas del comu
nismo soviético.

Es en ese contexto como deben 
evaluarse los recientes acuerdos de 
desarme entre la URSS y los Estados 
Unidos, que ha causado inquietud en 
los países europeos miembros de la 
OTAN, pues se trataría de concentrar 
la atención en el frente interno; en el 
que, por la excesiva rigidez y énfasis 
en una planeación autoritaria cuya 
principal preocupación son los con
troles y como tal es muy propensa al 
burocratismo, las propuestas resumi
das en las palabras GLASNOT Y PERES
TROIKA tienen el carácter de cambios 
radicales o revolucionarios. Y como 
en todos los países la resistencia al 
cambio es una constante de la histo
ria, y la URSS no es una excepción, 
ello explicaría que la actual dirigen
cia de ese país quiera concentrar sus 
principales energías en que los cam
bios propuestos efectivamente se lle
ven a cabo.

Por ello, aun cuando el sistema 
como tal no reconoce abiertamente 
sus fracasos y en esto vemos que la 
tradicional habilidad propagandís
tica enfatiza en la magia y encanto 
que las dos palabras claves tienen 
como expectativas de mejoramiento 
hacia el futuro y no de crítica del 
pasado- es evidente que la bús
queda de una economía más efi
ciente que proporcione un nivel de 
bienestar mayor a sus habitantes im
plicará, para la URSS, reconsiderar los 
excesivos costos que en subsidio de 
doble vía, suministro de petróleo ba
rato y compra de azúcar a un precio 
bastante por encima del vigente en 
el mercado mundial, le concede a 
Cuba, así como el lastre de sostener 
con armas y tropas a los regímenes 
de Afganistán, Angola y Etiopía.

Ello no significa que el objetivo ex- 
pansionista se abandone sino que se 
inscriba en una perspectiva de mas
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largo plazo, con un país líder del sis
tema que pueda mostrar realizacio
nes atractivas en los planos diferentes 
al complejo militar-espacial, y en un 
marco en que las revoluciones de los 
países periféricos no sólo impliquen 
rentabilidad política sino también 
económica, en cuanto que no sean 
una carga para la URSS.

En un escenario como el anterior 
las prioridades de dominio en las re
giones periféricas se concentrarían 
en aquellos países “viables" para la 
revolución, es decir en los que pue
dan financiarla con recursos propios, 
como sería el caso de Colombia por 
su estratégica localización y sus re
cursos actuales y potenciales,

2. Situación continental.

El triunfo de la revolución sandinista 
en Nicaragua creó un nuevo escena
rio al conflicto Este-Oeste en nuestro 
continente, no tanto por dicho triunfo 
en sí sino por el desvío de tal revolu
ción de sus objetivos iniciales con los 
cuales el mundo democrático tuvo 
franca simpatía.

Al tomar la opción totalitaria y el 
modelo colectivista, con una mínima 
presencia de pluralismo y ejercicio 
de la libertad empresarial, los gober
nantes de Nicaragua cayeron rápi
damente en el tutelaje político de 
Cuba y en la dependencia del sumi
nistro de armamentos y pertrechos- 
militares de la Unión Soviética. Tal cir
cunstancia, en una zona convulsio
nada por movimientos guerrilleros, a 
gran escala en El Salvador y en me
nor escala en Guatemala, hizo inevi
table que los Estados Unidos trataran 
de contener tal expansión convirtién
dose en el soporte financiero, militar 
y político de una resistencia interna 
que inicialmente tenía un bajo perfil, 
en cuanto que aparecía con un

fuerte componente somocista, pero 
que posteriormente ha ido incorpo
rando cuadros que ayudaron al de
rrocamiento de Somoza.

De otra parte, la desastrosa guerra 
de las Malvinas y el abierto apoyo 
que Estados Unidos prestó a la Gran 
Bretaña, crearon nexos de gran soli
daridad de los pueblos y gobiernos 
de América Latina con el de Argen
tina o ) , que fueron capitalizados por 
el Este para exacerbar el sentimiento 
antinorteamericano, que de hecho 
le restaron simpatía a la acción de 
Estados Unidos en Centroamérica.

En un contexto como el señalado 
surge la iniciativa del grupo de Con
tadora y su posterior grupo de apoyo, 
que la comunidad internacional in
terpretó como un esfuerzo legítimo 
de la región latinoamericana para 
sustraerse del conflicto Este-Oeste, el 
cual, en medio de muchas dificulta
des, creó las condiciones y el am
biente necesario para la formulación 
del Plan Arias, que con el abierto im
pulso de los dos países tradicional
mente amigos de USA como Costa 
Rica y Guatemala, ha parecido 
abrirse paso con la firma del reciente 
acuerdo de ESQUIPULAS que com
promete a los cinco presidentes de 
la región. tz>.

Las acciones colombianas dentro 
de este proceso parecen irse valori
zando, especialmente en lo concer
niente a nuestros intereses geo-estra- 
tégicos en la zona, pues por un lado 
se han neutralizado las pretensiones

11) Aun cuando Colombia no participó in ic ia l
mente de ta l actitud, ¡a situación cambió a 
pa rtir del 7  de agosto de 1982.

(2) El Premio Nobel recientemente concedido 
a l Presidente Arias significa un apoyo m un
d ia l a tales esfuerzos y  un reconocim iento 
a la tradición democrática de Costa Rica.
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de Nicaragua hacia San Andrés, y, 
por ei otro, al firmar el tratado de de
limitación con Honduras, se ha 
creado un antecedente, que unido 
al similar firmado con Costa Rica 
años atrás, precautela la posición ju
rídica en que se apoyan nuestros de
rechos.

En el plano económico la posición 
colombiana también tuvo en cuenta 
nuestros intereses, al, llamar la aten
ción acerca de la necesidad de que 
la región centroamericana modifi
cara su esquema de comercializa
ción del café, pues el mismo, además 
de conspirar en contra de los intere
ses de tales países en términos de 
ingresos, se constituye en una presión 
hacia la baja de precio de este pro
ducto en el mercado internacional. 
Es de anotar que en la reunión que 
los cancilleres de la comunidad euro
pea mantuvieron con sus homólogos 
de centroamérica y el grupo de Con
tadora, pudo obtenerse el acuerdo 
de tales países hacia la firma del 
nuevo acuerdo cafetero el cual casi 
se malogró por los desacuerdos de 
Estados Unidos y Brasil, Pero el hecho 
mismo que los Estados Unidos cedie
ran en su posición inicial contraria a 
dicho pacto fue un logro significativo 
de la posición colombiana.

III. C O N F LIC T O  NORTE-SCIR.

I . El P rob lem a de la deuda.

Es evidente que ios países más 
adelantados del llamado mundo oc
cidental, que pregona las bondades 
del mercado como mecanismo de 
eficiente asignación de los recursos 
y la libre concurrencia, no practican 
estas reglas en su comercio interna
cional con las regiones más atrasa
das, lo cual se traduce en un inter

cambio desigual, dependencia tec
nológica, e imposición de las condi
ciones y plazos de financiación de 
empréstitos internacionales.

La pérdida de recursos que los 
países en desarrollo han experimen
tado como consecuencia de las 
prácticas proteccionistas de los paí
ses industrializados que les cierran sus 
mercados, por el deterioro de los lla
mados términos de intercambio, y 
por la onerosa carga de su endeuda
miento externo ha creado una situa
ción de conflicto que si no es afron
tada adecuadamente y con flexibili
dad por los países acreedores, po
dría causar un colapso del sistema 
financiero ínternacionai.

Los reiterados llamados que los 
países deudores de América Latina 
han formulado, especialmente en el 
llamado Consenso de Cartagena, en 
cuanto al tratamiento político que 
debe tener el problema de la deuda 
parece no haber sido escuchado por 
los acreedores, con lo cual se te con
cede un gratuito espacio político a 
países como Cuba, que con nutrida 
asistencia de todo el espectro polí
tico de América Latina, tuvo la oca
sión de capitalizar dicho problema 
en favor del Este. Y si a ello le agrega
mos tas posiciones radicales que ais
ladamente han tomado países 
como Perú, las reprogramaciones va
rias hechas por México, las reestructu
raciones de Argentina, Bolivia, Chile, 
Venezuela y la reciente suspensión 
de pagos del Brasil, todo ello confi
gura un cuadro propenso a una gran 
crisis. En ese sentido, parece justo que 
si a estos países se le considera ami
gos, por tener un sistema democrá-
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tico representativo formalmente pa
recido, la solidaridad político de pro
curar hacerlo viable tenga una con
trapartida en el plano económico y 
financiero.

En cuanto a Colombia, aparece 
como el país excepcional que ha 
honrado y sigue honrando sus com
promisos financieros internacionales, 
trátese de intereses o de amortiza
ción al capital, sin que tal conducta 
haya sido apreciada y reconocida 
por la comunidad financiera interna
cional, a lo anterior se agrega que 
nosotros mismos hemos justificado tal 
conducta con el argumento de que 
"estamos viviendo en un mal barrio y 
por eso nos tratan como a los demás". 
Sin embargo, el tratamiento parece 
haber sido más costoso, pues las re
cientes contrataciones de nuevos 
créditos realizados por Colombia se 
han hecho en condiciones de tasás 
de Interés y plazos menos ventajosos 
que las conseguidas por los países 
que han renegociado y reprogra
mado su deuda. En este frente, la si
tuación será particularmente dra
mática en 1988 cuando hay venci
mientos cuantiosos a los cuales ha
cerle frente.

2. Transfondo de la crisis.

En el transfondo de esa crisis sub
yace la situación económica con la 
ampliación de la brecha entre los Es
tados Unidos y el resto de América.

En efecto, Estados Unidos continúa 
siendo la economía más vigorosa y 
con más dinámico ritmo de expan
sión del mundo; en los últimos 25 años 
han creado 40 millones de empleos 
nuevos, la mitad de los cuales en los 
últimos 10 años, con lo cual el total 
de personas trabajando se eleva a 
110 millones. Pese a los temores de

algunos analistas en cuanto a la pér
dida de liderazgo de USA en el sector 
manufacturero y su rápida transición 
hacía una economía de servicios, la 
evidencia disponible señala que ello 
no es cierto por cuanto el sector ma
nufacturero ha mantenido su partici
pación en el PIB en los últimos 25 
años, aun cuando al interior del 
mismo se hayan producido modifica
ciones estructurales que "son un re
flejo de las pautas mundiales del de
sarrollo económico y no de proble
mas intrínsecos en la base industrial 
de los EUA". O).

De igual manera el exitoso desem
peño del Japón en el comercio mun
dial y sus crecientes superávits co
merciales parecerían dejar la impre
sión de una cierta decadencia de la 
economía de los EUA y de un mayor 
predominio del Japón, Esa situación 
lo que refleja es una realidad mucho 
más compleja de la perceptible a 
simple vista en la qué un país, Japón, 
con una gran tradición en la cultura 
del trabajo organizado y eficiente y 
poco permeable al efecto consu
mista en sus formas de vida, se ha 
especializado en perfeccionar la 
tecnología foránea, adecuándola 
como si fuera propia, que se ha tra
ducido en producir a precios sensi
blemente más baratos los bienes que 
Occidente consume masivamente. 
Esto por su puesto ha generado gran
des desequilibrios comerciales de los 
EUA y de la CEÉ, frente a Japón, que 
están siendo objeto de atención y 
análisis en las cumbres anuales de 
los siete grandes y que se espera co
rregir en el mediano y largo plazo 
mediante el ajuste y la armonización 
de las respectivas políticas comer
ciales. Pero en el plano de la alta

¡3) R evista P erspectivas E conóm icas tio .4 9 .
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tecnología siguen siendo los EUA los 
líderes indiscutibles, como se des
prende de una encuesta hecha en 
grandes centros de investigación de 
Europa, en la que los EUA aparecen 
como ventaja frente a Japón en siete 
de las diez ramas más sofisticadas.

Los dos problemas más grandes 
que los EUA están afrontando son sus 
déficit comercial y fiscal, y es en estos 
cambios donde su política global en
tra en contradicción con los intereses 
de los otros países de América.

Por ejemplo, el hecho de que la 
CEE haya construido una política 
agrícola de sesgo altamente protec
cionista ha hecho que los EUA actúen 
de la misma manera, lo cual ha sido 
en detrimento de los países del tercer 
mundo, especialmente de los de 
América Latina cuyas economías son 
altamente dependientes de las ex
portaciones agropecuarias.

Hay un entorno económico mun
dial en el que parecen prevalecer 
las políticas que propenden por una 
mayor libertad en ios mercados, pero 
su práctica indiscriminada va en de
trimento de las economías más dé
biles, como es el caso de la América 
Latina, pues sabido es que la libre 
competencia entre países desigua
les se traduce en mayor desigualdad. 
Y al no reconocer los EUA que el resto 
del continente merece un apoyo es
pecífico, facilitando el acceso a su 
mercado de los principales produc
tos de exportación de la región, se 
están creando condiciones para que 
se deterioren los tradicionales nexos 
de solidaridad política que caracte
rizan al continente. Las frecuentes dis
putas judiciales que los pocos pro
ductos de exportación de América 
Latina que tienen éxito en los EUA de
ben encarar, y las reiteradas negati
vas de tal país a considerar la deuda

externa de la reglón en un contexto 
político son muestras elocuentes de 
la forma poco solidaria como somos 
tratados.

IV. OTROS FR6NT6S D<E CONFLICTO

T. Organización de Cstados America
nos -OCR-.

Es evidente que en los últimos años 
esta organización mostró mucho de
terioro en su capacidad de aportar 
soluciones a los conflictos de la re
gión, lo que en cierta forma contri
buyó a la pretensión de algunos paí
ses de trasladar su conocimiento al 
foro de la ONU y a la de quienes, no 
compartiendo esa posición, hicieron 
posible la conformación del grupo 
Contadora.

Ese deterioro del ideal panameri
canista que se manifestó con la ten
dencia al desconocimiento de la se
guridad colectiva y de la asistencia 
recíproca tuvo su punto culminante 
en el conflico de las Malvinas, du
rante el cual la OEA pareció querer 
rescatar una imagen que sistemáti
camente era asociada a la de orga
nismo dependiente de los Estados 
Unidos.

2. Conflicto Arabe-Israelí.

Lo que durante muchos años fue 
un conflicto regional localizado es, 
desde 1973, un escenario más amplio 
en el cual se han visto Involucrados 
países ajenos al mismo.

Esta coyuntura, que fue la más pro
picia para un renacimiento y conso
lidación de Id influencia de ISLAM en 
el ámbito mundial, no fue aprove
chada por los países árabes para 
crear condiciones nuevas en el mer
cado financiero internacional, que 
favorecieran a los países en proceso
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de desarrollo, sino que actuando con 
criterio inmediatista hicieron el fa
moso reciclaje, que consistió en colo
car en el sistema financiero privado 
internacional esos grandes-flujos de 
recursos, para que a su vez fueran 
recolocados como deucfa en los 
países más necesitados a tasas de 
interés fluctuante y a corto plazo, 
creándose de esa forma el problema 
de la deuda externa, con el compla
ciente beneplácito de los guardianes 
de la ortodoxia monetaria y finan
ciera internacional, que, en ese en
tonces, no actuaron como tales.

En un contexto como el señalado, 
Colombia aparece como víctima de 
ambos sectores, pues por un lado su
frimos el duro tratamiento de una co
munidad financiera internacional pri
vada, en la que tiene mucha influen
cia el judaismo, y, por el otro, no he
mos creado suficientes vínculos de 
acercamiento en el terreno econó
mico con los países árabes, y, por el 
contrario, sufrimos los coletazos del 
apoyo que alguno de ellos presta a 
un grupo subversivo interno.

3. Narcotráfico.

Aun cuando en el presente se trata 
de un fenómeno mundial, hay que 
anotar que su auge en nuestro con
tinente se inició hace una década. 
Ha producido efectos deletéreos de 
toda índole en la estructura social y 
económica de varios países, espe
cialmente en el nuestro, y es una 
amenaza a la estabilidad de nuestra 
organización social y jurídica y a la 
soberanía nacional.

En el plano de lo táctico, el narco
tráfico es la única "transnacional" exi
tosa de la América Latina, lo cual 
llama a la reflexión acerca del por

qué en las actividades legales no he
mos sido capaces de ilevar a la prác
tica los ideales integracionistas que 
nos legara nuestro Libertador Bolívar

Su incidencia ha sido de tal magni
tud que en algunos países se ha 
creado una economía subterránea 
o paralela que ha distorsionado las 
relaciones económicas formales Si 
bien en tales países la actividad eco
nómica se ha visto fortalecida, de 
manera indirecta por el narcotráfico, 
las instituciones sociales y jurídicas 
han pagado un alto precio en térmi
nos de corrupción, muerte y deterioro 
de muchos de los valores que susten
tan su orden jurídico, además de te
ner que dedicar crecientes recursos 
económicos y humanos para su com
bate, los cuales hay que sustraer de 
los escasos disponibles para su desa
rrollo económico y social.

En el caso colombiano hemos te
nido experiencias muy dolorosos que 
nos están colocando en situación 
próxima a la catástrofe con la apari
ción de alianzas entre narcotrafican- 
tes y guerrilleros, ante las cuales la 
legislación actual y los medios de 
que se disponen resultan impotentes.

Infortunadamente la comunidad 
internacional, principalmente en los 
países consumidores, no han querido 
asumir las responsabilidades que les 
caben en combatir el consumo y sólo 
llegan hasta la etapa del tráfico, con 
lo cual descargan el peso de la lucha 
en los países productores, a los cua
les se les presiona a niveles inusuales. 
Estos por su parte son cada día más 
conscientes que su sola lucha es inútil, 
y que-se requiere un acuerdo interna
cional para que la represión se haga 
a escala universal considerando las 
dos caras del problema, esto es, la 
producción y el consumo.



a la

;f¡®

■ • M 1 r *

W ‘
m

★ C a tá s tro fe  E c o ló g ic a  
de la H u m a n id a d .

w m m

m

, .  W m m

*  I s f e  « É f i  < .  Ü  -  >■

* vi.*.V *í4J*. ' ' rjsf ' .*.$% '*
r .  #  ■ - * ,

f e 4 > 2  *  t f e  j

V V S ; •



258

Catástrofe
Ecológica
de lai Hiuiirnaiiridlaidl

Cuenca d e l A m azonas.

M ayor CARLOS DEL CAIRO

Se trata de la ‘‘RESERVA AMAZONICA", esa bacía gigantesca 
que se extiende desde el Orinoco y sus afluentes, por el norte; 
hasta los nacimientos del Amazonas y sus afluentes por el sur, 
comprendiendo la vertiente oriental de la cordillera de los Andes, 
desde Colombia hasta el Perú y Bolivia, extendiéndose hacia occi
dente a lo largo de su eje vital el río-mar, el Amazonas, hasta su 
desembocadura en el Atlántico, abarcando una superficie de cerca 
de 8 millones de kilómetros cuadrados de planicie casi totalmente 
cubierta de selva tropical vigorosa y lujuriante que, gracias a su 
inmensidad puede mantener y mantiene un ritmo de equilibrio 
meteorológico en tan ilímites confines, que quizás influye también 
en las regiones vecinas de mar y tierra.
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Este equilibrio meteorológico que se refiere a la alternación 
rigurosa de las lluvias y veranos a lado y lado de los afluentes del 
gran río, que lo mantienen casi siempre con el m ismo volumen 
de aguas en su cauce, consiste en que cuando es verano en las 
cabeceras de los ríos que le caen por la margen derecha, es tiempo 
de lluvias en las cabeceras de los de la margen izquierda y viceversa 
en el siguiente trimestre. También se propician, gracias a esos 
fenómenos de meteorología, como consecuencia de la humedad 
de la selva, unos días de "FRIAGEM" (intenso frío), que de quinque
nio en quinquenio se alargan más de la cuenta, hasta 5 días y 
entonces se mueren millones y millones de peces, tantos más 
cuanto mayor sea la densidad de la población ictiológica de la zona 
azotada por el frío. Esta mortandad de peces y de otros ejemplares 
de la fauna es una demostración exacta de la sabiduría conque 
actúan las leyes de la naturaleza para mantener el equilibrio en la 
justa proporción de los seres que la pueblan.

El hombre debe respetar estas leyes y estas formas de la 
naturaleza; el hombre debe respetar la selva y no interferir destru
yendo inútilmente la infinita cadena de elementos animales, vege
tales, orográficos e hidrográficos que la constituyen y que sumados 
y entrelazados forman una sola entidad que al romperse en cual
quiera de esos componentes pueden ocasionar la destrucción y la 
muerte de todos los demás, sin que nunca se pueda reponer lo 
destruido mientras el hombre viva, pues sólo un nuevo GENESIS 
sin vándalos humanos podrá reconstruir en milenios de nueva 
evolución lo que antes de su destrucción vandálica, tardó también 
milenios en formarse.

Para darnos cuenta de la totalidad de destrucción que se pro
duce en la selva por la acción del hombre, tomemos como ejemplo 
un posible PLAN DE ASENTAMIENTO de mil familias de agricul
tores, para los cuales se han destinado diez mil hectáreas de selvas 
vecinas a ríos y lagos, distribuidos en grupos de 20 familias por 
asentamiento, es decir, constituyendo pequeñas concentraciones 
de hombres, mujeres y niños. Comenzarán por construir simples 
cobertizos de varas y hojas de palma para protegerse y proteger 
los víveres que llevan para el sustento en los primeros días; después 
visitarán la región que les correspondió para ubicar la de mejor 
substrato vegetal, calculando que al derribar la selva y quemarla, 
Ies producirá la más rápida cosecha de maíz, yuca y plátano, com 
binados con unas matas de papaya, piña y caña de azúcar y hasta
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de ahuyama, para sobrevivir, después de sostenerse los dos prime
ros meses con solo pescado y “ farinha", complementados una que 
otra vez con carne de mico, de marrano de monte o de pato, 
mientras estas especies no desaparezcan de la región, o extermina
das o asustadas.

Pero esto que se va haciendo es la destrucción de la selva, la 
destrucción total de una primera hectárea para sustentar durante 
unos meses a una familia; lo demás vendrá por añadidura en una 
serie interminable de golpes destructores que irán abriendo y 
abriendo selva, ampliando y ampliando boquetes en el corazón de 
ésta; desecando lagos, cegando caños, igarapés, pantanos; en una 
palabra aniquilando todo cuanto constituye la base para el creci
miento y posterior desarrollo de la riqueza ictiológica de la amazonia, 
que representa su mayor recurso de vida para el humano, toda vez 
que se trata del mejor alimento que se puede encontrar en aquellas 
lejanías y también, el más fácil de obtener.

En menos de 100 años, con el aumento de la población terres
tre en otros 1.000 millones de seres, aquellas primeras 10.000 
hectáreas derribadas, se habrán ampliado hasta constituir millones, 
decenas de millones, acaso centenares de millones de hectáreas

In d io s  am azón icos pescando p ira ñas.
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de selvas de amazonia derribadas, con centenares de millares de 
lagunas y cursos de agua desecados y por consiguiente, se podrían 
calcular en millones y millones las toneladas de pescado, o mejor, 
de proteína y fósforo ictiológicos mermados a la para entonces ya 
menguada ración alimenticia de la humanidad; cuando la realidad 
es que cada día habrá más y más bocas clamando por alimento 
en todos los continentes.

Comenzó pues la destrucción, la destrucción tota! de la selva, 
la destrucción total de su equilibrio ecológico; el aniquilamiento 
sistemático e implacable, iniciado y adelantado y con perspectivas 
de llegar a ser brutal y fatalmente culminado, del único y gigantesco 
pulmón vegetal que le resta al planeta tierra y sin el cual será 
dudosa su supervivencia en el futuro si se tiene en cuenta el creci
miento y expansión de la especie humana, porque, desaparecido 
este pulmón, desaparecida esta gigantesca reserva, desaparecerá 
el humano como ser civilizado, ya que, por elemental lógica hay 
que deducir que la meteorología del globo se transformará total
mente junto con sus ciclos regulares y estacionales, que ya vemos 
parcialmente transformados. Y si por este tiempo ya las reservas 
de ozono de la atmósfera se van agotando en virtud de la inconte
nible y gigantesca polución que día a día crece y crece, al ritmo 
del crecimiento del volumen de los gases de combustión destruc
tora que producen los millones y millones de máquinas y motores 
que mueven las industrias, e! comercio y el placer de los humanos, 
que a su vez también crecen y crecen en proporción geométrica, 
sin que se piense en serio en poner freno a este crecimiento, que 
al no encontrar ni espacio para respirar, ni tierra para cultivar los 
productos vitales del agro, buscará necesariamente desplazarse 
hacia el único gran espacio libre y capaz de producir algo, aunque 
sea por cortos cincuenta años, antes de que desaparezca su capa
cidad de producción útil y se transforme en un mar de arena.

Y el proceso de destrucción es infalible, porque no es el hecho 
de que se ordene, legisle, reglamente la reforestación condicionada 
a los más severos castigos si no se cumple; no, la reforestación 
en el caso de la selva amazónica es imposible, porque el árbol que 
hoy se derriba, nació hace decenas o hace cientos de años, dentro 
de un habitat preparado por la naturaleza, no durante decenas o 
cientos de años, sino durante miles o millones de años; y al caer 
ese árbol por la acción destructora del hombre, que no por la 
acción equilibrante de las fuerzas de la naturaleza, no sólo se des-
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truye totalmente ese habitat imprescindible para la supervivencia 
general, sino que se modifican proporcionalmente las condiciones 
orográficas, hidrográficas, meteorológicas y ambientales de la re
gión, hasta el punto de que es lógico deducir que acaso no bastarán 
miles o millones de años de abandono absoluto de esa zona para 
que se vuelvan a reconstituir las condiciones climatéricas y orográ
ficas que se necesitarían para que la fauna, la flora y el ambiente 
lleguen a ser lo que son actualmente. Y estas cuatro palabras: “ lo 
que son actualmente” tienen un extraordinario significado , tienen 
un verdadero valor de salvación, ya que equivalen a decir: “porque 
aún perduran” , porque aún no han sido destruidas esas selvas 
milenarias y maravillosas que aún se pueden aprovechar tratándolas 
racionalmente, técnicamente, científicamente, para beneficio y re
creo del cuerpo y del espíritu de los humanos si los gobiernos de 
los países copartícipes de la Amazonia, a saber: Brasil, Guayanas, 
Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia, designan comisiones 
de expertos y simpatizantes de la selva y de la humanidad, que se 
sienten a discutir con absoluta seriedad y con el más crudo realismo, 
ubicados en un sitio de observación privilegiado como podría ser 
un gran planchón fondeado en la bahía que el gran Río Negro 
forma frente a la ciudad de Manaos, la capital de la selva, desde 
donde podrán palpar y observar én detalle los grandes destrozos 
de la polución y de la deforestación de aguas arriba y el enorme 
tráfico de destrucción del medio selvático, representado en las 
maderas, pieles, plumas, animales vivos, tortugas recién nacidas, 
por millares, que se transportan en canecas, micos, pájaros, insec
tos, peces ornamentales etc. que constantemente transportan, a 
pesar de las vedas, barcos, lanchas, jangadas y canoas que se 
desplazan en caravana incesante, desde y hacia los confines más 
remotos de la Amazonia, desangrándola y exprimiéndola, sin otro 
beneficio que el de facilitar una precaria supervivencia, dentro de 
condiciones infrahumanas por la falta de otros recursos de la civi
lización: electricidad, medicinas, pan de trigo, etc., para unos cientos 
de miles de seres desperdigados en esas enormes extensiones, 
destruyendo el pulmón que necesitarán millones o miles de m illo
nes de humanos asentados en el resto del planeta.

La única solución que se pueda considerar salvadora en las 
actuales circunstancias, sería la de decretar que la Hoya Amazónica 
se debe considerar como un gigantesco parque natural, patrimonio 
de la humanidad, que sólo se podrá explotar aprovechando sus
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excedentes, pero nunca restándole su potencialidad y su propia 
capacidad de supervivencia en recursos hidrográficos y vegetales 
y animales. Se deben organizar en cada país amazónico, pero en 
las zonas favorables de la selva, universidades o centros de estudio 
que, ai mismo tiempo que realizan observaciones y experimentos 
en relación con la explotación sin aniquilar, enseñen a otros a
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explotar racionalmente las extraordinarias riquezas que pueden ob
tenerse e inclusive incrementarse en la Amazonia, sin destruirla y 
acaso, sí, mejorándola.

La supervivencia de la selva gira alrededor del equilibrio que 
vivifica fauna y flora, al mantenerse llenos ríos y lagos, ayudados 
por el sol que facilita la función clorofilácea del infinito mar de 
verdura. Roto este equilibrio al ser derribada la selva, se abre la 
compuerta a la catástrofe y el mundo perderá en forma irreversible 
el disfrute de este tesoro irremplazable que representa la existencia 
sin menoscabo de la gigantesca HOYA.

Que la Amazonia se considere como el GRAN PARQÜE DE 
LA HUMANIDAD para las generaciones presentes y futuras; que 
sus productos animales, vegetales y minerales se exploten en la 
forma más racional posible, dentro de reglamentaciones colectivas 
y que el habitat general no se transforme, deben ser los ideales en 
pro de los cuales, desde ya, se debe luchar incansablemente hasta 
conseguirlos so pena de ocasionarle a la humanidad la más grande 
catástrofe ecológica de todos los tiempos.
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